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P R O L O G O 

Dentro de las ramas del Derecho~ guarda un lugar 
preponderante el Derecho Penal., pues es en él donde se 
ve cristalizada 1 al momento de aplicar las sanciones 7-

la fuerza de la Leyº 

Si apasionante es el tema considerado desde un -
punto de vista nacional, más al1n lo es en su ámbito -·
internacional, puesto que ser!a el ideal más alto 7 pa
ra todos los hombres y todos los pueblos, la imparti-
ción de justicia en forma universal 1 y qué mejor oca-
sión que el Derecho Penal Aeronáutico para hacer un ··
estudio del delito en ambos aspectos 7 dado que el Dere 
cho Aéreo por su innegable internacionalidad~ plantea:" 
el dificil problema de la aplicación de la Ley Penalº 

Es por eso que para llegar a discernir sobre el
Convenio /.\.eronáutico de Toldo, que es el mas importan
te que en Materia Internacional Penal se haya llevado
ª cabo en Derecho Aeronáutico 7 es imprescindible hacer 
un breve estudio~ sobre el Derecho Penal) tanto en su
parte general 7 como especial; en su car~cter internaO
cional\ en lo referente a su aspecto vigente~ y concre , , -tamente, en su participacion en el Derecho Aereo 1 cosa 
que trataré de exponer en la presente tesisº 



CAPITULO I 

DERECHO PENAL GENERAL 

El Derecho Penal es una de las ramas más importan 
tes del Derecho en General o de la ciencia de las leyes, 
ya sea por sus relaciones materiales o bien pol1ticas,
Rossi al respecto dice: "Todo progreso de la ciencia pe 
nal es un beneficio para la humanidad, y por ello econo 
miza sufrimientos y sobre todo 7 secunda la marcha del:
hombre hacia su desenvolvimiento moral" (Carrancá Truji 
llo)a -

El Derecho Penal es tan viejo como la humanidad -
misma, nació con ella, quizá antes que ella, para los -
que admiten las regulaciones regidas por el instinto en 
el mundo animal, y ya que no puede decirse que fuera la 
primera de todas en el Órden cronológico, tuvo en los -
or1genes un desarrollo muy superior al de las otras ra
mas del derecho, lo que se comprende considerando la -
eficacia del medio coactivo que siempre representa la -
pena para los hombres. 

En unos paises se empleó la denominación "Derecho 
Penal" y en otros "Derecho Criminal", según se tome la
pena o el delito como base de la definición.Em México es 
usual la primera denominaciónº 

El Derecho Penal puede entenderse subjetiva y ob
jetivamenteº En sentido subjetivo es la facultad o de
recho de castigar (jus punendi ) función propia del Es
tado por ser el Único que puede reconocer válidamente 
a las conductas humanas el carácter de delitos, conmi-
nar con penas y ejecutar éstas por medio de los organi~ 
mos correspondientesº Pero esta facultad no es ilimit~ 
da pues la acota la ley penal misma el establecer los -
delitos y sus penasº 

Se ha llegado inclusive a negar la existencia de
un derecho penal subjetivo, por decirse que no es tal -
d'erecho, sino un atributo de la soberan1a del Estado. -
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(Manzini)º 

En efecto mas que de un derecho del Estado debe
rla hablarse de un deber que dá nacimiento a una fun--. , 
Clono 
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En sentido objetivo el Derecho Penal es "El Con
junto de normas jurídicas dictadas por el estado, esta 
bleciendo los delitos y sus penas, en una palabra, la:' 
ley penal"º Existen varias definiciones del Derecho Pe 
nal Objetivo, entre otras las siguientes: -

Cuello Calón lo define "Como el conjunto de Le-
yes que determinan los delitos y las penas que el po-
der social impone al delincuente"º 

Pessinaº "Como el conjunto de principios relati
vos al castigo del delito" - Lis~tº "Como el conjunto
de reglas establecidas por el Estado, que asocian el -
crimen como hecho a la pena como su leg!tima consecuen 
cia. - Mezger. "Como el conjunto de normas que regulañ 
el ejercicio del poder punitivo del Estado, conectando 
al delito como presupuesto, la pena como su consecuen
cia jur1dicaº Silvela.- "Corno el conjunto de aquellas 
condiciones libres para que el derecho que ha sido -
perturbado por los actos de una voluntad opuesta a él, 
sea restablecido en todas las esferas y puntos a donde 
la violación llegó. 

En cuanto a la Ciencia del Derecho Penal se ha -
definido corno el conjunto sistemático de principios re 
lativos al delito y a la penaº (Cuello Calón). Corno la 
ciencia que funda y determina el ejercicio del poder -
punitivo del Estado (Bernes Brusa) o "Como la general.!, 
zaciÓn ideal del delito y de las prescripciones parti
culares de la Ley, elevándose hasta las concepciones -
particulares de la legislación y penetrando hasta sus
Úl timos principios para formar un sistema cerradoº 
(Liszt) º 

Lo que quiere deciri que en tanto el Derecho Pe
nal procede mediante el análisis de categorías jur1di-· 
cas concretas, de pura técnica en relación con los con 
ceptos del delito, delincuente y penao Según la legis: 
lación, la Ciencia del Derecho Penal procede sisternat!, 
zando dichos conceptos para lograr una noción univer--
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sal y abstracta del delito, y mediante el método cient1 
fico o sea el jur1dico, abarca el delito corno fenómeno:' 
humano, social y jur1dico, al delincuente corno ser cor
póreo y no un ente conceptual y a la pena corno una con
secuencia fat1dica u social del delito, aplicada según
los fines que con ella se persiguenº 

Fin del Derecho Penalº- El fin del Derecho en Ge
neral es la protección de los intereses de la persona -
humana, o sea de los bienes jur1dicos, pero el Derecho
Penal no tutela todos los intereses humanos sino Única
mente aquellos intereses especialmente merecedores y -
necesitados de protección dada su jerarqu1a, la que se
le otorga por medio de la amenaza y ejecución de la pe
na, es decir aquellos intereses que requieren una defen , , . --s a mas energicaº 

De aqu1 arranca una distinción entre dos carnpos,
el Civil y el Penal, corresponde al primero la repara-
ciÓn de las violaciones a los intereses humanos por m~ 
dios que no son penales, como son por medios pecunia~--
rios, indemnizaciones, etcº y al segundo el uso de los
penales conforme al limite del poder coercitivo del Es
tado y mirando ese empleo a la defensa social frente a
un daño no solo individual, sino también social y a la
reparaciÓn de una ofensa de caracter1stica y especial-
valoración y jerarqu1a (Vida,honor, etc.) lo que no pu~ 
de obtenerse por los medios que el Civil adopta y que -
tampoco puede lograrse por el mismo ofendido sin mengua 
del Órden pÚblicoo 

RELACIONES DEL DERECHO PENAL.- Aunque el Derecho
es uno solo, no obstante sin romper su unidad, es varia 
pues se diversifica y diferencia en ramas especiales -
con caracter1sticas distintas nacidas de la complejidad 
de la vida humana.De aquí que el Derecho Penal esté rel!!, 
cionado con todas las distintas ramas de la enciclope
dia jur1dica; pero no obstante lo está más 1ntimamente 
con algunas de ellasº 

El Derecho Penal es una rama del Derecho PÚblico 
interno, y como tal se relaciona con el Constitucional, 
el Administrativo, el Laboral y el Internacional, to-
dos los cuales se refieren a los intereses del Estado, 
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al todo social en relación con los particularesº Pero
tarnbién se relaciona con diversas ramas del Derecho 
Privadoº El Civil, el Mercantil que tengan relaciones -
entre particularesº 

a)º- Se relaciona con el Constitucionalº- Lo que se ad
vierte de inmediato con solo tener en cuenta que si el
Estado es el Único sujeto capacitado para sancionar los 
delitos, éstos establecen inmediata relación entre el -
infractor, el ofendido y el Estado, y por ende signifi
can referencia obligada a esteº 

Por otra parte el Derecho Constitucional organiza 
al Estado según las urgencias sentidas en un momento da 
do por la colectividad. De donde el Derecho Penal por : 
su parte da satisfacción a tales necesidades protegién
dolas con la amenaza de la pena, y al cambiar las nor-
mas constitucionales en que tales urgencias tuvieron -
asilo, cambia también consecuentemente, más de un aspee 
to de la conducta incriminableo -

Por Último podemos concluir que pueden aparecer -
nuev~s delitos por razón de nuevos preceptos constitu-
cionalesº 

b)º- Se relaciona c~n el Derecho Internacional PGblico
y Privado, puesto que es obvio que la humanidad va li-
gando cada d!a más sus destinos, que los hombres y los
pueblos están cada d1a más cerca, material y espiritual 

" , 1 , -mente, que las vias de comunicacion son cada d a mas --
frecuentes y fáciles, que los intereses económicos van
tejiendo fuerte urdimbre común a todos los pueblos, de
lo que se desprende una solidaridad internacional cada
vez mas acusada, que se confirma hasta en las pugnas al 
parecer irreductibles entre algunos pueblos, pues ellos 
acreditan problemas comunes aún no resueltos, hay una -
salvedad por coincidencia y hay otras por desidenciao -
Modernamente el delito tiende a internacionalizarse; es 
te tema lo trataré con amplitud en cap1tulo por separa: 
doo 

c)o- Se relaciona con el Derecho Civil en cuanto que és 
te comprende las regulaciones de las diversas obligacio 
nes entre particulares (Derecho de familia, sucesiones, 
contratos, etcº)º pero cuando el desconocimiento de las 
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obligaciones adopta formas agudas que producen perturba 
ciones del Órden público y en especial peligro, el Esta 
do interviene mediante la tutela penalº Ejem: El abando 
no de las obligaciones ~conÓmicas· pesan sobre el ma.= 
rido en relación a su cónyuge o a sus hijos lo que inte 
gra un delito. -

El daño civil es privado, el penal es público si
lo resiente de modo inmediato el ofendido por lo gene-
ral, de modo mediato lo siente el interés general, ace,a 
ta el telón de fondo la colectividad y en algunos deli
tos ocupa el procenio. 

d).~ Se relaciona por Último con el Derecho Comparado -
por cuanto éste contempla el panorama total del dere--
cho, dando lugar as1 a un cambio de instituciones jur1-
dicas, o sea de influencias mutuas. 

Aunque generalmente el Derecho Comparado trabaja
particularmente en la especie del Derecho Privado, su -
utilidad en el penal es incuestionable, como que él ha
permitido un enriquecimiento constante de las institu-
ciones penales. 

HISTORIA GENERAL DEL DERECHO PENAL. 

Para conocer el principio verdadero de las prime 
ras ideas penales, tenemos que remontarnos a la histo:" 
ria, pues por ella conocemos las primeras sociedades -
humanas, los primeros pueblos. La psicolog1a después -
nos descubre en los esp1ritus primarios el punto de -
arranque de las leyes de la evolución del esp1ritu hu
mano. 

f Aristóteles dijo que el hombres es un ser esen--
cialmente sociable (Zoon politikon), con el hecho cons 
tante de la existencia de los hombres sobre la tierra-:
fueron naciendo los instintos de sociabilidad, y por -
~anta la fuerzn de aproximación de unos a otrosº El -
reino de los instintos en la humanidad primitiva, la -
aproxinmción produjo, choques y pugnas que culminaron
co n el t,.•:f c1or1:i.:1:i.o del rnas fuerte .1 y luego del mas int~ 
lic;¡~nte. Sobre lo fuerza, la inteligencia y la astuciaº 
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Vinieron por Último los intereses generales creando fÓr 
mulas de derecho para regular los intereses de todos y-:. 
hacer posible la convivencia social de unos y otros, y-

1 f ·' 1 , " como a uncion crea e organo, asi las penas fueron 
creando el Derecho Penalº 

Las penas primitivas fueron primero, la reacción
natural de cada uno contra la lesión en sus bienes, vi
da e integridad corporal,después los hombres reacciona
ron contra la transgresión de las normas de convivencia 
comunes, castigando al que hubiera atentado contra los
intereses de cada uno, de aquí el carácter social de la 
venganzaº Todo cuanto ofendiera, cuanto atentara contra 
los bienes de los hombres debía ser castigadoº 

PeriÓdos que pueden distinguirseº- Garraudo La venganza 
pública y la venganza privadaº 

Cuello Calón.- Venganza privada, venganza divina, ven
ganza pública, periÓdo humanitario y cient1fico y otros 
que exponen diversos tratadistas. 

Buscando la mayor generalidad solamente trataré -
brevemente el de la venganza privada!.en sus dos aspee-
tes individual y familiar, y con sus limitaciones el 
talion y la composición y el de la venganza públicaº 

La venganza privadaº- El hombre acciona por el im 
pulso de tres fuerzas: instinto de conservación, de re": 
producci~n y de defensa; los tres no hacen mas que afi!, 
mar su existir como individuo y corno especieº Por ello
la defensa se descompone a la vez en ofensaº 

En la pugna triunfa el mas fuerte, el débil es -
totalmente aniquilado porque en el mundo de la defensa
el juego de las fuerzas naturales es libre, no se puede 
hablar ni de justicia ni de derecho. 

Mas tarde, la convivencia social y los vínculos -
de sangre entre hombres, familias y tribus, transportan 
la reacción de lo individual a lo social, la solidari-
dad del grupo eleva y generaliza y también depura la 
pugna: el nexo de consanguinidad unifica vigorosamente
los linajes, produciendo una comunidad de cultos, econó 

~ -mica, de usos etcº, asi la gens absorbe la defensa ofe.!l 
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sa que pasa a adoptar formas históricamente superiores, 
privación de la paz, persecuciónº El hombre reforzado
en su gens que hace suyo el derecho a la venganza se -
siente ya ligado al grupo, no está solo, cuenta con su 
derecho de ser protegido y vengado, correlativamente re 
conoce su deber de proteger y vengar a los suyos; pued~ 

~ asi hablarse de derechos y deberesº 

Entre la misma Gens~ la reacción ilimitada o exce 
siva representan un debilitamiento frente a grupos anta 
gÓnicos cuando lo deseable era el debilitamiento de es-: 
tos, por eso la defensa vindicatoria pasó a ser limita
da, solo para los propios e ilimitada para los demás, -
su primera limitación el talión de Talis, el mismo o se 
rnejante ojo por ojo, diente por diente. Acató la ven-:
ganza con sentido humanitario hasta la dimensión exacta 
de la ofensa, otra limitación la composición o rescate
del derecho de venganza por medio del pago hecho por la 
ofensa en animales, armas o dinero; humanizó igualmente 
y dentro de un progreso todavía mayor, las proyecciones 
de la venganza privadaº 

La venganza públicaº- Junto a la venganza privada 
tuvo siempre las públicas manifestaciones opresoras de
aquellos hechos que como la traición, la deserción, etcº 
lesionaban fundamentalmente intereses de la tribuº El -
sistema de composición con pago a la comunidad represe.!!. 
ta un desplazamiento del derech0 a la venganza en favor 
de una autoridad superior a individuos y familiasº 

Al organizarse el Estado, indudable progreso re-
presentó el nuevo sistema, pues el Estado traspasó a -
los jueces el manejo imparcial de las penas arrancándo
lo as1 al ofendido y limitando el derecho de estos a la 
venganza; el sistema probatorio fue organizándose y la
pena misma se fue objetivando e independizando del suj~ 
to que la señalaba y aún del que la ejecutabaº 

PeriÓdo Humanitarioº- La revolución filosófica que 
arranca del renacimiento, con su consecuencia en la in
tegración del globo terráqueo y sus repercusiones en el 
hombre, cuya personalidad quedó también integrada, pro
dujeron un anhelado af~n de recreaciónº 

PeriÓdo Cient1ficoº- Toda honda transformación en la --
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justicia penal ha venido a caracterizar un nuevo perio
do en el que, considerado el delito corno efecto de com
plejos factores, el delincuente es el objeto de la máxi 
ma preocupación científica de la justiciaº El delito es 
una manifestación de la personalidad del delincuente y
hay que readaptar a éste a la sociedad, corrigiendo sus 
inclinaciones viciosas, tal conexión es el pibote sobre 
el cual gira este nuevo periÓdoº 

HISTORIA DEL DERECHO PENAL MEXICANO 

Derecho Penal Precortesianoa- Se ha dicho que en
lo penal, la historia de México, comienza con la Con-:-
quista, pues todo lo anterior, Protohistoria y Prehisto 
ria, está por descubrir todavíaª O los pueblos ind1ge-
nas nada tenían en materia penal, lo que parece imposi
ble, o si lo ten1an nada quedó después de la Conquista, 
fue borrado y suplantado por la Legislación Colonial -
tan rica. 

Se dá por cierta la existencia de un llamado "CÓ 
digo Penal de Netzahualcoyotl" para Texcoco, y se estT 
ma que según él, el Juez tenía amplia libertad para fi 
jar las penas entre las que se consideraban la muerte': 
y la esclavitud, la confiscación, destierro y hasta -
prisión en cárcel o en el propio domicilio, también -
fue conocida la distinción entre delitos intencionales 
y culposos~ venganza privada y talión fueron recogidos 
por la Ley Texcocanaº 

También se hace mención de la recopilación de Le 
yes de las Indias de la Nueva España Anáhuac o México'7' 
por Fray Andrés de Alcahizº (Fechada en Valladolid a -
10 de septiembre de 1543), entre otras: "No basta pro
banza para el adulterio, si no los tomaban juntos y la 
pena era que públicamente los apedreabanº 

También se dice de leyes de los Tlaxcaltecas: p~ 
na de muerte para el que faltara al respeto a sus pa-
dres, para el causante de grave daño al pueblo, etcº 

Entre los Mayas se dice que el adúltero, era e!!. 
tregado al ofendido quien podía perdonarlo o matarloº 

El Derecho Penal precortesiano ha sido de nula -
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influencia en el Colonial y en el vigenteº Su estudio -
pertenece a la arqueolog1a criminalº 

La Epoca Colonialº- La Colonia representó el tras 
plante de las instituciones jur1dicas españolas a terrT 
torio americanoº La Ley 2 Tito I Libo II de las Leyes :' 
de Indias, dispuso "En todo lo que no estuviese decidi
do, ni declaradoººº por las leyes de esta recopilación
º por cédulas, provisiones u ordenanzas dadas y no revo 
cadas para los indios, se guarden las leyes de nuestro:' 
Reyno de Castilla, conforme a las del taso, así en cuan 
to a la instancia, resolución y decisión de los casos,:' 
negocios y pleitos, como a la forma y orden de instan-
cias"º 

Diversas recopilaciones de leyes aplicables a las 
Colo~ias fueron formuladas, siendo la principal la Reco 
pilación de las Leyes de los Reinos de las Indias de -= 
1680, que constituyó el cuerpo principal de las leyes -
de la colonia, completado con los autos acordados hasta 
Carlos III (1759), la Recopilación se compone de IV li 
bros, divididos en t1tulos integrados por un buen golpe 
de Leyesº 

Pero las numerosas cédulas, instrucciones, orde~
nanzas, leyes de Cortes, etc. dictadas con anterioridad 
a 1680 o con posterioridad a esta fecha, revelan la a+
abundant1sima floración de la legislación colonialo 

Entre las anteriores se cuentan: la de Juan de -
Ovando (de fecha ignorada)º El Cedulario de Puga (1525-
1563); las leyes y Ordenanzas Reales de las Indias del
mar Oceano, por Alfonso de Zarita (1570)º La recopila-
ción de Encinos (1596). La gobernación espiritual y tem 
peral de los indios (sin fe~ha) y otras muchasº Y entre 
las posteriores a 1680º El Cedulario de Ayala y el Pro
yecto de Código Indiano (Siglo XVIII). 

' Rigiendo supletoriamente en las Colonias todo el 
Derecho Castellano, las fuentes en ambos eran comunes, 
as1 tuvieron aplicación (Fuero Real (1252) Las Partí-
das (1265)º El Ordenamiento de Alcalá (1348) Los Orde
namieneos REALES DE Castilla (1484) Las Leyes de Taso
(1505) ¡,a Nueva Recopilación (1567) y la Novisirna Reco 
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pilaciÓn (1805) fueron esta Última y las Partidas las -
que mas frecuentemente se aplicaron, siendo su autori-
dad mayor que la que por ley les correspondía. 

Epoca Independienteº- Al comenzar la Independen-
cia de México (1821) las principales leyes vigentes -
eran como Derecho principal la Recopilación de Indias,
complementadas con los autos acordados, las ordenanzas
de Miner!a, de Intendentes, de Terreno y Aguas y de -
Gremios, y como Derecho Supletorio la Nov1sima Recopila 
ciÓn de los partidos y las Ordenanzas de Bilbaoº -

En general, el principio de la época independien
te, se enfocó principalmente a legislar sobre las fun-
ciones y el nuevo ser del Estado 7 o sea que el empeño -
legislativo miraba primero al .Derecho Constitucional y
Administrativo no obstante se dictaron varios bandos de 
polic1a, se declaró que la ejecución de las sentencias
correspond1a al Poder Ejecutivoº 

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,
decretada el 4 de octubre de 1824, hab1a establecido -
por otra parte, que la Nación adoptaba el sistema ttFede 
ral. "La Nación Mexicana, adopta para su gobierno la --= 
fnrma de República representativa popular Federal,(Artº 
4o.) y señaló las partes integrantes de la Federación a 
las que denominó Estados o Territoriosº (Art. 5) Todo -
esto sumaba nuevos problemas administrativos y legisla
tivos a los antes existentes, pues amparaba el nacimie,!2 
to de legislaciones locales o de los estados a la par -
que la Federali as! pues fue como Veracruz 7 tomando co
mo modelo el Código Penal español (1827) y haciéndole-
algunas modificaciones, promulgó su Código Penal de 28-
de abril de 1835, primero en la República. 

Ante la magnitud de tales problemas el Gobierno -
Federal hubo de reconocer, expresamente, la constante -
vigencia de la legislación Colonial y de la Metropoli~2_ 
na, corno legislación mexicana propia. 

Fueron los legisladores de 1857~ con los legisla
dores de diciembre 4 de 1860 y diciembre 14 de 1864, -
los que sentaron las bases de nuestro Derecho Penal pro 
pio, al hacer sentir toda la urgencia de la tarea codi-: 
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f icadorao 

Desde el 6 de octubre de 1862, el Gobierno Fede-
ral, había designado una Comisión del Código Penal en-
cargada de redactar un proyectoº La Comisión logró dar
fin al proyecto de libro I, p~ro hubo de suspender sus
trabajos a causa de la guerra contra la Intervención -
Francesa y y el Imperioº Vuelto el Pa1s a la normalidad, 
la nueva Comisión quedó designada en septiembre 28 de -
1868, integrándola como su Presidente, el Ministro Mar
t1nez de Castro, y como vocales los licenciados don Jo
sé Maria La Fraguay don Manuel Ortiz de Montellano y -
don Manuel Mo de Zamaconaa 

La Comisión trabajó por espacio de dos años y me
dio, llegando a formular el proyecto de Código, que pre 
sentado a las cámaras, fue aprobado y promulgado el 7 ": 
de diciembre de 1871, para comenzar a regir el lo. de -
abril de 1872 en el Distrito Federal y en el Territorio 
de Baja Californiaº · 

El CÓdigo Penal de 1871 puesto en vigor en México 
con un designio de mera provisionalidad, como lo recono 
cieron sus autores, mantuvo, no obstante, su vigencia:' 
hasta 1929º 

En 1923 fueron designadas nuevas Comisiones Revi
soras que en 1929concluyeron sus trabajos promulgándose 
el Código Penal de esa techa, expedido por el Presiden
te Portes Gil, en uso de las facultades que le concedió 
el Congreso de la Unión por decretos del 9 de febrero -
de 1929 1 y del 30 de septiembre de 1929~ para entrar en 
vigor el 13 de dicie~bre del mismo año. 

Resulta que la inspiración positiva que guió a -
los redactores del Código de 1929, no tuvo fiel traduc
ción en su articulado positivo 1 el que fundamentalmente 
no modificó el sistema anterior de 1871, por lo que se
determinÓ la inmediata designación por el propio licen
ciado Portes Gily de nueva Comisión Revisora, la que -
produjo el hoy código Penal vigente de 1931, del Distrl, 
to y Territorios Federales en materia de Fuero Común y
de toda la República en materia federal este Código fue
promulgado el 13 de agosto de 1931 por el Presidente -
Ort1z Rubioº 
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como consecuencia del régimen Federal adoptado · 
por la Nación para su gobierno, la Facultad Legislati
va de los Estados Federales, ha dado origen a las le-
gislaciones penales localesº 

FUNCION PUNITIVA DEL ESTADOº 

El Estado tiene el deber de proteger a la socie
dad entera, de aqu! que el Estado como organización ju 
ridica de la sociedad, tenga en sus manos el poder de': 
castigar (jus punendi) ante la necesidad, por una par
te, de reprimir el delito, y por otra, de dar satisfac 
ciÓn a los intereses lesionados por él y leg1timamente 
t>rotegidos. 

Existen varias escuelas penales entre otras la -
Escuela Clásica, la cual puede resumirse en las siguie_u 
tes direcciones: 

a).- El punto cardinal de la justicia penal, es -
el delito (hech~ objetivo) y no el delincuente, (hecho
subjetivo) ¡ 

b).- SÓlo puede ser castigado el que realice una
acción prevista por la ley como delito y castigado con
una pena; 

e).- La pena sólo se impone a los individuos mo-
ralmente responsables; 

d).- La supresión penal, pertenece al Estado Úni
camente, pero éste debe garantizar los derechos del in
dividuo procesalmente; 

e).- La pena debe ser estrictamente proporcional
al delito y señalada en forma fija¡ 

f).- El Juez sólo tiene facultad para aplicar la
pena señalada en la Ley¡ 

El más genuino representante de esta escuela fue 
Francisco Carrara. 

Posteriormente vino la escuela Positiva, que pu~ 
de resumir sus caracter1stic~s en lo siguiente: 

a).- El verdadero vértice de la justicia penal,
ES el delincuente, antes de la infracción ésta revela
el estado peligroso de aquél; 
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b)º- La sanción penal debe estar ajustada al est~ 
do peligroso del delincuente; 

e)º- Todo infractor tiene responsabilidad legal,
si cae bajo el campo de la Ley Penal; 

d)º- La pena tiene eficacia restringida~ importa
.mas la prevenci~n de los delitos; 

e)º- El Juez puede establecer la coacción en for
ma indeterminada, según sea el infractor; 

f)º- El régimen penitenciario tiene por objeto la 
reeducación de los infractoresº 

Uno de los principales exponentes de esta escuela 
fue Cesar Lornbrosoº 

Posteriormente vino la escuela de la defensa so--
cialo 

Las escuelas antes mencionadas no son sino periÓ
dos sucesivos de la elaboración de la filosof1a penalº 

LAS FUENTES DEL DERECHO PENAL 

Documentalmente se admitió que son fuentes del -
Derecho Penal, mediatas y supletorias: La costumbre, -
los principios generales, la equidad y la jurispruden-
cia, pero inmediata, directa y bastante, sólo lo es la
Ley Penalº 

La costumbreº- En nuestro derecho, no tiene la 
costumbre valor como fuente; a lo sumo es auxiliar pa
ra la interpretación de la Ley 1 y solo tiene influencia 
refleja cuando concurre a engendros en derecho. 

La equidad se define como la correspondencia per
fecta ética y jur1dica entre la misma y las circunstan
cias del caso concreto a que se aplica; en nuestro der~ 
cho no es fuente, si bien se le acoge en cierto modo pa 
ra la aplicaci6n individual de las sanciones. -

La jurisprudencia y la doctrinaº- No son fuentes
del Derecho Penal, si bien la primera permite conocer -
los aciertos y los errores del ordenamiento positivo -
promoviendo su reforma, y la segunda elimina la inter-
pretación de la Leyº 



14' 

Los principios Generalesº- En Materia Penal 7 sólo 
existían para la interpretación de la Ley, Interpreta-
ciÓn de la Ley Penalº- Se distinguen tres clases de In
terpretación, según el sujetoº 

a)º- Analógicaº- Opera mediante la interpretación 
de los juristas; 

b)a- Auténticaº Es la hecha por el mismo legisla
dor7 Única obligatoria entre todos; 

c)a- Judicialº- Que es la que hace el juzgador 
al aplicar la Ley concretamenteº 

Atendiendo a los resultados 1 la interpretación de 
la Ley puede ser Declarativa.- Si no se advierte discr~ 
pancia de fondo y formaº 

Restrictiva, si en atención al espíritu de la Ley, 
se concluye que su letra no tiene el alcance que pare-
ce. 

Extensivaº- En el caso contrarioº 
Progresivaº- Si en atención a nuevos datos propOE. 

cionados por transcurso del tiempo, hace posible acoge.E. 
los en el seno del precepto. 

Resumiendo: Las fuentes objetivas e inmediatas ,;.)_ 
del Derecho Penal Mexicano, son: El Código Penal de 
1931 con sus reformas, la Constitución y las leyes esp~ 
ciales y tratados internacionales, en su parte relati-
va1 también los Códigos Penales y Leyes especiales pen!_ 
les localesº- Fuente mediata los actos de la Comisión -
Redactora del CÓdigo Penalº 

AMBITOS DE VALIDEZ DE LA LEY PENAL 

Los Ambitos de Validez de la Ley Penal, son esp~ 

cial, temporal, personal, se ha dicho que no son propia , , -
mente Derecho Penal, pero estan tratados en el, y la -
razón de ello radica en que al mismo, corresponde limi
tar los ámbitos de su propia aplicaciónº 

Validez espacial de la Ley Penalo- Es una mani-
festaciÓn de la scberan1a de cada Estado, en relación -
con los estados extranjeros, puesto que la Ley Penal -
Nacional sólo tiene eficacia por lo general dentro del
terri torio del Estado que la dictóº 
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Este principio llamado de territorialidad, tiene

dos aspectos, el positivo, o sea que generalmente es -
aplicada la Ley Penal a todos los estantes y habitantes 
de dicho territorio y el negativo o sea que no se apli
ca a nadie fuera de dicho territorio; el principio de -
territorialidad está consagrado en nuestro derecho (Art. 
looCoP.) Este principio se extiende a los buques priva
dos en alta mar, y a los buques de guerra, as! como a -
las aereonaves privadas y públicas, y a las Ernbajadas;
este principio, junto con la cada vez mas fácil trans·~l!··, 
portación de los delincuentes a otros paises, despues -
de cometido el delito 7 ha dado lugar a obstáculos para
la represión del mismo, y a fin de obviarlos se ha ela
borado el Derecho Penal Internacional, que será tratado 
más adelante con amplitud. 

VALIDEZ GENERAL DE LA LEY PENAL. 

La Ley Penal se aplica a todos los delitos ejecu
tados desde la fecha de su vigencia, pero no a todos -
los ejecutados con anterioridad es decir, que rige por
regla general sólo para el presente y para el porvenir, 
o sea que'· a la Ley Penal se le niegan eft::ctos retroacti 
vos, salvo en caso de ser favorablesº 

VALIDEZ PERSONAL DE LA LEY PENAL 

Ante la Ley Penal son iguales todas las personas; 
nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tri 
bunales especiales, ninguna persona o corporación puede 
tener fuero (Arto 13 Const.) 

Ni el sexo ni la nacionalidad, ni la considera--
ción económica o social con causa de {inaplicación) de
las leyes penalesº 

No obstante, por mandato constitucional, el prin
cipio general de igualdad aparecen excepciones, hay dos 
espe:cies de ellas, las relativas a la responsa~i~idad -
penal y las relativas al procedimiento para exigirlasº 
Ejemplo de la primera (Arto 108): fin de la Constitu
ción Po11tica., "El Presidente de la República durante-
el t!empo de su encargo, sólo podr~ ser acusad~ por 
traic·ión a la patria y por delitos graves del orden co
mún. Corno ejemplo de la segunda tienen el articulo 109-

'·' 
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de la Constitución. El Presidente debe ser acusado ante
la cámara de Senadores, la que se erigirá en Gran Jurado , 
para oir al acusado y practicar las diligencias oportu-
nas, etco 

Con esto ha quedado explicado en forma somera, el
panorama del Derecho Penal en Generalº 

DERECHO PENAL ESPECIAL 

Dentro del campo del Derecho Penal, existen un sin , -numero de preceptos que han sido trasladados a las dis--
tintas ramas del Derecho 7 lo cual ha dado or!gen a una -
dispersidad de Derechos Penales, los cuales se denominan 
Derecho Penal Especial y que analizaré detenidamente. 

Se ha elaborado una teor1a del Derecho Penal Espe
cial la cual distingue dos clases del mismo: Un Derecho
Penal Especial material y otro formal; constituye el pri 
mero el conjunto de preceptos que define, clasifica y --= 
gradúa los delitos en particulares; según un sistema co
mún metodológico; se integra el segundo por todas aque-
llas leyes o preceptos especiales que definen delitos y
señalan sus penas según criterio circunstancial propioo
Como se atiende solamente a la forma de su promulgación
( las leyes especiales) se le denomina formal o también
libre o no codificado~ por alusión a la manera de mani
festarseº 

Del primero se trata en los Derechos Penales Gen~ 
rales como partes integrantes del mismo, en el segundo
(formal) en cambio suele abandonarse a su propia necesi , -dado Aun dentro de esta rama penal formal, cabe subdis-
tinguir como lo hace "Cuellc.. CalÓn"º En las leyes espe
ciales en vigor, unas son de carácter exclusivamente -
penal, y su Única o principal misión es la de definir -
delitos o faltas, y señalar penas para su castigo, como 
las de contrabando, defraudación, etcº Otras son dispo
siciones de carácter o finalidad administrativa, sanita , -ria, etcº pero que 5 para la mas segura observancia de -
sus principios establecen accidentalmente tipos de in-
fracción de los mismos, sancionándolas penalmente, como 
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las leyes de Caza 1 Pesca, Emigración, etcº 

Las ~eyes que libres e independientes entre s1 coro 
ponen el que denominarnos Derecho Penal Especial Formal,:' 
admiten, a su vez, la agrupación según dos términos fun
damentales 7 buscando cierto orden expositivo de los mis
mos en: Legislación Complementaria, (Derecho Penal Espe
cial, Formal, Complementario) del Código Penal y legisla 
ción modificativa del mismo (Derecho Penal Especial, For 
mal Modificador)º Se entiende que pertenecen al grupo-= 
primero todas aquellas leyes o conceptos legales, que -
vienen como a complementar el cuadro legal punitivo na-
cional, en cuanto se aplican a materias extra código 
constituyendo dicho Código como el núcleo fundamental y
legislación supletoria de aquella, por su vis atractivoº 
El Código acude pues, a estas leyes especiales en su so-
corro o préstamo con sus propias normas o principios -
inspiradores a suplir sus lagunas 7 corregir sus defec-
tos o aclarar sus dudasº 

Las Leyes Penales modificativas o correctivas no -
son, en definitiva más que preceptos del Cbdigo mismo -
que la ocasión o la necesidad han obligado a alterar o -
modificar en su texto primigenioº 

Expuesto lo anterior, pasaré a hacer un breve es
tudio sobre los diferentes derechos penales especiales
que se encuentran en las distintas ramas del Derechoº 

DERECHO PENAL MARI~IMO 

El Derecho Penal Mar1timo en razón a su materia -
y a su propia estructura tiene a su vez un sistema de -
represión a las faltas o delitos, para la protección de 
un régimen disciplinario profesional, no solo en lo re
ferente a las relaciones internas o jerarquías en que se 
articulan las diversas clases funcionales entre sí, sino 
en lo referente a la conducta profesional de sus indivi
duos, en relación al recto y normal cumplimiento de los
deberes del servicioº 

Es por eso que el Derecho Mar1timo, ha creado sus
propios delitos y sanciones, er.tre los que se distinguen 
los delitos contra la disciplina, entre los cuales se e.!l. 
cuentra la sedición, insulto a un superior, desobedien--
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cia, abuso de autoridad 5 abandono del buque, abandono Q
del servicio y deserciónº Delitos contra la propiedad, -
entre los cuales se consideran como tales, los abordajes 
y naufragios, daños y polizonajeo Delitos contra la poli 

' d , -cia e nevégacion, entre los cuales se encuentra la Bara 
teria y las infracci~nes a la legislaci6n mar1tima, v --= 
sea que son delitos especiales y que solo pueden encua-
drar dentro de esta rama del derecho, y es por eso que -
debe aceptarse la existencia de un derecho penal espe--
cial que es el Derecho Penal Mar!timoº 

DERECHO PENAL AEREONAUTICO 

En esta nov1.sima rama del derecho., lógico es supo
ner que de acuerdo con la tendencia internacional que a
todas luces tiene, también tiene una estructura penal -
propia que crea los delitos y sanciones especiales para
esta rama del derecho 1 el Derecho ~enal Aeronáutico, se
rá tratado con toda amplitud en posterior capítulo, de-
jando establecido aqu1, Únicamente algunos tipos de del,!_ 
tos propios de esta rama del derecho, que hacen que se -
considere que existe un Derecho Penal Especial en mate-
ria Aereonáuticaº 

Existe pues el delito de sedición, en la aereonave 
y en el aereopuerto 1 delitos contra el Derecho de Gentes, 
Ejem: La falta de auxilio a una aereonava en peligro 7 o
a sus pasajeros y tripulantesº Delitos contra la Propie 
dad, cvmo en el abordaje, el nau~ragio, destrucción o _-;: 

aver1as de una aereonave en forma dolosa o culposa. Deli , , -tos contra la Seguridad Aerea, agrupandose en este tipo-
de delitos, aquellos que tienen por objeto la defensa de 
la seguridad aérea, tanto desde el punto de vista de la
aereonave y de las personas y cosas a bordo, como de las 
personas y bienes situados en la superficieº 

DERECHO PENAL FISCALº 

Al igual que en los casos anteriores, nos encontr~ 
mos con que la Rama Fiscal tiene, a su vez, un derecho -
penal especial propio, debido a las caracter1sticas de -
los delitos que existen en esta rama del derechoº 
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El delito tributario se configura normalmente bajo 
el concepto técnico de la defraudación, en su mas amplia 
significación, en el sentido de maquinación, artificio,
simulación o engaño maliciosamente hecho por el contribu 
yente, con el prepósito de ccultar al Fisco o la Hacien:: 
da, las bases ciertas de los impuestos, y provocar con -
ello una tributación mas baja que la usual, o bien eva-
dirse del pago total del mismoº Aparece en el Derecho -
moderno tan ampliamente concebido el concepto de la de-
f raudación, que la ocultación no es mas que un aspecto -
de aquellay y por ello, las mas modernas leyes tributa-
rias, sólo de ella hablanº 

Entre los delitos fiscales podemos citar la defrau 
dación, el contrabando, el encubrimiento en materia de -
contrabando (el delito de contrabando puede ser simple o 
calificadoi el de inscripción il1cita en el REGISTRO Fis 
cal de Causantes 1 el de falsificación de matrices, punzo 
nes, dados y timbres, el de uso indebido de timbres fal:' 
sificados, el de elaboración de produc:t.cs y comercio 
clandestino y el de rompimiento de sellosº 

PROTECCION PENAL FORESTAL 

Los montes, a los efectos de su protección penal~ 
pueden considerarse de dos clases: públicos o privados, 
en nuestro Derecho ambos est6n protegidos por la Ley -
Forestal, o sea que no existe legislación propia para -
cada uno de éllos, como sucede en otros paises p-::-ir eje,!!!. 
plo Españaº 

El articulo loº de la nuestra Ley Forestal dice: 
"La presente Ley tiene por objeto regular la conserva-
ción, restauración, fomente• y aprcvechamiento de la ve
getación forestal, el transporte y el comercio de los -
productos que de ella se derivan, as1 como la adminis-
tración nacional del servicio forestal y desarr:1lo e -
integración adecuada de la Industria Forestal. 

Son aplicables las disposiciones de esta Ley a to , .-dos los terrenos forestales cualquiera que sea su regi-
men de propiedadº 
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As1 mismo, la propia Ley Forestal en su capitulado 
impone un sistema penal propio para los infractores de -
élla y entre los actos que pueden considerarse como deli 
tos en esta Ley se encuentra, el causar incendios en lo"; 
montes maderables, dañando o destruyendo la vegetación -
forestal. 

El llevar a cabo en montes maderables aprovechamien 
to sin autorización, el excederse del porcentaje fijado':' 
en las explotaciones autorizadas y otros muchos los cua-
les son castigados con prisión y multa, formando por lo
tanto un verdadero Derecho Penal Forestalº 

PROTECCION PENAL DE LAS AGUAS 
PROPIEDAD DE LA NACION 

As! mismo en el articulado de la Ley de Aguas Pro
piedad Nacional, podernos encontrar que no obstante que -
en lo general su tutela penal, se rige por lo dispuesto
por el Código Penal para el Distrito y Territorios Fede
rales, tiene además ciertos art!culos de indole especial 
en materia Penal, pues fija sus propios delitos y los -
sanciona con penas especiales de prisión y multaº 

Entre los delitos propios de esa legislación pode-
-, mos encontrar: Utilizar aguas nacionales sin permiso o -

concesión, con perjuicio de tercero; tomar aguas naciona 
les en cantidad mayor de aquella que tiene derecho, con:' 
perjuicio de tercero; represar el agua de las corrientes 
nacionales o ejecutar obra para desviar o derivar por -
filtración las aguas de propiedad nacionalº 

LA LEY PENAL DE IMPRENTA 

Podernos hacer mención a cierto tipo de derecho pe
nal especial de imprenta, aunque generalmente de hecho -
la ley de imprenta en la comisión de delitos se remite -
al Código Penal para el Distrito y Territor~os Federales 
sirviendo la publicidad Únicamente como una circunstan-
cia agravante, no obstante tiene configurados delitos -
propios como son, los ataques a la vida privada, los -
ataques a la moral y los ataques al Órden o a la paz pú
blica, los cuales tienen una penalidad especial dentro-
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PROTECCION PENAL 
A LA PROPIEDAD LITERARIAº 

En realidaq, la propiedad literaria lEs propiedad? 
Para los que piensan en "el derech0 de autor", este no -
constituye un auténtico derecho de propiedad, puesto que 
no faculta a su titular, o sea el autor, a los que del -
mismo traigan causa, a usar y disfrutar la cosa en sl, y 
por si misma, pues la obra ya publicada entra en el uso
y el disfrute general o públicoº Solo usa y disfruta real 
y verdaderamente el titular del manuscrito o del ejem--
plar que él posea, asl pues, este derecho consiste en el 
beneficio pecuniario que el interesado puede conseguir 7-

reproduciendo mecánicamente su obra, o bien vendiendo es 
te derecho de reproducción o fabricación; en definitiva:' 
un monopolio de explotación muy distinto de la propiedad, 
sobre todú por ser un derecho temporal. 

No obstante lo anterior, hay que darle protección-
a este derecho durante el tiempo de su vigencia, puesto -
que es posible la defraudación en la propiedad intelec-
tual o 

El delito pues se genera, según la concepción de -
la ley como un ataque fraudulento a los derechos del au
tor o sus causahabientes, cometido por el culpable, o -
sea un delito cometido contra la propiedad especial con
siderada y como consecuencia de la infracción. Por lo 
que el delito se subordina: 

1) A la condición de que recaiga sobre una obra -
aceptable de propiedad literaria; 2) a la perpetración -
de algún hecho que tenga el carácter de falsificaciÓn 7 -

contradicción o imitación de aquellas; 3) Y que produzca 
un perJuicio a sus titulares, por lo que tiene una pena
lidad propia y es parte de una protección penal especial. 

DERECHO PENAL MILITAR 

Este Derecho Penal Militar es uno de los exponen
tes principales del Derecho Penal Especial, mejor dicho, 
el máximo exponente de este derecho, pues la propia Con~ 

:_ _····:: . ·· .. :. . ....... ..._ __ _ 
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tituciÓn Pol1tica de nuestro pa1s en su Articulo 13, le
concede un fuero especial, y esto hace que tenga un dere 
cho penal propio, más que especial es un derecho penal -: 
autónomoº El articulo citado dice: Arto l3o-11 Nadie pue
de ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales es 
pecialesº Ninguna persona o corporación puede tener fue , -ro, ni gozar mas emolumentos que los que sean cornpensa--
ción de servicios públicos y estén fijados por la Leyº -
Subsiste el fuero de guerra para los delitos de faltas -
contra la disciplina militar; pero lvs tribunales militl!, 
res en ningún caso y por ningún motivo podrán extender -
su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al 
ejércitoº Cuando en un delito o falta del Órden militar 
estuviere complicado un paisano, conocerá del caso la -
auto.t·idad civil que correspeinda" º 

Para poder tratar del Derecho Penal Militar, ten-
dr1a que hacerse un estudio por separado, púr lo ·cual me 
limito a mencionarlo corno un derecho penal especial en -
este cap1tuloo 

Podemos darnos cuenta fácilmente por lo que se ha
expues to, que la generalidad de las leyes se encuentra -
una protección penal especial, pues además de las ya re
lacionadas, podernos citar la Ley de Propiedad Industrial, 
la Ley de Población, las Leyes Sanitarias, etcº en las -
cuales todas tienen un capitulo dedicado a su propia pro 
tecciÓn de tipo penal, con funciones, disposiciones ex-= 
clusivamente aplicables a cada una de ellas, por lo que
podemos considerar dentro de la teor1a del Derecho Penal 9 

que no existe solamente un Derecho Penal General sino -
que hay un sinnúmero de derechos penales especiales, al
lado de éste, que se distinguen de él tanto por su conte , -nido corno por su aplicaciono 
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CAPITULO II 

DERECHO PENAL INTERNACIONAL 
E INTERNACIONAL PENAL 

En este capitulo procuraré hacer un análisis lo -
más apegado posible a lo que en la actualidad en doctri , -na y en la practica se entiende por Derecho Penal Inter 
nacional e Internacional Penal, dado que hasta la fecha 
no ha quedado perfectamente definido y menos aú, unifi
cado en los diversos pa1ses, el concepto que el Derecho 
Penal alcanza en su ámbito internacional. 

Desde que Jeremías Bentham lanzó en sus princi--
pios de 1820 al léxico jurídico usual el término de De
recho Internacional Penal, no han cesado en torno suyo
c.t:Íticas innumerables, venida;.:; tanto del campo de los -
internacionalistas, como de los penalistas. Coinciden -
en ello por rara unanimidad, clásicos y positivistas, -
que por lo demás suelen basarse en idénticas razones, -
resumibles en las de sus jefes, mas caracterizados. Man 
zini y Ferrio Para el primero no puede existir un Dere:' 
cho Penal Internacional propiamente dicho, por no exis
tir delitos ni penas internacionales. Ferri, por su -
parte aplaza la existencia del pretendido Derecho Penal 
Internacional para el d1a en que se organice entre los
Estados, una práctica penal comúnº 

En el fondo, las cr1ticas de ese tipo son las mis 
mas dirigidas frecuentemente contra el Derecho Interna:' 
cional, como un todoº Se pone en duda cada uno de los
tres componentes de su nomenclatura, esto es, que sea -
Derecho, que sea Internacional, y aún que sea Penal. 

El problema inherente al jusinternacionalismo, se 
complica aún más en su faceta penal, por faltar en abso , -luto, o ser demasiado parcial el proceso historico y --
consuetudinario en el que gran parte del Derecho Inter
nacional no punitivo reposa. 

Entre el exterminio del absoluto poderla material 

.. ·,,; ·/, ,'· . 
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y el del idealismo eticista, cabe escoger como v1a media 
de hipótesis de trabajo, la normatividad sut generis del 
Derecho Internacional relativamente imperfecto y en pro
ceso de formaciónº 

Es Derecho Precario y Gestante, pero Derecho al -
fin, con normas preexistentes aunque no siempre de exig.!, 
bilidad inmediataº 

La peculiaridad morfológica de lo jurídico intern!!_ 
cional, en lo penal sobre todo, estriba más en su dupli:, 
cidad que en su pretendida inexistencia, por cuanto que
en lo denominado inte~nacional penal, hay dos vertientes 
precisamente determinadas por el ámbito de soberan1aº En 
la una, lo internacional es tal, por razón de objeto, -
mientras que resulta indubitablernente nacional o interno 
por el sujeto, esto acontece en la represión de delitos
internacionales por la Ley de un Estado determinado, ta
les como "los delitos contra el Derecho Internacional, -
del Libro segundo, Titulo tercero de nuestro código Pe-
nal, no exoaustivo por cierto, Merecen el dictado de 
"Internacionales" en la perspectiva del Derecho Objetivo, 
por ser el objeto o bien 1 violado, de dicha 1ndole, mien 
tras que en la de lo subjetivo, son nacionales, por dima 
nar de la facultad punitiva de un Estado. -

En la otra vertiente, rebasando los cauces estric
tos de la soberan1a, la inmediata al menos, lo interna-
cional penal es tal, por el objeto y también por el suje 
to, puesto que se sancionan conductas violando intereses, 
e bienes internacionales, y tales sanciones provienen no 
ya de una voluntad estatal concreta, sino de la de una -
comunidad, a veces acorde, pero otras desacorde con aqué 
lla: é110 acaece en los delitos internacionales estructÜ 
rados intnrnacionalmente por acuerdos cual los de la pro 
tecciÓn ~ cables, trata de blancas, etc. objetiva y sub:' 
jetivarnente internacionalesº Ultimamente se incluye en
esta posibilidad suprema del Derecho Internacional Penal, 
la criminalidad de guerra. 

De todo lo dicho anteriormente, se deduce la exis
tencia de un doble Derecho Penal de trascendencia inter
nacional al caracterizado por el objeto y el, además, 
subjetivamente tal. 

·-· . . . -.,__. ---
a 
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Las criticas de clásicos y positivistas, solo son 
susceptibles de hacer mixta en la primera de tales ver
siones, cuya naturaleza mista y aún ambigua, salta a la 
vista y donde la norma dimana efectivamente de la volun 
tad interna de un Estadoº Carecen de aplicación en cam 
bio, respecto al derecho positivo impuesto por la comu= 
nidad internacional o por una fracción patente de ella, 
hipótesis en que se cumplen las exigencias más estric-
tas del binomio jur1dico Hegeliano de "Derecho fuerza", 
como lo prueban hoy las ejecuciones de Nurernberg y To-
kioº 

Cualquiera que sea la opinión jur1dica o metajur!, 
dica que sobre tan trascendental acontecimiento se man
tenga, ya hay en la dura experiencia de la jurispruden
cia antedicha, una realidad sin parangbn en la historia, 
de un Derecho Internacional cabalgando sobre las premi
sas tradicionalmente creídas insubstitu1bles, de lavo
luntad y concenso del Estado soberanoº Quedo con ello -
roto el dogma clásico del monopio jur1dico estatal, tan 
incómodo para el internacionalista, y por primera vez -
surgió un ensayo, rudimentario de un Derecho Internacio 
nal efectivizado existencialmente por un poder Suprana:" 
cional Comunitarioº 

El Derecho transcurre en una doble perspectiva -
normativista, la extrista existente positiva y la esen
cial de las normas previas de raigambre Óntica, doctrina 
binaria esbosada por Carlos Binding y desarrollada ac-
tualmente, por Mayer, Kelsen y Coss1oo En referencia a
la tesis de estos dos Últimos pensadores, correspondien 
do la norma primaria a la perinorma y la se9undaria de:" 
la endonorma, la perspectiva jus naturalista correspon
derla a estos Últimos, los solos de validez en un Dere
cho Internacional, como el tradicional de soberan1a de~ 
conocia una positividad normativa efectiva por encima -
de su singular poderloº 

Es incuestionable pues, la existencia de un Dere
cho Internacional Penal que lo sea en lo objetivo, como 
en lo subjetivo, bien que por el momento se halla aún -
en su etapa de morfologia cultural, como diluido en el
normativisrno secundario y endonórmico; que no es por~~ 
ello menos efectivo, lo prueban hasta la saciedad los -
grandes procesos citados, Derecho Penal no escrito ape-



26' 

nas, pero fuertemente enraizado en el sentir y en el pe!! 
sar existenciales de la comunidad cultural. Surge pues
el problema de la "comunidad cultural", pues aún en la -
actualidad, dicha comunidad no es completa, como lo prue 
ba entre otras cosas 7 el fracaso de la sociedad de las= 
naciones por tanto la realidad del Derecho Penal Interna 
cional ha de ser concebida, en una dimensión de comuni-= 
dad forzosamente restringida, en que el factor de normas 
culturales, tenga efectiva vigencia y posibilidades rela 
tivas de operar, en razón de su mentalidad 1 y lo que no:
es menos importante, de su real poderío. 

La dogmática penal internacional no es, ni puede -
ser una. Hay por lo pronto la división que corresponde a 
los dos primordiales aspectos de tal Derecho, el que 
cuenta como sus tractum la voluntad de potencia del Esta 
do, pero que merece el dictado de "internacional", en_-:: 
cuanto a la especie del bien jur1dico protegido (Delitos 
configurados en las leyes internas), y al lado suyo el -
que careciendo de esta base positiva se sustenta en la -
plataforma mas imprecisa, pero siempre real, de las nor
mas culturales válidas en la conciencia de la comunidad
internacional dominanteº Desde el punto de vista positi , -vista, es claro que solo el primero, es Derecho Interno-
de proyección internacional; el segundo compete al campo 
de la Historia o de la Filosofía, pero prescindiendo de
su juricidad intima y de su estimativa éticohistórica, la 
juricidad externa es innegable por responder ontolÓgica
rnente a propósito de justicia, logrados o nó como en el
caso de enjuiciamiento de la criminnlidad de guerras 

En consecuencia, el Derecho Internacional Penal -
extra estatal, tiene ya una realidad teleolÓgica al me-
nos, en cuanto que enfoca un fÍn evidente de protección
de intereses comunitarios jurídicamente valorables, el -
que para ello se valga, de momento, de preceptos cultur!!. 
les, todavía no cristalizados propiamente en leyes eser,! 
tas, no impide su juricidad, denotando tan solo que se -
halla en un proceso de transformaciónº 

Conviene en virtud de lo dicho, mantener una cier
ta unidad dogmática del Derecho Penal Internacional, au.!l 
que con las debidas diferencias que pudieran existir, i_!l 
cluso, en nomenclaturas distintas, como hace tiempo p~o-
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pusiera el penalista italiano Constantino Jannacone
1 

és 
te separaba de un lado el Derecho Penal Internacional :
en el cual "se comprendieran las infracciones previstas 
y penadas en los ordenamientos estatales internos" y de 
otro lado, el Derecho Internacional Penal 1 en el cual -
"se comprender1an las infracciones de estructura puramen 
te internacional"º -

La distincilm ya mencionada es Útil y responde a
la realidad de que la diversa titularidad en el Derecho
Penal Internacional la ostenta el Estado, mientras que -
en el Internacional Penal, la comunidad, como un todo ju 
r!dico cultural relativamente conforme, es su titularº -

Se ha planteado el problema de que si el Derecho -
Penal de dimensión internacional es una rama jur!dico-pe 
nal, o si mas bien pertenece a la internacionalº El que:' 
denominamos Derecho Penal Internacional, en sentido es-
tricto, es sin duda parte integrante del Penal, mientras 
que el Internacional Penal como producto emanante de la
com'l:lnidad y no de un estado singular, es ante todo !ntef. 
nacional .. 

Sin negar las enormes dificultades de sistematiza
ción parece posible ya un intento de estructuración meto 
dolÓgica del Derecho Penal, con vocación internacionalo-

Es menester en primer lugar, sentar como materia -
Penal Internacional, la que comprende aquellas infracci,2 
nes lesivas a un interés o bien jur1dicamente protegido
por normas que afectan a la comunidad de n aciones o a -
un grupo de ellas; en seguida y en atención a la genéti
ca de tales normas, se impone la distinción entre: a) Las 
de genética interna, b) las de elaboración internacional, 
y aún dentro de éstas Últimas, entre las acordadas con-
traactualmente; y e) las impuestas por un organismo le-
gislativo o judicial internacional con o sin la voluntad 
de un Estado determinadoº 

Tratemos de precisar, siquiera sea esquemáticamen
te1 las caracter1sticas capitales de cada grupoº 

a) Los delitos tipificados en la legislación penal 
intima de cada Estado, pertenecen, en lo subjetivo, a su 
propio ordenamiento. Sin embargo, interesan a lo inte~-· 
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nacional por cuanto que rebasan ese mismo ordenamiento -
nacional en lo objetivo por razón del bien jur1dico vio
lado 1 de trascendencia internacional, as1 como el inte-
rés de la propia norma que es el de proteger esos mismos 
intereses, de la comunidad en que el Estado forma parteº 

Estos delitos son los menos internacionales de to
dos, no son delitos internacionales en sentido estricto, 
aunque s1 contra el Derecho Internacional de Gentesª 

El Código Penal Mexicano emplea 1 en el ep1grafe del 
titulo III, de su libro !I, el nombre clásico de Delitos
contra el Derecho Internacional. 

La naturaleza ambigua de los delitos contra el de-
recho Internacional, nacionales por su ori~en e interna-
cionales por su fin, nacionales igualmente en lo subjeti
vo, e internacionales en lo objetivo, explica la diversi
dad de tipos que el Derecho comparado registraª 

b) Delitos de elaboración internacional por v1a con 
traactual, son también algunos de los anteriormente consI , , -derados 1 pero tambien otros muchos en que la represion ha 
sido concertada por acuerdos obligatorios para las partes, 
tienen de común con los del tipo (A) su inclusión en la -
Órbita jur1dica interna, pero difieren de ellos en no ser 
ésta su Única razón de ser, obedeciendo la misma a una -
necesidad de prosecución internacional jur1dicamente reco , -nocida y relevante. No son por tanto solo delitos de De-
recho Interno "internacionalizado", como los del tipo (a), 
son delitos de trascendencia internacional, aunque no pre 
cisamente internacionales. Su razón de existir es el prin 
cipio de la comunidad de intereses justificativo de la ex7: 
tensión jurisdiccional y unidad en la repreciÓn: son ejem
plo de ellos entre otros el delito de trata de esclavos -
por el convenio de Ginebra de 25 de noviembre de 1926, el
de f alsif icaciÓn de moneda por el convenio de Ginebra de -
20 de abril de 1929, etc. 

e) Delitos internacionales impuestos por un organis
mo internaci0nal o supranacional, con o sin la voluntad de 
un Estado determinado. Son tales delitos los Únicos que, -
en rigor, merecen la denominación de internacionales en lo 
subjetivo, como en lo objetivo, integrando el Derecho In-
ternacional Penal y no meramente como los anteriores, al -
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Penal Internacional. Por primera vez en la historia, se 
enJU1cia en ellos el delito dpor una jurisdicción supe
rior, ajena a la estatal, en evidente contradicción con 
la voluntad de ésta, y en nombre de una entidad represen 
tando la comunidad de naciones o parte trascendente de-
ella. 

Su existencia histórica aparece en Nuremberg, don 
de las normas sustantivas y procesales fueron aplicadas 
por una fracción de la comunidad internacional, atribu~. 
yéndose su autoridad al grupo dirigente de las grandes -
potencias vencedoras de la II guerra mundialº Entre tan
to, ese Derecho Internacional Penal, aunque imperfecto y 
no codificado, existe ya, y con él, tipos más o menos di 
fusos de infracciones encuadradas en tres grupos hetera':' 
géneos "Crimenes de Guerra", "Contra la paz" y "contra -
la humanidad". Derecho susceptible de imponerse sin y -
contra la voluntad de un Estado, y que, por lo mismo, ha 
salvado revolucionariamente las vallas tradicionales que 
se opon1an a su reconocimiento corno tal Derecho. 

FUNDAMENTACION FILOSOFICA 

Es incuestionable que para poder apreciar el Dere
cho en toda su extensión haya que hacer un estudio de su 
fundamentación filosófica, por lo que la Filosof1a o --
fundamentación filosófica del Derecho Penal Internacio-
nal es tan necesaria como la de cualquier rama del Dere
cho, que de otro modo gravita desordenadamente, en un va 
cio propicio a todos los desmembramientos y derrotas. -

Por lo expuesto en el párrafo anterior, procuraré
hacer un resumen de algunas de las doctrinas filosóficas 
que fundamentan el Derecho Penal Internacional. 

Al rechazar el Kelsenismo las más nefandas tesis -
positivistas del "Derecho Poder" y del "Derecho Estatal-
Único", ha prestado a la Filosofía del Derecho un servl:_ 

cio inapreciable, el de liberar al Derecho de la brutal
servidurnbre a la fuerza estatal. Su fórmula de que el D~ 
recho puede solo basarse en El Derecho, y la norma surgir 
de otra norma 7 j erarquica, quizá lo jud.dicoº La 11 j erar-
qu1a de las normas" en forma escalonada, tal como resultó 
formulada por Kelsen en su fundamental obra vienesa 7 per-
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mite una visión del Derecho en la que el Estado es el mis 
mo Órden jurldico no creador y sujeto a él en doble hipos 
tática naturalezaº P~rmite sobre todoi y el propio Kells;n 
ha llegado al fin a tan trascendental conclusión, la prima 
sla de lo internacional sobre lo estatal 7 proposición bási 
ca en la que Únicamente son concebibles los preceptos del':° 
Derecho Internacional Pen1lº 

Frente a las realidades y fragilidades del positivis 
rno, y de su feliz superación Kolseniana, queda por exami-
nar la ingente y variada ap0rtaciÓn del jusnaturalismo, -
siempre vivo pero en la actualidad, en fase crítica y de
esplendoroso renacimiento. 

En la actualidad al Derecho Natural se pone en tela 
de juicio su unicidad concibiéndose de un modo plural, en 
una visión real y efectivamente cósmica del mundo, en es
pacio y tiempo. Es claro que la idea de un Derecho Natu-
ral Único y permanente contradice las más obvias experien 
cias de cada uno, a la vez que las de la historia. -

En un siglo como el nuestro 7 que ha asistido y asis 
te cada d!a al desmembramiento de los valores absolutos :_ 
más sólidos, o tenidos por tales, incluso los de las mate
máticas o de la física, parece la mayor de las petulancias 
seguir hablando de un Derecho Natural Peremne y Único 1 ca
da cultura más o menos completa tiene propiamente el suyo 1 

con concepciones que unas veces coinciden pero que otras -
pugnan entre sí. No hay que arredrarse ni estimar en pell:, 
gro sus escencias por afirmar que cada hombre, y en definl:, 
tiva, cada cultura 1 posee su Derecho natural, que le es -
tan propio y peculiar como la pigmentación de la piel. 

En la sistemática jusfilosofÍa alemana, mas reciente, 
de signo espiritualista claramente proclamado, Helmuth 
Coing defiende con singular fortuna la necesidad ineludi-
ble de adaptar al hombre la idea y función del Derecho. Es 
para él el sentimiento del Derecho el que engendra su con
ciencia que a la vez conduce a la idea ontica de lo jus-

i • 
to, y a los valores morales que exige la humana conviven--
cía .. 

Esta teor1a no realiza la idea de un Derecho Natural~ 
pero estima que sólo la civilización lo pone de manifiesto7 

•, 
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al exteriori cognosible con los variantes inherentes a
tal fenómeno cultural. 

La relativización as1 concebida del Derecho Natu
ral, no es otra cosa, en definitiva, que su humanización, 
as1 supuesta a la escala del hombre y la cultura existen 
cial vigente. Sálvase en este jushumanismo, la esencia:
espiritual de lo jur1dico, que no es otra que la idea de 
justicia como norma, suprema espiritual, de valoración.
Al perderse ésta en el Derecho Internacional desespiri-
tualizado del positivista siglo XIX, rcmpiÓse la vincula 
ción al jusnaturalismo, quedando as1 avocado a todo el':" 
anárquico acaecer que siguió al hecho de la ruptura de -
la unidad cultural del mundo. Cada Estado encasquillado
en la torre de marfil de su ley, omn1moda, el Derecho 
Internacional vivió en la penuria de continua crisis, -
oscilante entre el mero juego contranctual y los abusos
de la fuerza. 

La situación no fue ni es mejor, forzoso es recono 
cerlo, en el Derecho Institucional inaugurado por la so': 
ciedad de las Naciones y continuado en la Oo?LU. pero fi 
losÓficamente y en pura doctrina, la crisis puede decir': 
se que está salvada, y una Filosof1a del Derecho Interna 
cional Penal es pues ya posible. Es más hasta se realizo 
ya burdamente y de un modo imperfecto, en el enjuiciamien 
to de criminalidad de guerra, que sirvió al Último con--
flicto mundial. 

Resumiendo lo dicho, obsérvase en el panorama nov1 
simo del Derecho Internacional en general, y del Penal:-
en pa~ticular, un notable avance de lo filosófico sobre
lo positivo e institucional. Sus principios básicos son
los siguientes: 

lo.- Primac1a de la idea onltica de justicia sobre 
las consideraciones nacionalistas y técnicas del normati 
vismo; 2ou- Fundamentación metafísica, ética 7 histórica:' 
o pol1tica 7 sin escrúpulo de su carácter metajur1dico; y 
3oa- Preocupación por lo humano individual que, redu--
ciendo en lo posible los artificiosos moldes del estatiE_ 
mo, posibilita la irrupción del individuo como sujeto a_s 
tivo y pasivo del Derecho Internacional. 

A los postulados filosóficos generales y jusinter-
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nacionalistas que quedan ligeramente abocetados, hay que 
añadir otros m~s propios de lo penal que les competen y -
perfilan en la especialidad que nos ocupaº El Derecho In 
ternacional Penal no es el Derecho Internacional "más" el 
Derecho Penalº 

La extensión del jus punendi, función secularmente
estatal, a la comunidad internacional superior, es de por 
s1, un principio susceptible de trastornar gran parte de
la tradicional ideologfa filosófico-penalº 

El Derecho Penal de trascendencia internncional ne
ta presupone de otra parte, una negación del presupuesto 1 

mas bien procesal que material, desde luego, de que la
Ley se aplique dentro de un limitado espocio, Íntimamente 
vinculado al atributo de Soberanía Estatalº 

Esta es la razón de que las nociones de Derecho In
ternacicnal Penal y soberanía, resultan en lo hondo incom 
patibles; lo son hasta tal punto que puede afirmarse la:
imposibilidad de un tal Derecho sin una previa y radical
limitación de este dogmaº 

Así como en el Derecho Penal Estatal Común contradl:. 
ce forzosamente conceptos de le individual, ya que con la 
pena se viola siempre un derecho del sujeto culpable, im
poni~ndose inexorablemente la voluntad de la comunidad e~ 
tatal y su visión ético-jurídica, así también en el Dere
cho Internacional Penal digno de tal nombre, se hace pre
ciso a veces una lección del estado directamente por su 
culpabilidad o indirectamente por la sustracción de un 
súbdito suyo a los normales fueros de su Soberaníaº 

Por si lo dicho fuera poco, la sanción Penal Inter
nacivnal que tantos problemas suscita y que tan trascen-
dentales consecuencias de todo Órden entraña, altera asi
mismo los cauces normales de la Filosof1a punitivaº No -~ 
hay que perder de vista que el Derecho Internacional Pe-
nal es jÓven, tanto que h~llase aún propiamente en perio
do gestante y de ñ~1 que su filosof~a sea mas bien sim---
plistaº 

LAS FUENTES DEL DERECHO 
INTERNACIONAL EN LO PENALº 

En muchos aspectos, por no decir en todos, el pro-



33 

blema de las fuentes es cardinal del Derecho, a las com
plicaciones inherentes al problema genérico de las fuen
tes jur1dicas, hay que sustraer las que atañen a la sin
gularidad de cada ramaº 

En la especialidad que nos concierne, no cabe si-
quiera la facilidad de esta relativa simplificación a -
que acaba de aludirseº Por el contrario, la duplicidad de 
naturaleza y morfología de lo "Internacional" y de lo -
"Penal", exige una ordenación y sistematización de fuen
tes, que precise con la máxima corrección y cautela sus
lindes y alcance, evitando las siempre posibles colicio 
nes e incompatibilidadesº 

EL CONSENTIMIENTO EXPRESO 
TRATADO COMO FUENTEº 

En el Derecho Internacional PÚblico Común, el no -
espec1ficamente penal, el consentimiento ha sido y es la
fuente jurídica básica, lo convencional notablemente en -
su plenario desarrollo de los llamados "Tratados Leyes",
·desempeña en lo internacional un papel equivalente al de
la ley, en el campo de los ordenamientos jurídicos nacio
nalesº 

El papel de la voluntad y el consentimiento de las
partes) tan trascendental en el Derecho Civil vlásico, -
volvía a serlo en el Internacional, no solo privado sino
tambi~n público, con idéntica caracterización de fuente -
jur1dica merced a la doctrina de los "TratadosiLeyes"., Su 
fundamento subyace en el dogma de la soberanía de los Es
tados sobre el que el Derecho Internacional todo ha veni
do desarrollándose en la teoría corno en la prácticaº 

Al contrario de lo que en la Órbita internacional -
acostumbra a acaecer, en lo Penal el consentimiento ofrece 
insignificantes ocasiones de significación, la pugna entre 
el Derecho Internacional y el Penal en esta materia salta
ª la vista 1 por lo que conviene alguna mayor insistencia -
sobre su alcance y posible armonización, para eso no hay -
mas remedio que plantear la cuestión separadamente en cada 
uno de los grupos metodológicos que el Derecho Internacio
nal de evocación penal abarcaº 
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En la tripartición de tripolog1as delictuosas a 
que se ha hecho referencia anteriormente la clásica teo
r1a del consentimiento estatal como generador de iurici
dad, es Únicamente valedera en las dos primeras c~tego
r1as, o sea: en los delitos de estructura interna en que 
se violan o arriesgan bienes jur1dicos de valoración in
ternacional (grupo a), es claro que la voluntad del Esta 
do es soberana en su incriminación o noº 

Igualmente es de rigor la fuente jur1dica de la vo 
luntad acorde en los delitos del (grupo b), libremente= 
preestablecidos en Tratados y Convenciones Internaciona
lesº 

La cuestión en muy otra en el Último (grupo c), de 
los delitos Internacionales propiamente dichos, los de -
criminalidad de guerra 7 contra la paz y contra la humani 
dad, en los que claramente se logran con todo su revolu= 
cionario vigor, la superación del cánon voluntarista es
tatal, as1 como en los grupos precedentes, pero más la -
tradición jusinternacionalista que la penal, con absolu-

' to respeto de la soberania estatal 7 en este tercero es -
la tradición penal, de intrascendencia del consentimien
to la que ha prevalecido vulnerando el principio de sobe 

' raniao 

LA COSTUMBREº- La costumbre puede existir como --
fuente a condición de limitar al papel de la costumbre
ª un valor como fuente de manif estaciÓn y no de genera-
ción del Derecho. 

Lo consuetudinario jur1dico es un concepto fáctico 
y temporal, pero no exclusivamente cronológico ni mucho
menos, debiendo responder para su eficacia en la vida 
del Derecho, a un estado de ánimo colectivo, propicio p~ 
ra su realizaciónº 

Las costumbres no perduran eternamente, sino que -
como todo lo humano, nacen y mueren, dando lugar su des~ 
parición a nuevos factores de vida, de lo cual se puede-
sacar la siguiente regla: que la costumbre no prevalece -
como fuente material o formal del Derecho, por sus carac
ter1sticas de vetustez sino por su feliz concordancia con 
la situación cultural predominante. 
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La costumbre debe tornarse en cuenta en esta rarna
del Derecho, no desde el punto de vista local o estatal 
sino desde el punto de vista de una costumbre de la co-' 
rnunidad internacionalº 

La costumbre, que es fuente formal y hasta con re 
conocimiento positivo en tan múltiples campos del Dere:
cho, singularmente en el Internacional, lo es primordial 
mente material en el aspecto penal de éste, adquiriendo:
rango directo y hasta Único cuando, como en la crirninali 
dad de guerra aconteció las otras fuentes faltabanº -

PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHOº 

Los principios generales del Derech~ se pueden C0,!2 
siderar como fuentes en tanto que el Derecho Internacio
nal Penal se encuentra en un período gestante, como se -
puede ver, al igual que la costumbre, los principios ge
nerales en .lo penal se rechazan casi Únicamente como 
fuente formal en lo naci~nal interno, el motivo no es -
otro que el de su incompatibilidad radical con el dogrna
de la legalidad de delitos y penas sobre el que acostum
bran reposar nuestros ordenamientus jur1dicos penales i,!2 
ternosº Comprensible es todo esto, en el orden legalis
ta cerrado de lo penal local, pero que apenas si tiene -
trascendencia an uno internacional en el que, no exis--
tiendo tal complejo normativo, hay que suplirlo de algu
na forma o resignarse positivamente al conformismoº 

En el trance aludido, que vale esencialmente para
la delincuencia del grupo c, internacional propiamente -
dicha, los principios generales del Derecho, y muy con-
cretamente los de raigrambre ideal y jusnaturalista 1 han 
sido, por así decirlo, Únicos tenidos en cuenta para la
improvisación de la justi~i& internaéional penal adecuada 
de la inmediata trasguerraº 

LA LEY COMO NUEVA FUENTEº 

La ley por lo general ha sido una de las fuentes, o 
mejor dicho la fuente preponderante en todas las ramas del 
Derechoº En casi todos los ordenamientos jurídicos, en to
dos realmente salvo la excepción Anglo-Sajona, el imperat,!. 
vo del legalismo, tiende a monopolizar la vida toda del --

... 
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Derecho bajo el desideratum del aforismo lo que no está
en el Código, no está en el mundo. 

Es por eso que al plantearse el problema de la Ley 
como fuente en el campo del Derecho Internacional Penal, 
se plantea con toda crudeza el interrogante 7 de si hay o 
no leyes internacionales en sentido estricto presupuesto 
previo para estudiar la magnitud internacional penal del 
legalismo. Concebida la ley en el marco de suprema norma 
estatal, y privilegio más preciado de su mas alta encarna 
ciÓn soberana 1 es claro que casi resulta un contrasentido 
hablar de ley super estatal, al menos ~n tanto no exista
un organismo efectivo de tales caracter1sticas. 

Puede observarse que en la carta de la o.N.u., por
encima de ese formalismo contractual tan clásico, flota 
en todo el documento un nuevo espíritu que hace de él al
go mas que un mero tratado-Ley, adquiriendo rango de cons 
titución o ley fundamental, no ya de un grupo más o menos 
nutrido de Estados contratantes, sino de la comunidad in
ternacional corno un todo. 

La carta de las Naciones Unidas puede aspirar con -
todo rigor, al calificativo de Ley, rebasando, como reba
sa, todos los presupuestos tradicionales del tratado. Ley 
sui géneris claro está, en que lo normativo y lo volunta
rista no están siempre enlazados en el rigor técnico que
debieran, pero donde lo primero parece privar sobradamen
te sobre lo segundo, puesto que la carta impera aún sobre 
los estados no contratantes o desidentes. 

La presencia imprevista y revolucionaria de la Ley
en lo que se creyó cerrada catalogación de fuentes de De
recbo de Gentes, tiene lugar precisament~. en su faceta~ 
jur1dico-penal,con lo que ésta rama de tal Derecho, se co 
loca, por lo mismo, en la m5s valiente vanguardia de su= 
progreso. 

La Codificación Penal Internacional.- El reproche -
tan frecuente dirigido contra el Derecho Internacional, -
de ser "Derecho sin Ley" menos justificado por lo que que 
da dicho en su rama penal que en las otras, no es en todo 
caso imputable a la ausencia de labores individu3les y co 
lectivas, para lograr su perfecta estructuración legalis:" 
ta. 

1, 

1 
t 

1 
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Pueden citarse como antecedentes de codificacio-
nes penales, de tipo internacional, entre otros 7 los si 
guientes: 11eódigo Penal '-:'-Universal", editado por el frañ 
cés Gº de Gregari en 1832, En Alemania, en 1900, preseñ 
tó Harburgye al Congreso penitenciario, una concreción:' 
de Código Internacionalº GarÓfalo introduce en la parte 
IV de su famosa criminología, un capítulo de "Maximas -
para la formación de un Código Penal Internacionalº Con 
sentini publicó el "Cede Penal International •: etcº -

Los precedentes citados y otros más que se podrían 
añadir, de desigual valor y magnitud histérica, constitu 
yen todos labores de sincretismo comparatista, más bien:' 
que de codificación orgánica con vistas a superar los lÍ 
mites, entonces insalvables de lo netamente nacionalº -=
Faltaba por intentar esta Última tarea que fue llevada a 
cabo en 1925, por dos profesores europeos, que por este
y otros méritos, son considerados como los padres del D,!;. 
recho Internacional Penal propiamente dichoº El español
Quintiliano Salda.ña y el Rumano Vespasiano Vº Pella. 

Al contrario que en los proyectos anteriores, en -
los de Saldana y Pella se concibe la Ley Penal, el deli
to y la coacción, en un plano de posible realidad supra
estatal, corno correspondía al nuevo orden iniciado en la 
sociedad de las Naciones, con dispositivos reguladores -
y la presunción de un Órgano jurisficcional supremoº Así 
mismo introducíase el doble principio de la respondabili 
dad estatal e individual, frente a conductas lesivas de:' 
un patrimonio comunitario universal, independiente de -
los locales, sujetos Únicamente a conflictos de jurisdic 
ción y competencia, sentándose de tal modo, los princi-:' 
pios esenciales en que el actual Derecho Internacional -
Penal se asientaº 

Durante el periÓdo que duró la Sociedad de las Na-
.--" ciones, solamente se hizo un anteproyecto de convenio -

contra los crímenes terroristasº El Convenio fue aproba 
do aunque no ratificado por 25 países, quedó sin efecto: 
por causa de la Segunda Guerra Mundial y consiguiente pa 
ralización y fin de la Sociedad de las Naciones. -

En la OoNoUo en materia penal, seleccionáronse --
otra vez los asuntos prcpios a la Codificación y se con-

.. - ~--·-

lt 
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sideró el primero y m~s urgente, la fijación de los 
principios informándose de la jurisprudencia de Nurem-
berg sobre los que había de redactarse un "CÓd!.go de De 
lites contra la Paz y la Seguridad de la humanidad"º 

Fijados los principios de "Nuremberg" en la II -
sesión (5 de junio-20 de julio 1950, en Ginegra), nume
rados en siete declaraciones, éstas vienen a constituir 
algo as1 como la Ley de Bases de la futura Codificación 
Penal Internacionalº 

Así pues se verifica que en el transcurso del tiem 
po siempre ha habido un intenso trabajo por lograr una ': 
codificación penal de tipo internacionalº 

La Jurisprudenciaª- Es una fuente primordial en el 
naciente Derecho Internacional Penal, puesto que las ac
tuaciones judiciales no son meramente fuentes complemen
tarias del Derecho 7 sino en este caso, casi podría decir 
se que la actuación judicial es creadora de Derechoº -

La Doctrina,- También la doctrina es fuente del De 
recho, su subsidiaridad, que en tan modesto rango le de:: 
para en ordenamientos jurídicos, cerrados y relativamen
te perfectos, le proporciona, por el contrario, excepcio 

' e -nales ocasiones de trascender, aun con categoria de fuen 
te material, en aquellos otros rudimentarios y gestantes 
corno el Internacional Penalo 

Con lo expuesto damos por terminado el estudio de
las fuentes del Derecho Internacional Penalº 

LA NOCION DE DELITO EN LO INTERNACIONAL 

La dificultad máxima existente en la edificación -
de una teoría del delito, en su dimensión internacional, 
es la de no contar con la siempre inexcusada referencia
ª un Órden positivo dado que ofrezca características de
un todo con estructura armónicaº 

Una consecuencia de lo dicho es el gran papel que
aún desempeña en el Derecho Internacional Penal, la ví-
sión material del delito, como lesión o riesgo de bienes 
jurídicos, no estructurados formalmente, pero consagra-
dos en el complejo natural-cultural de la comunidadº 
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El delito en lo internacional, no puede considecar 
se "como una infracción de la Ley del Estado" que sería:' 
solo hacedera en el supuesto de un super estado rnundial
inexistente6 Esta definición es valedera Únicamente pa
ra los delitos contra el Órden internacional, previstos
y penados en los sistemas punitivos nacionales; este es
para los de tradicional Derecho Penal Internacional, nun 
ca para los del Internacional Penal, propiamente dicho7 

Otra genuinidad, es la de la subjetivación de la -
responsabilidad. El Derecho Penal ordinario, parte siem 
pre de la base de una conducta humana, personal y culpa:' 
ble, en tanto que en el internacional, penetran otros 
factores colectivos, singularmente la del Estado que 
trastoca todas las tradiciones nacionalesº 

Se propuso, o mas bien dicho la primera definición 
que existe fue de Stephan Glaser y dice: "toda viola---
ciÓn de los compromisos internacionales que justifique -

. una represión penal" o "Toda trasgreción del Derecho In
ternacional entrañando sanción penal"ª Por valiosa que -
pueda parecer esta definición, y lo sea históricamente -
por ser la primera propuesta, con pretenciones de tecni
cismo penal, no está exenta de impresiones conceptualesº 

El subtrato material cultural que la existencia -
del delito requiere, y que en el orden nacional lo cons
tituye el Estado, es substituido en lo internacional por 
la comunidad, entendido ésta no exclusivamente en un sen 
tido institucional y universal, sino en el más reducido-;
pero también mas intimo, de realidad espiritual predomi
nante, en un momento histórico determinadoº 

En el seno de tal comunidad, cuando ésta tiene la
eficiente coherencia, para imponer moral o materialmente 
sus convicciones, surge el delito internacional con cat~ 
gor1a autónoma, unas veces inserto en su normatividad -
consuetudinaria o jus naturalista, otras cada vez con -
mas vigor, en otras de tipo positivo bien acordada, bien 
impuesta por via legal imperativa, como ya se precisó al 
tratar de las fuentesº 

Es dificil hacer una clasificación de delitos en -
materia internacional penal, pero aún as! puede hacerse, 
lo interesante en ella en materia de clasificaciones, es 
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la consideración objetiva haciendo relación al bien jur1 
dico violado por el agente, éste ha de ser siempre y de~ 
un modo inexcusable, un bien jurídico protegido precisa
mente por normas internacionales, que son las que carac
terizan su espec1fica naturaleza. 

Desde el punto de vista del bien jur1dico protegi
do, los delitos pueden catalogarse en las ya anteriormen 
te expuestas en párrafos anteriores como: a) los genéti: 
camente nacionales, son teleolÓgicamente valorables en -
lo internacional pero solo en cuanto que su bien afecta
al orden y soberanía interna del Estado, que se erige en 
su Único juezº Los del grupo b), delitos acordados en -
convenio o tratado, su genética internacional se corres
ponde ya más armoniosamente con el bien jur1dico lesiona , -do que ha de ser de identica naturaleza; y los del grupo 
c) Delitos interna~ionales estricto sensu, es en ellos -
donde el bien jur1dico lesionado o amagado, afecta a la
comunidad internacional como talo 

Pasando a otro tipo de clasificación de carácter -
mas bien dinámico hay lugar en la delincuencia interna-
cional para recQger Íntegramente la doctrina normal de la. 
acción y omisión, con la sub-clasificación de simple omi 

i , . i' . i' s on y com1s on por omis on. 

Una Última y trascendental división de delitos en
dolosos y culposos, es igualmente susceptible de estima
ción en lo internacional, donde el dolo y la culpa apare 
cen en idéntica o muy parecida dogmática que en lo intef: 
no. 

Sin hacer un estudio detallado puede esbosarse en 
la nueva especialidad de Derecho Internacional Penal, el 
alcance que puedan tener los elementos del delito estima 
dos como cardinales en las tendencias técnico jurÍdicas:
mas usuales, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad. 

La noción de tipicidad es el elemento racionalista 
y legal de la infracción, la visión normativa y objetiva 
del delito. 

La tipicidad en cuanto a la seguridad jur1dica y -
liberalismo tan trascendentales en lo interno, mejor se
salvaguarda en lo internacional, con la tipologla abier
ta completada por una función jurfdica idonea. 
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La antijuricidad, como ya la propia estructura gr~ 
matical del término delata, es una noción negativa y ex
cluyente impuesta por la proposición inseparable de "an
ti", la antijuricidad queda así elevada a una valoración, 
mientras que la tipicidad es predominantemente una des--. . , cripciono 

El delito internacional; pese a su estructura amor 
fa y descuidada elaboración tecnica, la valoración de l~ 
antijuricidad es no solo factible, sino necesaria tanto
como en lo internoº 

Por lo que respecta a la culpabilidad, elemento -
igualmente subjetivo y s1quico del delito, es mas susce.E. 
tible que el de la antijuricidad para ser caracterizado
posi ti vamente. Al ser una atribución personal y concre
ta "imputación" la culpabilidad presupone condiciones -
afirmativas de idoneidadª En cuanto a que esta idonei-
dad personal está regulada por normas, es claro que cabe 
un concepto normativo de culpabilidad, que hoy se tiene
por imprescindible en la dogmática del Derecho Penal co-, 
mun. 

En la del internacional, empero, la siempre sensi
ble pobreza normativa hace apenas posible esta pefección 
del tecnicismo y la culpabilidad, en él sigue siendo 
una noción eminentemente naturalista y sicológica de im
putabilidad vinculada por el mecanismo de causa a efecto 
al hecho criminosoª 

LO CIRCUNSTANCIAL -
EN EL DELITO INTERNACIONAL 

En toda construcción jur1dica del delito, es de i~ 
portancia capital, la valoración circunstancial, hasta -
tal punto, que en la terminolog1a penal moderna, no juz
gándose suficientemente expresivo el nombre clásico de 
"Circunstancias" pref ierase el más terminante de causas-

'., como presuntas determinantes de la existencia o inexis-
tencia del delito mismo, Cuando afectan a la culpabili-
dad denomínanse causas de imputabilidad, y cuando destr~ 
yen u operan sobre la antijudicidad, llámanse de justif!, . , 
cae ion a 

... ·- - - -
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1 . , d • La re acion e las causas que aqui se expone, es -
en relación Únicamente con el delito internacional estric 
to sensuº 

[ Antes que nada es de interés estudiar una causa de 

,, 

irresponsabilidad, que ofrece parentesco con los llamados 
en el interno, excusas personales absolutorias, y que so
lo en lo internacional puede tener, y la tuvo histórica-
mente, verdadera trascendencia, pues consagra de un modo
terrninante y expreso el principio de la igualdad ante la
Ley, y la abolición de los privilegios personalesº 

Las causas de justificación típicas de legitima de
fensa, y estado de necesidad, son as1 mismo, susceptibles 
de peculiarisima interpretación en la Órbita de lo inter
nacional penal, (ambas se enfocan generalmente a la repr!;. 
sión contra la guerra injusta)º 

Especial dificultad y trascendencia ofrece en el te 
rreno de la delincuencia internacional, la circunstancia:' 
de obediencia debida, en su doble aspecto de acatamiento
ª la ley nacional y de cumplimiento de un deber de jerar
qu1a, esta faceta es tlpica de la delincuencia internaci2. 
nalo 

EL SUJETO ACTIVO DEL 

DERECHO INTERNACIONALº 

La tradición jusinternacionalista, constante, desde 
su formulación con caracteres verdaderamente ciertos, re
posa sobre la ficción de que sólo los Estados son sujetos 
de Derecho, ignorando ,en absoluto, l~ suprema realidad -
del hombre singular, vernos que despues del proceso de Nu
rumberg, es pues por el camino de lo internacionallpenal, 
por donde se ha abierto paso la idea fecunda de la admi-
sión de la persona humana en el foro de derecho de gentes, 
cuyo mero nombre era una ironía al ser repudiado de su -
concepto el hombre, base y razón de la gens, el hombre en 
la actualidad ya tiene calidad de sujeto activo y pasivo
en lo penal, sin capacidad procesal definidaº 

Con el hombre irrumpe en el campo del Derecho Inter 
nacional Penal, lo moral y sicológico, con toda la inmen'.:' 
sa gama de matices aue son gloria y servidumbre a la vez-
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de lo penal, donde su subjetivismo y la individualización 
son inexcusablesº 

Es normal, y hasta cierto punto caracter1stica de -
la delincuencia internacional, en todas sus faces, la plu 
ralidad de sujetos activos, por cuanto que su dinámica im 
plica, casi sin excepción, una conducta plural y hasta co 
lectiva.. -

El problema de Derecho mas original que la expdrien 
cia judicial de Nurernberg plantea en Órden a la coparticI 
pación, es el de responsabilidad de grupo en la figura de 
conspiraciGn o complot, es una modalidad suigéneris de la 
delincuencia internacionalº 

La criminalidad plural ofrece otra faceta interesa.!! 
te en el aspecto concreto de la responsabilidad de grupos 
y organizaciones, definida en el juicio de Nuremberg como 
el complot en acciónº Concuerda con la conspiración pro
piamente dicha, tratada en el punto anterior, en presupo
ner un concierto de voluntades, pero difiere en que en el 
crimen de organización, tal elemento v~litivo se concreta, 
se institucionalizaº O sea es la misma distancia que me-
día en el Derecho Penal Común entre la conspiración y la
asociación delictuosaº 

Puede observarse como en el aspecto concreto de la
responsabilidad criminal de las personas jurfdicas, en lo 
internacional, cabe negarla, pero con la admisión de su -
capacidad como sujeto activo del delito, en aplicación de 
medidas de seguridad y por descontado de consecuencias -
jur!dicas en el orden civil y gubernativoº 

A los Estados se les reconoce también la capacidad
de sujeto activo aunque los estados y las personas mora-
les no pueden incurrir en penas por razón de las infrac-
ciones perpetradas por sus gobernantes, dirigentes u Órg~ 
nos, pero pueden ser considerados responsables por los -
perjuicios causados y ser declarados peligrosos para el -
Órden público universal, y a este t1t~lo ser sometidos a
medidas de seguridad. 

SUJETO PASIVO Y OBJETO 
EN EL DELITO INTERNACIONAL 
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En el Derecho Penal Común, es opinión corriente la 
de señalar en toda infracci6n como sujeto pasivc constan 
te al Estadoª -

Para evitar equ1vocos Ferri prupuso denominar al ~ 
Estado "sujeto pasivo formaln y al que inmediatamente re 
cibe la ofensa, "sujeto pasivo sustancial"º Menos equ1vo 
co parece la de reservar al Estado la denJminaciÓn de :
"Sujeto Pasivo Mediato" y al segundo la de "inmediato"º 

Traspuesto el problema a la Órbita de lo interna-
cional, se supera esa noción de "sujeto mediato", esta-
tal, suplantándol~ por la comunidad universal, que hac1a 
las veces del Estado, en la construcción morfológica del 
delito adquiriendo el papel de mediatez, constancia y p
~ermanencia que en el Derecho Penal común se asigna a 
este o 

De lv anterior puede augurarse que los sujetos pa 
sivos inmediatos pasar1an a ser los Estados y el indivi~ 
duo en algunas ocasionesº (Genocidio)º 

El objeto del delito, hace referencia concreta a -
la acción f1sica, sobre la que operu el acto criminalª 

Existe el objeto material y el ideal (Ejemº El ob
jeto material en el homicidio, es el cuerpo de un hombre, 
y el ideal es el derecho a la vidaº 

En lo referente a lo internacional, vemos que el -
objeto material de la infracción no es nunca diverso na
turalisticamente del que acostumbran las tipolog1as del
Derecho Penal Comúnº En cambio el objeto ideal, el obje 
to jur1dico determinado por el bien, o el interés jur1dI 
camente protegido ha de ser espec1ficamente internacio-
nal, protegido y defendido por sus propias normasº 

El objeto jud.dico es imprescindible en todo deli
to, no as1 el objeto material que está ausente en muchos 
de éllos, y desde luego en las formas incompletas de teE 
tativaso 

El objeto del delito internacional, es permanente
mente público, de orden público internacionalº 

El objeto del delito, tanto en su aspecto material 
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j .d. , como uri ico, es una de las normas clasicas para proce 

der a la clasificación de infracciones criminalesº -

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
EN LO INTERNACIONALº 

Vemos que en el Derecho Internacional Penal 1 exis
ten penas y sanciones, una y otra, coinciden en ser un -
mal impuesto a un responsable de un acto il1cito, pero -
en tanto que todas las penas son sanciones, es claro que 
no todas las sanciones son penasº Estas, para merecer -
tal calificativo, requieren a su vez, una condición for
mal de carácter procesal, la de ser impuesta previa sen
tencia judicial dimanante de un proceso criminal, En la
falta de esta Última caracter1stica formal, difieren las 
penas de otras sanciones. 

Una cosa es la pena judicialmente impuesta, median 
te el consiguiente proceso, y otra muy otra, la sanción:' 
unilateral o acordada en vía gubernativa-pol1tica, por -
un Estado, un grupo de Estados y hasta un organismo in
ternacional o supra nacionalº 

También puede diferenciarse la noción de sanción y 
pena en referencia al destinatario de unas y otros. La -
primera, en efecto, se dirige preferentemente contra Es
tados, por infracciones o conductas antijur1dicas colec
tivas, en tanto que la segunda valora actitudes concre-
tas individuales, o por lo menos individualizablesº 

La pena internacional, es un mal inflingido al res 
ponsable de la violación de un Órden jurídico criminal ::' 
preexistente, previo proceso y sentencia judicialº (Pro
cesos de Nurernberg y Tokio}. 

Puede sentarse el principio de que la pena intern~ 
cional es la realización jurídica de un valor ontológico 
de justicia mediante la retribución del mal inflingido a 
la perturbación de un orden dado. 

También podemos asegurar que las sanciones intern~ 
cionales no presentan carácter judicial ni jurisdiccioA
nal, sino puramente político (los aplica el Consejo de -
Seguridad de la O.N.U.) 
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Cuestión de una gravedad y dificultad consiguiente 
en toda la materia del Derecho Internacional Penal es--
tricto, es la de su ejecución Última y efectiva. 

El mal innegable que hasta ahora ha venido aquejan 
do al Derecho Internacional Penal, es el que para su --= 
real ejecución por lo que atañe a Estados, y aún a gober 
nantes, ha precisado un previo conflicto bélico y consi": 
guiente derrcta de los enjuiciados. 

Lo anterior tiende en la actualidad a superarse, -
as1 como también las criticas que se le hacen al Derecho 
Internacional Penal, por inejecutable, al decir que no -
merece el nombre de tal, pero es claro que la irnperfec-
ción de un sistema procesal y orgánico, por grande y -
lamentable que sea, no arguye por la inexistencia de un
derecho material, ni sobre todo, puede servir de base pa 

lf -ra propugnar el mal mayor indudable que seria esa no 
existencia, como lo es toda anarqu1a, como peligro de la 
juricidad en lo internacional, como en lo interno. 

PRINCIPIOS DE JURISDICCION EN 
EL DERECHO INTERNACIONAL PENALº 

Procuraré hacer un breve esboso de los principios
jurisdiccionales en el Derecho Internacional Penal, pues , -to que seran de suma importancia para poder llegar al --
desarrollo de las conclusiones de la presente tesiso 

PRINCIPIO TERRITORIAL 

El principio de competencia territorial, en el que 
la norma penal se ejercita jurisdiccionalmente, en el es 

, " -pacio, geografico sometido a la soberania de un Estado, -
es una consecuencia de dicha noción de soberan1a y su mo 

" -do normal de ejercicio en la via procesal. 

Como puede verse este principio es una consecuen-
cia lógica del absolutismo estatal y del positivismo, -
su secuela doctrinal incompatible, con las más mínimas -
exigencias de la colaboración y solidaridad entre nacio
nes, por lo que el principio de territorialidad absoluta, 
hállase actualmente en latente crisis, al paso que el -
de la relativa como norma primaria de competencia, con--
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serva todo su tradicional prestigioº 

La conveniencia de unificar los criterios de repre 
siÓn en el ámbito internacional y la urgencia, sobre to:' 
do, de evitar fricciones que la diferencia de amplitud -
jurisdiccional de cada Estado provoca, ha motivado mÚlti 
ples proyectos y acuerdos internacionales, unos de carác 
ter cient1fico y otros contractuales, todos los cuales:' 
parten de la base del respeto inicial a las esencias tra 
dicionales de la jurisdicción territorialº Vemos que siñ 
embargo junto a la territorialidad, existe la extraterri 
torialidad, que siendo por definición una noción de ex-:' 
cepción, supone en efecto, la mas rotunda que cabe al 
principio general de la territorialidadº 

En esta acepción puramente negativa, cabe decir -
que son extraterritoriales todas y cada una de las incri 
rninaciones respondiendo a principios de competencias per 
sonales, reales o universales, en cuanto que en ellas la 
validez de la Ley Penal de un Estado, determinado, tras
ciende las fronteras de sus dominios territoriales, para 
ejercerse con mayor o menor amplitud en los ajenos o por 
infracciones en é11as perpetradas. Reservando estas hi
pótesis de extra territorialidad, ya que serán tratadas
por separado, Únicamente haré alusión a otras supuestas
de ámbito más reducido de la jurisdicción, en que las -
excepciones a las normas ordinarias del principio terri
torialista se derogan en beneficio de soberan1as extra-
ñasº 

a) Puede hablarse de la inmunidad diplomática con
sistente en una serie de privilegios, no se cuenta entre 
ellos el de ejercicio de la propia jurisdicción activa,
pero sí el de ser sustra1do a la ajena normalmente domi
nante en el lugarº 

El Derecho Internacional Moderno sigue unánimemen
te la norma de que el Estado local no use sus facultades 
polic1acas y judiciales en materia criminal contra envi! 
dos diplomáticos y contra los jefes de Estado extranjero 
visitando el pa1sº 

b) También existe una especie de inmunidad en lo -
que se refiere a los buques de Guerra extranjeros y en -

general, los denominados en la terrninolog1a internacional 
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moderna, busques de Estado, idem a las aeronaves. 

e) La extraterritorialidad penal alcanza u" valor
teóricarnente ilimitadú en los espacios libres o comunes, 
es decir, en aquellos no sujetos a soberan1a alguna ex-
elusiva, como alta mar, tierras sin dueño y aire no te-
rritorialo 

d) Una verdadera y plena realización de extraterri 
torialidad, tanto en su aspecto pasivo como en el activ'(;° 
de propia jurisdicción, es la constitu1da en los pa1ses
de régimen de concesiones o capitulaciones, as1 como los 
sometidos a ocupación militar total o parcial, bélica o
a t!tulo de alianzaº 

PRINCIPIO DE COMPETENCIA PERSONAL. 

La soberan1a jurisdiccional del Estado se ejerce -
no solamente sobre el propio territorio f1sico y jur1di
co, en las condiciones y con las cortapisas a que queda
hecho méritl)º 

Aunque dicho elemento sea fundarnental 1 la función
se ejercita as! mismo sobre el humano, que en virtud de
esa misma soberan1a, le está vinculado en relación de -
dependencia, es decir, sobre sus súbditos y asimilados. 

En principio el efecto esencial del sistema proce 
sal de competencia personalista o nacional, es el de man 
tener al Estado su propio fuero jurisdicciunal sobre per 
sonas que se hallan mas allá de los propios limites te-': 
rritoriales, y en los que la cualidad subjetiva, el Sta 
tus, puede más que la consideración geográfica y locali_:! 
ta. Es una consecuencia del tradicional aforismo de la -
personalidad de la Ley estatal, en que la Ley penal si-
gue al ciudadano "como la sombra al cuerpo". 

El principio de la personalidad de la Ley Penal, -
en lo que tiene de expansión de la jurisdicción por enci 

~ -ma de los limites del Estado, supone en su primera face-
una intolerable intromisión en la territorialidad extran 
jera, cuyo foco se pospone al del estatuto personal de :
súbdito, valorando esta condición pol1tica mas fuerte y
relevante que la topograf!a local. 
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Este principio evita la perpetración de delitos, -
al trasponer las fronteras, asegurando la impunidad con
el regreso a la patria, as1 mismo sirve para corregir el 
aislamiento ego1sta que el puro sistema territorialista
implica, sirviendo por lo tanto, a los intereses de la -
convivencia internacionalº 

PRINCIPIO DE LA COMPETENCIA 
REAL O DE PROTECCIONa 

Otro principio de competencia implicando extrate-
rri torialidad, de mayor y mas frecuente uso que el perso 
nal, es el objetivo, real o de protección, que con los:' 
tres nombres es designadoº En virtud del mismo, el Esta
do reclama el imperio de sus prcpias leyes sobre no im-
porta que estatuto individual del delincuente ni lugar -
de comisión, habida cuenta Únicamente, la cualidad del -
delito, su gravedad o la importancia y trascendencia de
los bienes jur1dicos protegidosº 

El principio real viene a ser corno una versión del 
de la personalidad, vuelto por pasiva. En efecto, as1 -
como en este Último principio, la consideración del suje 
to activo del delito es la que cuenta pana que la ley -= 
penal opere fuera de su ámbito local propio, es decir, -
la pertenencia del delincuente a la ciudadan1a del ESTA
DO que lo persigue, en el priucipio real es la del suje
to pasivo la que decide la competencia, tratándose de la 
cualidad de la victima, el Estado o los intereses que -
éste juzgue dignos de mayor protecciónº 

En el ámbito internacional, el principio de compe
tencia real o de protección ha hallado escasa simpat1a,
aceptándose Únicamente a modo de complementario del te-
rri torialistaº 

PRINCIPIO DE LA COMPETENCIA UNIVERSALº 

Junto a los principios antes tratados, un cuarto -
principio cuenta como ideal desideratum, en un ordenarnie~ 
to comunitario internacional, verdaderamente coherente y
solidario, el de la competencia universal o foro cosmopol!, 
tao 
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Obedece a un criterio de protección también como
el personal y el real, pero no Única y exclusivamente,
corno estos, en favor de intereses propios estatales, -
sirviendo sobre todo, a la tutela de valores interesan
do a la Comunidad internacional enteraª 

No cuentan en este principio, por lo tanto, ni -
los factores locales ni los personales, correspondiendo 
a la ubicuidad del delito la ubicuidad de la ley y de -
la represión que ejercita el Juez del sitio en que el -
culpable haya sido aprehendido, haciéndo~o en calidad~ 
de representante de la comunidad internacional. 

Para que pueda operar este principio, es necesa-
rio que la comunidad internacional haga la previa desig, 
nación de los delitos en que la acción judicial univer
sal pueda ejercerse. 
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CAPITULO III 

DERECHO PENAL 

Una vez que se ha hecho relación al Derecho Pe-
nal en general y a los Derechos Penales Especiales, en 
el Capitulo I, así corno un breve estudio del Derecho -
Penal Internacional, e Internacional Penal, en el CapÍ 

~ , -tulo II, en este capitulo procedere a analizar el Dere 
~ -cho Penal vigente en nuestro pais. 

Empezaremos por analizar el delito. El Código Pe 
nal (c.p.) 1931, define el delito corno "El acto u omi:
sión que sancionan las leyes penales"º ( art. 7 )'. 

Puede observarse que los caracteres constituti-
vos del delito, según el art. 7 del c.p., son: un acto 
u omisión, en una palabra, unu acción, una conducta hu , -mana, y esta sancionada por las leyes penales. Al de--
cir acción (acto u omisión) debe entenderse la volun-
tad manifestada por un movimiento del organismo o por
f al ta de ejecución de un hecho positivo, exigiqo por
la ley, todo lo cual produce un cambio o peligro de -
cambio en el mundo exteriorº Al decirse que esa acción 
bi.l de estar sancionada por la ley, se mantiene el pri~ 
cipio de que la ignorancia de ésta, a nadie aprovecha, 
as1 mismo se ve que la misma ley se obliga a enumerar
descriptivnmcnte los tipos de delitos, los que para -
los efectos penales, pusan a ser los Únicos tipos de 
acciones punibles. 

El CºPº divide los delitos en I: Intencionales y 
IIa- No intencionales o de imprudencia. 

Por lo que hace a la clasificación de los deli-
tos en atención al sujeto pasivo y el objeto jurídico
º bien juridicamcnte protegido, la siguiente: 

a) Delitos contra el individuo (contra su vida e 
integridad corporal, contra su honor, su reputación, -

---- _ __...__ - ,~ 
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su libertad, su estado civil, su seguridad y su patrim.2, 
nio)o 

b) Delitos contra la familia (en las relaciones -
matrimoniales mismas o en la relación paterno filial)º 

c) Delitos contra la sociedad (contra la salud -
pública, la moral o las buenas costumbres, la fé públi
ca, por funcionarios en ejercicio de su función, las cb 
municaciones, la econom1a nacional, responsabilidad pe': 
nal de profesionistas)º 

d) Delitos contra la Nación o el Estado (contra -
la seguridad exterior de la Nación, el Órden pÚblico,
las autoridades, ultrajes a las insignias nacionales)º 

e) Delitos contra la seguridad internacional (pi
rater1a, violación de inmunidad y neutralidad, viola-
ciÓn de derecho de prisioneros 1 heridos, rehenes y hos 
pitalizados). -

f) Delitos Pol1ticos (rebelión, sedición, azona
da o mot1n, disolución social). 

SUJETOS Y OBJETO DEL DELITOº 

En nuestro Código, se considera a la persona hu
mana corno Único sujeto activo del delito, aunque en -
casos concretos se considera como posibles sujetos ac
tivos a las personas jur1dicas, y se sanciona indepen
dientemente la responsabilidad de la persona moral y -
la de sus miernbros 1 aceptándose como Únicas sanciones
para la primera, las de suspensión y disolución. 

Sujeto pasivoº- Por sujeto pasivo se entiende el 
titular del derecho o intereses lesionados o puestos -
en peligro por el delito (Cuello Calón), en nuestro -
Código son sujetos pasivos del delito, los individuos, 
las personas jur1dicas, el Estado y la colectividad. 

Objeto del delito.- Es la persona o cosa, o el -
bien o ~l interés jurídico penalmente protegido, pu--
diéndose distinguir que existen dos clases de objeto: 
a) el material es la persona o cosa sobre la que recae 
el delito, lo es cualesquiera de los sujetos pasivos o 
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bien, las cosas, animadas o inanimadas y b) el jur1dico 
es el bien o el interés jur1dico, objeto de la acción -
incriminableº (La vida, integridad corporal, la propie
dad, etca) 

El delito como acciónº- Atendiendo a la fuerza -
fisica, en el lenguaje de Carrancá, o a la conducta hu 
mana, en sus aspectos positivo y negativo, la acción y 
la omisión, son los dos Únicos modos que reviste la 
conducta incriminable (Arto 7 Copo) la acción en el -
aspecto positivo, es denominada por el Código Penal ac 
to (hecho ejecutado u obrado) y en el negativo omisióñº 
La acción lato sensu se entiende para los efectos pena 
les como la conducta humana voluntaria, manifestada --= 
por medio de una acción en sentido estricto -acto de -
una omisiónº En el acto se realiza una actividad posi , -tiva, o sea se hace lo que no se debe hacer, se actua-
violando una norma que prohibe; en la omisión se reali 
za una conducta negativa, se deja de hacer lo que se": 
debe hacer, se omite la obediencia a una norma que im
pone el deber de hacerº 

De lo antes expuesto, se ve que en nuestro Códi
go el delito se entiende siempre como una acción, aun
que entendido está en su doble aspectoº 

La relación causalº- En nuestro Derecho, ha teni 
do cabida la teor1a de la equivalencia de las condicio 
nes, resumida en el conocido aforismo "la causa de la':° 
causa es la causa de lo causado"º 

La exteriorización criminalº Tiempo, lugar y mo
do de acción. 

En nuestro Derecho) el tiempo de la comisión o -
de la omisión, no inflnye, por lo general, para que la 
acción sea o no delictuosa, solo importa para determi
nar qué ley es la aplicable (Art. 2 trans. c.p.) o si
está todavía viva la acción penal ejercitable por el -
Ministerio P6blico. 

En cuanto a lugar, nuestro derecho acepta la -
teoría del resultado. Así aparece del precepto que -
indica que se aplicará el Copa por los delitos que se
inicien, preparen o cometan en el extranjero, cuando -
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produzcan o se pretenda que tengan efectos en la RepÚbli 
ca (Arto 1 Fracº I Cop.) Tocante al modo aparte de que-
toda acción puede realizarse por cualquier medio adecua 
do, ciertos tipos delictivos requieren, según la ley, :' 
modos de acción espec1ficos -así se dice por medio de -
seducción o engaño (Art. 262 Copo) por medio de violen
cia f1sica o moral (Artsº 262 y 267 Copo)o etc. 

La acción antijur1dica, t1pica y culpable. 

Aunque sin declarar expresamente la antijuricidad 
de las acciones que caen dentro del campo penal, en --
nuestro derecho se le presupone por el solo hecho de ti 
pificarlos y de sancionarlosº Así toda acción típica y7: 
punible, según la ley, es antijurfdica, y no será tal -
una acción que por ella no esté tipificada y sanciona
da, as1 sea desde el punto de vista ético de ilimitada
gravedadº Esto mismo se consagra en la Constitución,
al prescribir que si no es por ley expedida con anterio 
ridad al hecho y exactamente aplicable al delito de --
que se trata, no puede imponerse pena alguna (Arto 14-
Constº)" 

Aceptando en nuestro derecho el dogma nullum 
crimen sine lege y correlativamente el que no hay deli , -to ni tipo legal al que corresponda la accion, puede -
afirmarse que la tipicidad es elemento constitutivo de 
la acciÓn 1 y que sin ella no serla incriminable la pu
nibilidado- La acción antijurídica, típica y culpable
para ser incriminable ha de estar conminada con la ame , -naza de una pena, es decir, que esta ha de ser la con-
secuencia de aquella, legal y necesariaº 

En nuestro derecho se señala al acto o la omi--
@iÓn para ser delictuosos, el estar sancionado por las 
leyes penales lo que hace que según nuestra ley positi 
v~, el concepto del delito se integre con el elemento
"aoeciÓn" corno presupuesto del elemento "punibilidad" ,
que. es su predicado • 

. La acción imputable y culpableº- Por lo que hace 
a l·a imputabilidad, el c.pº admite corno base para ella, 
la ·voluntad, pero no se tiene como base de la culpabi
lidad el estado peligroso por oponerse a ello las ga--

- - - - . - - .. - - -· -
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rantías individuales que la Constitución consagra, pe
ro el cºpº se inspiró en la defensa social reconocien
do la peligrosidad un elemento fundamentalmente aprove 
chable para la aplicación de la pena, como medida de ~ 
seguridad, en vista de las tendencias anti sociales re 
veladas por el delincuente mediante el delito mismo, :
no antes. 

DOLO Y ERROR 

El dolo según la definición de Cuello Calón, es
"la voluntad conciente dirigida a la ejecución d~ un -
hecho que es delictuoso"º 

Para nuestra Ley Penal, el dolo puede ser consi
derado en su noción más general como intención,y esa -
intención ha de ser de delinquir o sea dañada. Sobre-
ser voluntaria la acción deberá estar calificada por -
la dañada intención para reputársele dolosa. 

En el Derecho Mexicano, no se hace expresa men-
ciÓn de la denominación de dolo, pero se le atiende -
después de establecer la presunción de intencionalidad, 
al prescribirs~ que dicha presunción 110 se destruirá,
aunque se pruebe que el acusado previó o pudo preveer
esa circunstancia, por ser efecto ordinario del hecho
u omisión y estar al alcance del común de las gentes. 
(Art. 9 frac. II Cop.). 

El error que se define, como un falso concepto -
de la realidad, no tiene relevancia en nuestro dere--
cho, puesto que se mantiene la presunción de dolo, sal 
vo prueba en contrari~ para los casos de error. 

LA CULPA Y EL CASO FORTUITO. 

La culpa puede definirse "corno el obrar sin la -
diligencia debida, causando un resultado dañoso, previ 
sible y penado por la ley". (Cuello y Calón>.. -

Para que en nuestro derecho se integre el grado
de culpabilidad constituido por la imprudencia confor
me al art1culo 8 fracc. II CoP•, se requiere que el -
sujeto cause una acción (acto u omisión) imprudenteme.!l 



56 

te en el amplio sentido de la palabra, y que cause un -
resultado, antijur1dico y penado por la ley 7 previsible 
normalmente y humanamente evitableº 

En nuestro derecho los delitos de culpa se deno
minan generalmente, no intencionales, o de imprudencia, 
y se cometen por imprevisión, negligencia, impericia,
falta de refleRiÓn o de cuidado. (Arto 8 fracº II Cop.) 

El caso fortuitoº- Por tal debe entenderse, no -
solamente el efecto natural que no puede imputarse al
hombre, no solo lo que acontece fuera de nuestra volun 
tad, pues en tal situación el hombre no es diverso de= 
una cosa, sino también, lo que, sucediendo por efecto
de nuestra voluntad, está aún mas allá de los lÍmites
de aquella previsibilidad que es humanamente posibleº 

En nuestro derecho, el caso fortuito está consi
derado como causa de exélusión de responsabilidad pe-
nal. Lo es, en efecto, causar un daño por mero acciden 
te, sin intención ni imprudencia alguna, ejecutando uñ 
hecho licito con todas las precauciones,debidasº (Art. 
15 fraco X Copo) 

CAUSAS QUE EXCLUYEN LA INCRIMINACION. 

Si para que la acción humana constituya delito
se requieren, entre otros elementos, la·· culpabilidad, 
y la antijuricidad, y para que sea sancionada, además 
la punibilidad faltando alguno de ellos la acción de
jaría de ser incriminableº Las causas que estudian la 
responsabilidad penal, significan que la acción no es 
culpable, antijur1dica o punible y de aqu1 que la do_s 
trina distinga diversos grupos de ellas, causas de -
inimputabilidad, causas de inculpabilidad, y causas -
de justificación, a las que se" añaden las excusas 
absolutorias. 

~odemos hacer una diferenciación de cada una -
de ellas, como lo hace Jiménez de AzÚa y que es, en
las cau~as justificantes no hay delito 7 en las de 
inimputabilidad no hay delincuente, en las excusas 
absolutorias no hay penaº 

Para tales causas el Código Penal de 1931 para-
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el Distrito y Territorios Federales 7 acoge la denomina
ción "circunstancias excluyentes de responsabilidad" -
(Cap. IV. Tit. I Lib. I). 

Hemos visto que para la integración del delito -
existen elementos positivos como son: la acción, la -
antijuricidad, la tipicidad, la imputabilidad, culpabi 
lidad y la punibilidad, pero al lado de éstos existen
elementos negativos que son los que dan origen a las -
excluyentes de responsabilidad y que pueden resumirse
en el siguiente cuadro: 
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AUSENCIA DE 

Acción (excluyente de fuerza f!sica irresistibleº Arto 
15 fro I Copo) 

Antijuricidad {excluyente de legitima defensa, artº 15 -
fro III copo; de estado de necesidad tratándo
se de bienes de diferente jerarqufa, arto 15 -
fro IV Copo; de deber o derecho legales, arto-
15 frº V Copo; de impedimento legítimo, artol5 
fr., VIII Copo} 

Tipicidad (caso específico de adulterio, arto 273 copo) 

Imputabilidad (excluyente de estados espec1ficos de in-
consciencia, art .. 15 frº II Copo) 

Culpabilidad (excluyentes de estado de necesidad tratán
dose de bienes de igual jerarqu1, art .. 15 Pro 
IV c .. p .. ; de miedo grave o temor fundado, art .. 
15 fr .. IV c .. pº; de inculpable ignorancia, art .. 
15 fro VI Copo; de obediencia jerárquico-leg1 
tima, art .. 15 fr .. VII c .. po; de caso fortuito"7 
arto 15 fr .. X Cop~) 

Punibilidad 

móviles afectivos revelados 
copropiedad familiar 
maternidad consciente 
interés social preponderante 
temibilidad especÍf icamente mínimaº 

U'I 
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AUSENCIA DE 

Acción (excluyente de fuerza física irresistibleº Arto 
15 fr. I Copo) 

Antijuricidad (excluyente de legítima defensa, artº 15 -
fr. III c.pº; de estado de necesidad tratándo
se de bienes de diferente jerarquía, art. 15 -
fr. IV c.po; de deber o derecho legales, art.-
15 fr. V c.p.; de impedimento legítimo, art.15 
fr. VIII c.p.) 

Tipicidad (caso específico de adulterio, arto 273 c.p.) 

Imputabilidad (excluyente de estados específicos de in-
consciencia, art. 15 fr. II c.p.) 

Culpabilidad (excluyentes de estado de necesidad tratán
dose de bienes de igual jerarquí, art. 15 Frº 
IV c.p.; de miedo grave o temor fundado, art. 
15 fr. IV c.p.; de inculpable ignorancia, art. 
15 fr. VI c.p.; de obediencia jerárquico-legí 
tima, art. 15 fr. VII c.p.; de caso fortuito-;
art. 15 fr. X Cop.) 

Punibilidad 

móviles afectivos revelados 
copropiedad familiar 
maternidad consciente 
interés social preponderante 
temibilidad específicamente m1nima. 
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Una vez apuntado el cuadro anterior, haremos un
ligero estudio por separado de cada una de las exclu-
yentes º 

Fuerza f1sica.- Figura en lugar preponderante y
es la que impide en el sujeto la espontaneidad o volu.!l 
tariedad del acto. 

En nuestro derecho está exclu·ido de responsabil,i 
dad penal el obrar el acusado impulsado por una fuerza 
f!sica exterior irresistible. (Art. 15 fr. I c.p.) 

Miedo o temor.- Miedo significa inquietud, ansi~ 
dad, es la perturnación angustiosa del ánimo por un -
riesgo o mal que realmente amenaza o que se finge la -
imaginación. 

Temor o espanto, pasión del ánimo que hace hu1r
o rehusar las cosas que se consideren dañosas o peli-
grosas., 

Para diferenciar ambos conceptos, el Dr. Octavio 
V~j ar Vazquez opina: "Ya se sabe que el miedo difiere · · 
del temor en cuanto se engendra con causa interna y -
temor obedece a causa externa. El miedo va de dentro -
para fuera y el temor de fuera para adentro"º 

El CoP• vigente, establece que es circunstancia
excluyente de responsabilidad penalº El miedo grave o
el temor fundado e irresistible de un mal inminente y
g rave en la persona del contraventor. (Art. 15 fr.IV). 

Estado de inconciencia.- Es causa de imputabili , -dad hallarse el acusado al cometer la infraccion, en-
un estado de inconciencia de sus actos, determinado -
por el empleo accidental e involuntario de substan--
cias tóxicas, embriagantes o enervantes, o por un e&
tado toxiinfeccioso agudo o por un trastorno mental -
involuntario de carácter patológico y transitorio 
(Arto 15 fr. II Cop.). 

Substancias tóxicas.- Cuando por el empleo de -
una substancia tóxica (quinina, yodoformo, tropocaína 
etc.) se produce una intoxicación que provoca un esta 
do de inconciencia, patológico, las acciones que el': 
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sujeto ejecuta en tal estado puede decirse que le son -
ajenas, la imputabilidad es obvia, siempre y cuando -
estén presentes los dos calificativos en su empleo de
accidentabilidad e involuntariedadº 

Embriaguezº- El estado de inconciencia solo pue
de producirse en el caso de embriaguez plena; además -
ésta ha de ser involuntaria y fortuitaº 

Substancias enervantesº- Todo lo dicho en rela-
ciÓn con las substancias tóxicas, es aplicable a los -
enervantesº 

Toxiinfeccionesº- Ciertos estados de inconcien-
cia son efecto de enfermedades febriles graves, espe-
cialmente infecciosas, que perturben la funcionalidad 
ps1quica 7 por ejemplo: (paratifoidea, meninguitis cere 
bro espinal, tétanos, etco)7 en nuestro derecho ésta ex 
cluyente opera si se está en un estado toxicoinfeccio-
so agudoaLa gravedad que califica al estado de toxico
infección, corresponde determinarlo al médico legista, 
en presencia del caso individual a estudio 1 y normati
vamente corresponde darle relevancia al Juezº 

Trastornos mentales,- Por tal debe entenderse to 
da perturbación pasajera de las facultades ps1quicas,:' 
innatas o adquiridas, cualquiera que sea su origenº 

La excluyente relativa a los trastornos mentales, 
está formulado en nuestro derecho as1: hállÓse el acu
sado al cometer la infracción, ·en un estado de incon-
ciencia de sus actos determinadoººººº por un trastorno 
mental involuntario, de carácter patológico y transito 
río (Arta 15 fro II in fine cºpº)º -

No se refirió el legislador a una transitoriedad 
latamente entendida, por lo que se considera transito
rio todo lo que no sea hipotéticamente permanente, en
s1 mismo y relativamente considerado, sino a lo que es 
transitorio que por el organismo afectado, en concreto 
esté en posibilidad de aniquilar por medio de sus nat~ 
rales defensas, bien que reaccionen por sí solos, bien 
por el estimulo de tratamientos adecuadosº 

Legítima defensaº- Puede definirse "como la de--
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fensa que se estima necesaria para repeler una agresión 
actual y contraria al derecho, por medio de una lesión
contra el agresor"º (liszt)º 

La legítima defensa se integra con los siguientes 
elementos: existencia de una agresión, peligro de daño
derivado de ésta, y existencia de una reacción, rechazo 
de la agresión o contra ataque, para repeler la misma -
agresión; estos elementos están condicionados por dife
rentes requisitos que los califican señaladamente en la 
ley a 

En nuestro derecho, la legítima defensa es una -
causa de justificación, y la ley la define de la si--
guiente manera: "Obrar el acusado en defensa de su -
persona, de su honor o de sus bienes, o de la persona
honor o bienes de otro, repeliendo una agresión actual, 
violenta~ sin derecho y de la cual resulte un peligro
inmine~te, a no ser que se pruebe que intervino alguna 
de las circunstancias siguientes: 

loa- Que el agredido provocó la agresión, dando
causa inmediata y suficiente para ella; 

200- Que previó la agresión y que pudo fácilmen
te evitarla por otros medios legales; 

300- Que no hubo necesidad racional del medio -
empleado en la defensa, y 

4oº- Que el daño que iba a causar el agresor, -
era fácilmente reparable después, por medios legales,
º era notoriamente de poca importancia, comparado con
el que causó la defensaº 

Se presumirá que concurren los requisitos de la
leg1tima defensa, respecto de aquel que durante la no
che rechazare, en el momento mismo de estar verificdn
do, el escalümiento o fractura de los cercados, pare-
des o entradas de su casa o departamento habitado o de 
sus dependencias, cualquiera que sea el daño causado-
al agresor. 

Igual presunción favorecerá al que causare cual
quier daño a un intruso a quien sorprendiera en la ha
bitación u ho~Jar propios, de su familia o de cualquie-
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ra otra persona que tenga la misma obligación de defen
der 1 o en el lugar donde se encuentren bienes propios -
o respecto de lo que tenga la misma obligación, siempre 
que la presencia del extraño ocurra de noche o en cir-
cunstancias tales que revelen la posibilidad de una --
agresiÓne (Arta 15 fre IIIc Cope) 

La agresión como elementos de la legitima defensa, 
debe ser calificada 7 por que debe ser~ actual, violenta, 
sin derechoº 

La agresión calificada 1 debe integrar un peligro
inmediato próximo de dañoe 

La defensa contra la agresión calificada, ha de 
limitarse a la que imponga la necesidad proporcionalº 

Exceso en la defensaº- Cuando faltan la agresión
calificada o el peligro de daño 1 la defensa es inexis-
tente, o deja de ser legítima y la responsabilidad pe-
nal, recaba la plenitud de su vigora 

Cuando el sujeto supone erróneamente que el acto
que ejecuta, aunque en general antijur!dico, no lo es -
excepcionalmente porque considere que está excluido de
antijuricidad, o sea que está amparado por la excepción, 
sin que en realidad lo esté, surge la leg!tima defensa~ 
putativae 

Estado de necesidadº- Puede definirse diciendo que 
"Es una situación de peligro actual de los intereses -
protegidos por el derecho, en lo cual no quedó otro re
medio que la violación de los intereses de otro jurídi
camente"; es por consiguiente, un caso de colisión de -
intereses (Liszt)º 

En consecuencia en el estado de necesidad, está -
justificado dentro de ciert0s límites precisos 7 el ata
que contra bienes ajenos, jurídicamente protegidos, a 
fin de salvar los propios de igual o de mayor valore 

Relacionado Íntimamente con la legitima defensa,
el estado de necesidad se diferencia de ella, fundamen
talmentei en que constituye en sí mismo 7 una acción o 
ataque, mientras que la defensa es reacción contra el -

- - -. ~ -- - - - .-- - ~ 
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ataque o 

El c.pº define el estado de necesidad diciendo: 
"La necesidad de salvar su propia persona 1 sus bienes
º las personas o bienes de otro, de un peligro real, -
grave e inminente. siempre que no exista otro medio --
practicable y menos perjudicialº (Art. 15 Fr. IVoCopo) 

Tres son los elementos de esta excluyente: una ne 
cesidad, un peligro, y los medios de que aquélla se va: 
le para conjurar ésteº 

La necesidad se reconoce en nuestro derecho, no -
solo a la persona y bienes del acusado, sino a la pers~ 
na y bienes de otro. 

El peligro que amenace debe ser real, grave e in
minentesº 

En cuanto al medio empleado para resolver el est_a 
do de necesidad, no ha de existir otro practicable y m~ 
nos perjudicial. 

El aborto terapéuticoº- En nuestro derecho, se 
consigna la impunidad de este aborto que también es lla , -mado por estado de necesidad, pues no se aplicara san--
ción. Cuando de no provocarse el aborto la mujer embara 

, -zada corra peligro de muerte, a juicio del medico que -
la asista, oyendo éste el dictámen de otro médico 1 siem 
pre que esto fuera posible, y no peligrosa la demoraº -
(Arto 334 Copo) o 

El robo de indigente, mas bien es considerado co
mo una real excusa absolutoria de las cuales trataremos 
después. 

Existen otras excluyentes corno son: 

Ejecución de la Ley.- En nuestro derecho es cau
sa que excluye la incriminación por la especie justif,i 
cación, obrar en cumplimiento de un deber o en el ejer 
cicio de un derecho consignados en la ley (Art. 15 fr7 
Va Capo) 

!mculpable ignorancia.- Es causa que excluye de
responsa:.bilidad, a t1tulo de inculpabilidad, en nues-
tro derecho ejecutar un hecho que no es delictuoso sino 
por circu~stancias del ofendido, si el acusado las ig-

O•• o - M - - -
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noraba inculpablemente, al tiempo de obrara (Arto 15 -
fr. VI. Copo)o 

Obediencia jerárquico legítima.- Excluye la res
ponsabilidad a título de inculpabilidad, obedecer a un 
superior legitimo en el orden jerárquico, aún cuando -
su mandato constituya un delito, si esta circunstancia 
no es notoria, ni se prueba que el acusado la conocíaº 
(Arto 15 fro VIIo Capo) 

Impedimento legítimoº- Excluye la incriminación
por justificación o ausencia de antijuricidad, en nues 
tro derecho, contravenir lo dispuesto en una Ley Penal 
dejando de hacer lo que manda, por un impedimento legÍ 
tirnoo (Arta 15 fro VIIa Copo) -

"Las circunstancias excluyentes de responsabili
dad penal, se harán valer de oficio"º (Arto 17 c.pa) 

Excusas absolutoriasº- Vemos que en contratte -
con las excluyentes, en éstas solo falta la punibili-
dad de la acción, son causas que dejan subsistir el ca 
rácter delictivo de la acción, causas personales que ':' 
excluyen solo la penaº (Mayer). 

En nuestro derecho, en general podemos decir que 
se apoyan desde el punto de vista subjetivo en la nin
guna o escasa temibilidad que el sujeto revela, pero -
este fundamento puede descomponerse sistemáticamente -
ten las siguientes especies: 

a) Excusas en razón de los móviles afectivos re
~eladoso En nuestro derecho se aceptan estas excusas, 
-toda vez que la acción desarrollada por el sujeto --
acredita en él nula peligrosidad, pues el móvil que -
:lo gu.Ía a delinquir es respetable y noble. 

Es excusa absolutoria ocultar al responsable de 
un del~to, con los objetos o instrumentos del mismo,
º irnped~r que se averigue cuando no se hiciere por un 
interés ~astardo 1 y no se empleare algún medio delic-. 
tljoso siempre que se trate de a) los ascendientes o 

' 4 , descendier:ites consanguineos o afines, b) el conyuge y 
parientes colaterales por consanguinidad, hasta el 
cuarto' grado, y por afinidad hasta el segundo, y e) -
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los que están ligados con el delincuente por amor, gra
titud, respeto o estrecha amistad, (Arto 15 fro IX Copo) 

Otro ejemplo de esta excusa lo podemos encontrar
en: Señalada la sanción por el delito de evasión de pre 
sos, no se aplica dicha sanción a los ascendientes, des 
cendientes, cónyuge o hermanos del prófugo, ni a sus _-;: 
parientes por afinidad hasta el segundo grado, pues es
tán excluidos de toda sanción? excepto el caso de que -
hayan proporcionado la fuga por medio de la violencia -
en las personas, o fuerza en las cosasº (Arto 151 Copo) 

b) Excusas en razón de la copropiedad familiar.
En atención a ésta 1 el robo cometido por un ascendien
te contra un descendiente suyo, o por éste contra --
aquél, no produce responsabilidad penal contra dichas
personas (Arto 377 Cap.) 

c) Excusas en razón de la maternidad concienteo
No es punible el aborto causado sólo por imprudencia -
de la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea resul 
tado de una violaciÓna (Arto 333 Copo) -

d) Excusas en razón del interés social preponde
rante. 

La revelación de secretos por profesionistas o -
técnicos, o por funcionarios o empleados públicos (Arto 
221 Cap .. ) 

e) Excusas en razón de la temibilidad específica 
mente mínima revelada. Tratándose del delito de robo-; 
cuando el valor de lo robado no pase de veinticinco -
pesos, sea restituido por el ladrón espontáneamente y
pague éste todos los daños y perjuicios, antes de que
la autoridad tome conocimiento del delito, no se impon 
drá sanción alguna si no se ha ejecutado el robo por : 
medio de la violenciaº (Art. 375 Cap.) 

LOS GRADOS DEL DELITO 

El camino que recorre el delincuente para dar -
vida al delito, puede advertirse en dos faces, la in-
terna o síquica y la externa o físicaº En la vida del
deli to concurren, una actividad mental y otra muscular. 
A la primera pertenece la idea criminosa (motivo deli-
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beración y resolución); a la segunda, la manifestación - ' 
de la idea (proposición, conspiración, inducción), la 
preparación de los actos ejecutivos (tentativa) y los de . , 
consumacionº 

Fase internaº- El delito se engendra en la concien 
cía del sujeto, que se representa un objeto il1cito, de: 
libera sabre la posibilidad de su logro, enervado por -
sus motivos, y resu~lve, por fin realizarloº 

Fase externa.- Esta fase se divide en tres momen
tosº a) El primer momento, es la manifestación de la -
idea que tiende a realizarse objetivamente en el mundo -
exterior; b) La preparación consiste en la manifestación 
externa del propósito criminal por medio de los actos ma 
teriales adecuadosº c) El momento de plena ejecución de 
la acción violatoria de la normal penal, que a su vez -
puede ofrecer dos distintas formas, la tentativa y la·--., 
consumacionº 

La tentativa existe por la ejecución incompleta de 
un delito, o sea en tanto que la ejecución no se ha rea
lizado por completo, en nuestro derecho la tentativa es
tá regulada por el articulo 12 del Copo 

El delito consumado, es la acción que reúne todos
los elementos genéricos y específicos, que integran el -
tipo legalº 

La participaciónº- Nuestro Código Penal vigente, -
establece que son responsables de los delitosº Ia- Los -
que intervienen en la concepción, preparación o ejecu-
ción de ellosº IIo- Los que inducen o compelen a otro -
a cometerlos; IIIº- Los que prestan auxilio o coopera-
ción de cualquier especie para su ejecución; y IVº- los 
que en casos previstos por la Ley auxilien a los delin
cuentes, una vez que éstos efectuaron su acción delic-
tuosaº (Arto 13 Cap.) 

En efecto distinguimos en el citado articulo, los 
sLguientes grados: 

a) Participe en concepto de autor material, por -
tomar parte en la ejecución del delito. 

b) Participe en concepto de autor intelectual, --

... .,_. - - - ·- -
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por inducir directamente a alguno, o por compelerlo a -
cometerloº 

c) Participe en concepto de cómplice, por prestar 
auxilio o cooperación de cualquier especie, por concie,r 
to previo, y para su ejecuciónº 

d) Participe en concepto de encubridor, por pres
tar auxilio por concierto posterior. 

Todos los participes del delito son denominados-
genéricamente "responsables". 

La asociación delictuosao- Se integra por tomar -
participación en una asociación o banda de tres o más -
personas, organizada para delinquir, por el solo hecho
de ser miembro de la asociación, e independientemente -
de la pena que le corresponda por el delito que pudiera 
cometer o haya cometido, se impondrá prisión de seis me 
ses a seis años,y multa de ciento cincuenta a quinien-:' 
tos pesos (Arto 164 c.po) 

En el caso del que participa en una muchedumbre -
delincuente se le aplicará lo dispuesto en el art!culo-
52 c.p. 

El concurso.- Los problemas del concurso derivan
de la conducta reiteradamente delictuosa de un mismo -
agente o de los diversos resultados Obtenidos p virtud
de ella. 

En el concurso pueden darse varias hipótesis, en
tre ellas: 

a) La unidad de acción y de resultado (Ejem. el -
homicidio) 

b) Unidad de acción y pluralidad de resultados ~ 
(Ejem. una sola injuria dirigida contra varias 
personas). 

c) Pluralidad de acción y un solo resultado.(Ejem. 
el delito continuo que es aquél en que se pro
longa sin interrupción, por más o menos tiem-
po, la acción o la omisión que lo constituyen. 
Art. 19 in fine c.p.)º 

d) Pluralidad de acciones y resultadoso- Concurso 
real o materlalo- Entonces se está en presencia de del.!, 
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tos diversos, si el sujeto no ha sido sentenciado por 
ninguno de ellos, procede la acumulación; hay acumula--
ciÓn siempre que alguno es juzgado a la vez por varios -
delitos ejecutados en actos distintos, si no se ha pro-
nunciado antes sentencia irrevocable y la acción para -
perseguirlos no está prescritaº (Art. 18 Copo) 

La reincidencia.- Difiere ésta de la acumulación -
o concurso real, en que en ella ha reca1do sentencia --
firme con relación a alguno de los delitos y en el con-
curso no la hay por ninguno, la reincidencia la regula -
el articulo 20. del Copo 

Una especie agravada de la reincidencia, es la ha
bitualidad, regulada por el arto 21 del Copo 

La penaº- Puede decirse que es la legitima conse-
cuencia de la punibilidad como elemento del delito e im
puesta por el poder del Estado al delincuenteº 

Atendiendo a su naturaleza podemos dividir las pe
nas en: corporales, contra la libertad, pecuniarias y -
contra ciertos derechos y aparte las medidas de seguri-
dad que complementan a la pena, para luchar contra el -
delincuente y organizar la defensa social. 

Déjase así para las penas, la aplicación consecuen 
te al delito y aplicables solo a los delincuentes norma
les, para las medidas de seguridad, la prevención conse
cuente a los estados peligrosos, aplicable a los delin-
cuentes anormales sefialadarnente peligrososº 

Nuestro Código Penal las enumera indistintamente -
a las penas y medidas de seguridad, en la siguiente for
ma: lo- prisión, 2.- derogado, 3o- reclusión de locos, -
sordo mudos, degenerados o toxicómanos; 4º- confinamien
to; 5º- prohibición de ir a lugar determinado; 60- san-·· 
ción pecuniaria; 7º- pérdidas de los instrumentos del -
delito; 8º- confiscación o destrucción de cosas peligr,2_ 
sas o nocivas; 9º- amonestación; 10º- apercibimiento; 
llo-- caución de no ofender; 120- suspensión o privación 
de derechos; 130- inhabilitación, destituciÓn 7 o suspen
sión de funciones o empleos; 14º- publicación especial -
de sentencia; 15º- vigilancia de la polic1ai 160--suspe~ 
ción o disolución de sociedades; 17º- medidas tutelares-
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para menores; (Arto 24º Copo) 

De la anteriorEl'lumeración, podemos destacar como 
medidas de seguridad, por su fisonom!a más adecuada de
tales, las de los números siguientes: 3,4,5,7,8,9,10,11 
12,13,15 16 Y l7o 

, b , Aun ca e recoger de nuestra legislacion otras me-
didas de seguridad no clasificadas ni enumeradas en el
art!culo 24 del Copo son, la condena ~ondicional (Arto-
90) libertad preparatoria, (Artsº 84 a 87) y la reten-
ción (Arts. 88 y 89)º 

En nuestro derecho la pena es, desde luego, conse , -cuencia del delito, pues este solo existe cuando la ac-
ción se halla penada por la ley. (Arto 7. c.p.) 

Sanciones corporales,- En nuestro derecho, aunque 
la eonstituciÓn permite la pena de muerte, excepto para 
delitos pol!ticos, dá un máximo de autorización optati
va al legislador penal, con lo cual, éste, de hecho, ha 
podido suprimir la pena de muerte en nuestro Derecho Pe 
nal comúnº ( rto 22 Consto in fine)º -

Existen Estados en la República que en sus cÓdi-
gos conservan la pena de muerte, por ejemplo, el Estado 
de México, Nuevo León, San Luis Potos!, Tabasco, etcº -
pero existe una tendencia general para la abolición de
dicha penaa 

En lo que se refiere a otro tipo de penas corpora , , -
les la Constitucion prohibe las penas de mutilacion ••• º 
la marca, los azotes, los palos, el tormento de cual--
cruier especieoaoo y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales (Arto 22 Const.). 

Sanciones contra la libertada- De las penas con-
tréll la libertad, las mas importantes son las de prisión, 
o sea, la privacióa de la libertad mediante reclusión -
en un establecimiento especial y con un régimen especial 
tamb•ién. 

En nuestro derecho, se fijan 11mites ampl1sirnos -
a la .Pena de prisión de tres d!as a cuarenta años (Art. 
25 re:tforrnado c.p.)o 
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La prisión es seguida de otras penas accesorias: 
la suspensión de derechos pol1ticos, y los de tutela, -
curatela1 albacea, etcº Suspensión que comienza desde - . 
que causó ejecutoria la sentencia respectiva y dura to
do el tiempo de la condena (Artº 46 c.p.) 

Declárase que la ejecución de las sanciones, co-
rresponde al Ejecutivo Federal, con consulta del Órgano 
técnico que señala la ley. (Art. 77 c.p.) 

Además de la prisión, otras penas afectan a la ll:, 
bertad aunque sólo restringiéndola en su ejercicio. 

Relegación.- Consiste la relegación en el env!o -
del delincuente a una colonia o territorio alejado, de
los centros de población o de la Hetrópoli, para resi-
dir forzosamente en ellas, pero sin reclusión carcela-
ria. (En nuestro derecho no existe esta pena)º 

-Confinamientoº- Consiste en la obligación de res!, 
dir en determinado lugar, por tiempo fijo, semejante a
la relegación se diferenc1a de ella, en que el lugar de 
residencia no es una colonia penalº Nuestro derecho lo 
regula en su art!culo 28, Copo, que dice: "El confina-
miento consiste en la obligación de residir en determi
nado lugar y no salir de élº El Ejecutivo hará la de-
signación del lugar, conciliando las exigencias de la -
tranquilidad pública, con la salud y las necesidades 
del condenadoº Cuando se trate de delitos pol1ticos, la 
designación la hará el Juez que dicte la sentenciaº 

Prohibición de ir a lugar determinadoº- También l!, 
mita la libertad esta pena, que como la anterior, lleva
anexos la amonestación y la vigilancia de policía (Arto 
24 F 5 copo) Entre este tipo de penas existe también -
la caución de no ofender, el apercibimiento, la arnonest~ 
ción, el arresto domiciliario y el perdón judicial. 

Sanciones pecuniariasº- En nuestro derecho la san
ción pecuniaria comprende la multa y la reparación del -
daño o (Art. 29 Co p.)º 

El Co pº vigente, establece con caracter de univer ;·. 
salidad, el sistema de m1nimo y máximo en las multas, -
señaladas para cada delito, quedando el arbitrio judi--
cial, fijar en concreto la multa en vista de las condi--
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cienes economicas del sujeto (Artº 36 y 52 Parro 2 Co 
po) 

Reparación del daño.- El daño puede ser material, 
(f1sico o económico), la reparación consiste en la res 
tituciÓn de la cosa, o en el pago del precio, y en .~;-: 
cuanto al daño moral, sólo cabe la indemnización, por 
regla general y, para ciertos casos especiales, -inju
rias, difamación y calumnia-, la publicación de senten 
cia a costa del infractorº -

En nuestro c.p. vigente, la reparación del daño
que deba ser hecha por el delincuente, tiene el carác
ter de pena pública; como lÓgica consecuencia de esto, 
se mantuvo también que la proveniente de delito se -
exigirá de oficio por el Ministerio Público en los c~ 
sos en que proceda (Arto 34 Cop.) 

La reparación es preferente a cualquier otra -
obligación adquirida con posterioridadº (Arto 33 Copo) 

También deben ser consideradas como sanciones -
pecuniarias la ~érdida de los instrumentos del delito 
y la conf iscacion o destrucción de cosas peligrosas o 
nocivas. 

Penas contra el honorº- En nuestro derecho, las 
penas infamantes no pueden imponerse: quedan prohibi
das las penas de infamia y cualquiera otras penas inu 
citadas y trascendentales (Art. 22 Const.)º -

Suspensión o privación de derechosº- Destitución 
o suspensión de funciones o empleos. 

La suspensión de derechos reconoce en nuestra Le 
gislación, dos especies: Io- la que por ministerio d°'; 
ley, resulta de una sanción como consecuencia de ésta, 
y II.- la que por sentencia formal se impone como san
ción (Arto 48 Copo) 

La suspensión de derechos está señalada para al
gunos delitos, revelación de secretos (Art. 211 c.p.) 
responsabilidad médica y técnica (Art. 228 c.p.), y de 
abogados, patronos o litigantes (Arto 321 c.po). 

La privación de derechos se impone en casos de -
imprudencia (Art. 60 Cop.) delitos contra la salud, --
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(Artso 196 a 198 c,,po), adulterio (Arto 273 Copo), le
siones (Arto 295 Copo) etco 

La destitución de funciones o empleos, la primera 
se impone por peculado (Arts. 219 y 221 cºpº) concusión 
(art. 223 Copo) por delitos de abogados (arto 223 Copo) 
y la segunda en otros también contra la administración
de justicia (Arto 225 Copo) o 

Existen otras penas que son de reclusión de locos, 
sordo mudos, degenerados o toxicómanos, la vigilancia -
de la polic1a y la suspensión o diqolución de socieda
des, (Arto 24, Nosº 3,15 y 16 Capo) 

Adecuación de la Penaº El Copo vigente, consagra 
la mayor pamplitud del arbitrio judicial, compatible -
con el art. 14 Constitucional, que ampara la garantía
penal, y de este modo da un paso hacia una amplia indi 
vidualización judicial de las sancionesº -

En efecto 7 el código adopta el sistema de fijar
sanciones de naturaleza precisa, para cada delito; pe
ro en cuanto a su medida se limita a fijarlas por me
dio de su máximo y mínimoº Este es el sistema seguido 
sin excepción en nuestro derechoº 

LA EXTINCION PENALo 

La primera causa de la extinción de la pena es -
su cumplimiento, también se extingue por la muerte del 
delincuente, a excepción de la reparación del daño y -
la del decomiso de los instrumentos con que se realizó 
el delito, y de las cosas que sean efecto u objeto de
~1 (Arto 91 Copo) 

Amnist1a e indultoº- La amnist1a extingue la ac
ción penal y las sanciones impuestas, excepto la repa
ración del daño en los términos de la ley que se dicta , , -re concediendola, y si no se expresare se en tendera •;;-
que la acción penal y las sanciones impuestas se extin , -guen con todos sus efectos 1 con relaciona todos los -
responsables del delito (Arto 92 Copo) 

Por lo que hace al indulto, sólo comprende la -
sanción impuesta en sentencia irrevocable (Arto 94 Cop) 

... ~. - -·- ...... -
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pero en ningún caso extinguirá la obligación de reparar 
el daño causado, excepto tratándose de un condenado que 
sea indultado por resultar inocente (Arte 98 cope) 

Perdón y consentimiento del ofendidoº- Para que -
extinga la acción penal en nuestro derecho deben coexis 
tir los siguientes requisitos: -

Io- que el delito no se puede perseguir de oficio, 
sin previa querella; II, que el perdón se conceda antes 
de formularse conclusiones por el Ministerio Público, y 
III, que se otorgue por el ofendido, o por la persona -
que reccnozca ~ste, ante la autoridad como su leg!timo
representante, a quien acredite legalmente serlo, o en
su defecto, por tutor especial que designe el juez que
conoce del delito (Arto 93 Cop)º 

Rehabilitaciónº- Solo es causa de extinción del -
derecho de ejecución pero no de la acción penal, la re
habilitación que tiene por objeto reintegrar al conden~ 
do en los derechos civiles, de familia que hab!a perdi
do en virtud de sentencia dictada en un proceso y en -
cuyo ejercicio estuviere en suspenso. (Art. 99 cop.) 

Prescripción.- La extinción penal por causa de -
prescripción atiende al solo transcurso del tiempo y -
puede afectar al derecho de acción o al de ejecución. 
Cuando se refiere a la acción se denomina "prescripe
ción del delito o de la acción" y cuando a la pena, -
prescripción de la penaº 

Con esto damos por terminado lo relativo al est.!:_ 
dio del modo de operar de nuestro Derecho Penal vigen
te, restando solo hacer una breve mención a los princi -pios constitucionales que se relacionan con la materia 
penal, para después hacer un somero estudio de nuestro 
derecho disciplinario. 

ARTICULOS DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS -
UNIDOS MEXICANOS, DE CONTENIDO PENALº 

Articulo 400- A ninguna persona podrá impedirse
que se dedique a la profesión, industria, comercio o -
trabajo que le acomodei siendo lícitos. El ejercicio -
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de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación -
judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o
por resolución gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la so
ciedad. Nadie puede ser privado del producto de su tra
bajo, sino por resolución judicial. 

La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las 
profesiones que necesitan t!tulo para su ejercicio, las 
condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las au
toridades que han de expedirlo. 

Art1culo So.- Nadie podra ser obligado a prestar 
trabajos personales sin la justa retribución: y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto en las 
fracciones I y II del art1culo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán
ser obligatorios, en los términos que establezcan las
leyes respectivas, el de las armas, los de jurados, -
los cargos consejiles y los cargos de elección popular, 
directa o indirecta y obligatorias y gratuitas, las -
funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efec
to ningún contrato, pacto o convenio que tenga por ob
jeto el menoscabo la pérdida o el irrevocable sacrifi
cio de la libertad del hombre, ya sea por causa de --
trabajo, de educación, o de voto religioso. La ley, en 
consecuencia, no permite el establecimiento de Órdenes 
monásticas, cualquiera que sea la denominación u obje
to con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hom-
bre pacte su prescripción o destierro, o en que renun
cie temporal o permanentemente a ejercer determinada -
profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar -
el servicio convenido por el tiempo que fije la ley, -
sin poder exceder de un año en perjuicio del trabaja-
dor, y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renun, 
cia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos 
pol!ticos o civiles. 
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La falta de cumplimiento de dicho contrato, por -
lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a -
la correspondiente responsabilidad civil, sin que en -
ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 

Art1culo 700- Es inviolable la libertad de escri
bir y publicar escritos sobre cualquier materia. Ningu
na ley, ni autoridad, puede establecer la previa censu
ra, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni --
coartar la libertad de imprenta, que no tiene más limi
te que el respeto a la vida privada, a la moral y a la
paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la im--
prenta como instrumento del delitoº 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposicio
nes sean necesarias para evitar que, so pretexto de las 
denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados los
expendedores, "papeleros", operarios y demás empleados
del establecimiento de donde haya salido el escrito de
nunciado, a menos que se demuestre previamente la res-
ponsabilidad de aquellos. 

Art1culo 10.- Los habitantes de los Estados Uni
dos Mexicanos tienen libertad de poseer armas de cual
quier clase, para su seguridad y legitima defensa, he
cha excepción de las prohibidas expresamente por la -
ley y de las que la Nación reserve para el uso exclusi 
vo del Ejército, Armada y Guardia Nacional; pero no -
podrán portarlas en las poblaciones sin sujetarse a -
los reglamentos de polic1a. 

Articulo 11.- Todo hombre tiene derecho para en
trar en la República, salir de ella, viajar por su te~ 
rritorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta 
de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisi 
tos semejantes. El ejercicio de este derecho, estará -
subordinado a las facultades de la autoridad judicial, 
en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a
las de la autoridad administrativa, por lo que toca a
las limitaciones que impongan las leyes sobre emigra-
ción, inmigración y salubridad general de la RepÚbli-
ca, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el -

' pal.So 
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Artículo 13º- Nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna perso
na o corporación puede tener fuero 1 ni gozar de más emo
lumentos que los que sean compensación de servicios y es 
tén fijados por la ley. Subsiste ei fuero de guerra para 
los delitos y faltas contra la disciplina militar, pero
las tribunales militares, en ningún caso y por ningún mo 
tivo, podrán extender su jurisdicción sobre personas que 
no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta
del orden militar estuviese complicado un paisano, cono
cerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

Artículo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroa~ 
tivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad 
o de sus propiedades 7 posesiones o derechos, sino median 
te juicio seguido ante los tribunales previamente esta-= 
blecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas -
con anterioridad al hechoº 

En los juicios del orden criminal queda prohibido
imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamen
te aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia defi
nitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpreta
ción jurídica de la ley, y a falta de ésta, se fundará -
en los principios generales del derecho. 

Art1culo 15º- No se autoriza la celebración de tra 
tados para la extradición de reos políticos, ni para la:
de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido 
en el país donde cometieron el delito, la condición de -
esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los -
que se alteren las garantías y derechos establecidos por 
esta Constitución para el hombre y el ciudadanoº 

Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su per
sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en
virtud de un mandamiento escrito de la autoridad campe--
tente, que funde y motive la causa legal del procedimie.2_ 

BllL11111L"' Glr.l"mAC 
U. N, A. M, 
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to. No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o de 
tención, a no ser por la autoridad judicial sin que pre 
ceda denuncia, acusación o querella de un hecho determI 
nado que la ley castigue con pena corporal, y sin que-7"' 
estén apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta, 
de persona digna de fe o por otros datos que hagan pro
bable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción 
de los casos de flagrante delito en que cualquiera per
sona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, 
poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad -
inmediataº Solamente en casos urgentes, cuando no haya
en el lugar ninguna autoridad judicial, y tratándose de 
delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad
administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, -
decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmedia 
tamente a disposición de la autoridad judicialº En tod°i 
orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá -
expedir y que será escrita, se expresará el lugar que -
ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan -
de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que -
Únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose,
al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia -
de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar -
cateado, o en ausencia o negativa, por la autoridad que 
practique la diligenciaº 

La autoridad administrativa podrá practicar visi
tas domiciliarias Únicamente para cerciorarse de que se 
han cumplido los reglamentos sanitarios y de polic1a, y 
exigir la exhibición de los libros y papeles indispens!!. 
bles para comprobar que se han acatado las disposicio-
nes fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los c~ 
teos. 

Articulo 17º- Nadie puede ser aprisionado por deu 
das de carácter puramente civilº Ninguna persona podr°[ 
hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia pa
ra reclamar su derechoº Los tribunales estarán expeditos 
para administrar justicia en los plazos y términos que
fije la ley; su servicio será gratuito, quedando en CO!!_ 

secuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Articulo 18.- Solo por delito que merezca pena --
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corporal habrá lugar a prisión preventivaº El sitio de
ésta será distinto del que se destine para la extinción 
de las penas y estarán completamente separadosº 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados -
organizarán, en sus respectivos territorios, el sistema 
penal-colonias, penitenciarias o presidios- sobre la ba 
se del trabajo como medio de regeneración. -

Articulo 19º- Ninguna detención podrá exceder del 
término de tres d1as 7 sin que se justifique con un auto 
de formal prisión, en el que se expresarán: el delito ~ 
que se impute al acusado; los elementos que constituyan 
aquél; lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y -
los datos que arroje la averiguación previa, los que de 
ben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito :' 
y hacer probable la responsabilidad del acusadoº La in
fracción de esta disposición hace responsables a la au
toridad que ordene la detención, o la consienta, y a -
los agentes, ministros, alcaides o carceleros que la -
ejecutenº 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el deli
to o delitos señalados en el auto de formal prisiónº Si 
en la secuela de un prcceso apareciere que se ha comet!_ 
do un delito distinto del que se persigue, deberá aquel 
ser objeto de acusación separada, sin perjuicio de que
después puede decretarse la acumulación, si fuere cond.!:!, 
centeº 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las 
prisiones; toda molestia que se infiera sin motivo le-
gal; toda gabela o contribución en las cárceles, son -
abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos
por las autvridadesº 

Articulo 20º- En todo juicio del orden criminal -
tendrá el acusado las siguientes garant1as: 

Io- Inmediatamente que lo solicite será puesto en 
libertad bajo fianza que fijará el juez tomando en cue.!l 
ta sus circunstancias personales y la gravedad del del,i 
to que se le impute, siempre que dicho delito merezca -
ser castigado con pena cuyo término medio aritmético no 
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sea mayor de cinco años de prisión y sin más requisito-· 
que poner la suma de dinero respectiva a disposición de 
la autoridad u otorgar caución hipotecaria bastante pa
ra asegurarla, bajo la responsabilidad del juez en su -
aceptaciónº 

En ningún caso la fianza o caución será mayor de
doscientos cincuenta mil pesos, a no ser que se trate -
de un delito que represente para su autor un beneficio
económico o cause a la víctima daño patrimonial, pues -· 

~ , . 
en estos casos la garantia sera, cuando menos, tres ve-
ces mayor al beneficio o al daño ocasionado. 

IIo- No podrá ser compelido a declarar en su con
tra, por lo cual queda rigurosamente prohibida toda in
comunicación o cualquier ctro medio que tienda a aquel
obj eto; 

IIIa- Se le hará saber en audiencia pública y den
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su con--
s ignación a la justicia, el nombre de su acusador y la
naturaleza y causa de la acusación, a fÍn de que conoz
ca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda CoE, 
testar el cargo, rindiendo en este acto su declaración
preparatoria; 

IVº- Será careado con los testigos que depongan -
en su contra, los que declararán en su presencia si es
tuviesem en el juicio, para que pueda hacerle todas -
las preguntas conducentes a su defensa; 

Vº- Se le recibirán los testigos y demás pruebas
que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley esti- · 
me necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
compacencia de las personas cuyo testimonio solicite;
siempre que se encuentren en el lugar del proceso; 

VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez 
o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecino 
del lugar y partido en que se cometiere el delito, siem
pre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de -
un año de prisiónº En todo caso, serán juzgados por un -
jurado los delitos cometidos por medio de la prensa, co~ 
tra el Órden público o la seguridad exterior o interior
de la Nación; 
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VII.- Le serán facilitados todos los datos que so
licite para su defensa y que consten en el proceso; 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se -
tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 
años de prisión, y antes de un año si la pena máxima ex
cediera de ese tiempo. 

IX.- Se le oirá en defensa por s1 o por persona de 
su confianza, o por ambos, según su voluntad. En caso -
de no tener quien lo defienda, se le presentará lista de 
los defensores de oficio para que elija el que o los que 
le convengan. 

Si el acusado no quiere nombrar defensores, después 
de ser requerido para hacerlo, al rendir su declaraciÓn
preparatoria 7 el juez le nombrará uno de oficio. El acu
sado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea
aprehendido y tendrá derecho a que éste se halle presen
te en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación 
de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite, y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o
detención, por falta de pago de honorarios de defensores 
o por cualquier otra prestación de dinero, por causa de
responsabilidad civil, o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva -
por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito 
que motivara el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, 
se computará el tiempo de la detención. 

Articulo 21.- La imposición de las penas es propia 
y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de
los delitos incumbe al Ministerio PÚblico y a la polic1a 
judicial, la cual, estará bajo la autoridad y mando inm~ 
diato de aquél. Compete a la autoridad administrativa -
el castigo de las infracciones de los reglamentos guber
nativos y de policia, el cual Únicamente consistirá en -
multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si
el infractor no pagare la multa que se le hubiere impue~ 
to, se permutará ésta por el arresto correspondiente, --
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que no excederá, en ningún caso, de quince d1aso 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no po-
drá ser castigado con multa mayor del importe de su jo.::, 
nal o sueldo de una semanaº 

Articulo 22º- Quedan prohibidas las penas de muti 
laciÓn y de infamia, la marca, los azotes, los palos,-: 
el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusi
tadas y trascendentalesº 

No se considerará como confiscación de bienes la -
aplicación total o parcial de los bienes de una persona 1 

hecha por la autoridad judicial, para el pago de la res
ponsabilidad civil resultante de la comisión de un deli
to, o para el pago de impuestos o multasº 

Queda también prohibida la pena de muerte por deli 
tos políticos, y en cuanto a los demás solo podrá impo-::
nerse al traidor a la patria en guerra extranjera, al p~ 
rricida, al homicida con alevos1a, premeditación o venta 
ja, al incendiario, al plagiario, al salteador de cami:' 
nos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden
militarº 

Artículo 23º- Ningún juicio criminal deberá tener
más de tres instanciasº Nadie puede ser juzgado dos ve
ces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le -
absuelva, o se le condenaº Queda prohibida la práctica -
de absolver de la instanciaº 

Artículo 3Bo- Los derechos o prerrogativas de los
ciudadanos se suspenden: 

Ia- Por falta de cumplimiento, sin causa justifica 
da, de cualquiera de las obligaciones que impone el artI 
culo 36º Esta suspensión durará un año y se impondrá, -
además de las otras penas que por el mismo hecho señala· 
re la ley; 

IIo- Por estar sujeto a un proceso criminal por el
delito que merezca pena corporal, a contar desde la fe-
cha del auto de formal prisión; 

IIIa- Durante la extinción de una pena corporal¡ 
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IVº- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, de
clarada en los términos que prevengan las leyes; 

Vº- Por estar prófugo de la justicia, desde que -
se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la 
acción penal, y 

VIº- Por sentencia ejecutoria que imponga como p~ . , 
na esa suspension. 

La ley fijará los casos en que se pierden y los -
demás en que se suspenden los derechos del ciudadano o
ciudadanos, y la manera de hacer la rehabilitación. 

Articulo 73.- El Congreso tiene facultad: 

XXI.- Para definir los delitos y faltas contra la 
Federación y fijar los castigos que por ellos deban im
ponerse; 

XXII.- Para conceder amnist1as por delitos cuyo -
conocimiento pertenezca a los tribunales de la Federa--., 
e ion; 

XXIX.- Para expedir todas las leyes que sean nece 
sarias, a objeto de hacer efectivas las facultades ant~ 
rieres, y todas las otras concedidas por esta Constitu• 
ción a los Poderes de la Unión. 

Articulo 74º- Son facultades exclusivas de la Cá
mara de Diputados: 

V.- Conocer de las acusaciones que se hagan a los 
funcionarios públicos de que habla esta Constitución, -
por delitos oficiales, y en su caso, formular acusación 
ante la Cámara de Senadores y erigirse en Gran Jurado -
para declarar si hay o no lugar a proceder contra algu
no de los funcionarios públicos, que gozan de fueco --
constitucional, cuando sean acusados por delitos del or , -den comun; 

Articulo 76º- Son facultades exclusivas del Sena-
do: 

I.- Aprovar los tratados y convenciones diplomát,i 
cas que celebre el Presidente de la República con las -
potencias extranjeras; 

. ~ .' 
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XIVº- Conceder, conforme a las leyes, indultos a~ 
los reos sentenciados por delitos de competencia de los
tribunales federales y a los sentenciados por delitos -
del orden común, en el Distrito Federal y territorios; 

Articulo 102º- La ley organizará al Ministerio Pú
blico de la Federación, cuyos funcionarios serán nombra
dos y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley
respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador
General 7 el que deberá tener las mismas calidades reque
ridas para ser magistrado de la Suprema Corte de Justi-
ciaº 

Estará a cargo del Ministerio Público de la Federé 
ción la persecución ante los tribunales, de todos los de , -litos del orden federal; y, por lo mismo, a el le corres 
ponderá solicitar ordenes de aprehensión contra los reo";, 
buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsa 
bilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con to: 
da regularidad para que la administración de justicia -
sea pronta y expedita, pedir la aplicación de las penas
e intervenir en todos los negocios que la misma ley de-
termine. 

El Procurador General de la República intervendrá
personalmente en todos los negocios en que la Federación 
fuese parte: en los casos de los ministros, diplomáticos 
y cónsules generales, y en aquellos que se suscitaren -
entre dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y -
la Federación, o entre los poderes de un mismo Estadoº -
En los demás casos en que deba intervenir el Ministerio
PÚblico de la Federación, el Procurador general podrá -
intervenir por s1 o por medio de alguno de sus agentesº 

El Procurador General de la República será el con
sejero jurfdico del Gobiernoº Tanto él como sus agentes
se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley, 
siendo responsables de toda falta, omisión o violación 
en que incurran con motivo de sus funcionesQ 

Articulo 103º- Los tribunales de la Federación re-
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·· solverán toda controversia que se suscite: 

!o- Por leyes o actos de la autoridad que violen -
las garantías individuales; 

I!o- Por leyes o actos de la autoridad federal que
vulneren o restrinjan la soberan1a de los Estados, y 

III 0 - Por leyes o actos de las autoridades de éstos
que invadan la esfera de autoridad federalº 

e Articulo 104º- Corresponde a los tribunales de la-
FederaciÓn conocer: 

Iº- De todas las controversias del orden civil o -
criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplica
ción de leyes federales, o con motive de los tratados ce 
lebrados con potencias extranjerasº Cuando dichas contr:2: 
versias sólo afecten intereses particulares, podrán cono 
cer también de ellas, a elección del actor, los jueces y 
tribunales locales del orden común de los Estadosº Del -
Distrito Federal y Territoriosº Las sentencias de primera 
instancia serán apelables para ante el superior inmediato 
del juez que conozca del asunto en primer grado: 

IIo- De todas las controversias que versen sobre -
derecho mar!timo; 

IIIº- De aquellas en que la FEDERACION FUESE PARTE; 

IVº- De las que se susciten entre dos o más Esta--
d 

, ( 
dos, o un Estado y la Fe eracion, as1 como las que sur--
gieren entre los tribunales del Distrito Federal y los ~ 
de la Federación, o un Estadoº 

, 
Vº- De las que surjan entre un estado y uno o mas 

vecinos de otro, y 

VIº- De los casos concernientes a miembros del Cue!. 
po Diplomático y Consularº 

Articulo 1070- Todas las q:ontroversias de que habla 
el articulo 103 se sujetarán a los procedimientos y for
mas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo
con las bases siguientes: 
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Io- El juicio de amparo se seguirá siempre a ins-
tancia de la parte agraviada; 

IIº- La sentencia.será siempre tal, que sólo se ocu 
pe de individuos particulares, limitándose a ampararlos= 
y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la
queja, sin hacdr una declaración general respecto de la
ley o acto que la motivareº 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando el 
acto reclamado se funde en leyE!S declaradas inconstitucio 
nal~!S por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi:' 
ciao 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja -
en materia penal y la de la parte obrera en materia de ~
trabajo, cuando se encuentre que ha habido, en contra del 
agraviado, una violación manifiesta de la ley que lo ha -
dejado sin defensa, y en materia penal, además, cuando se 
le haya juzgado por una ley que no es exactamente aplica
ble al caso; 

IIIo- En materia judicia], civil o penal, y del tra 
bajo, el .amparo solo procederá: 

a)º- Contra sentencias definitivas o laudos respec 
to de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por:' 
virtud del cual puedan ser modificados o re'formados, ya -
sea que la violación de la ley se cometa en ellos, o que, 
cometida durante la secuela del procedimiento, afecte a -
las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del -
fallo; siempre que en materia judicial, civil o penal, se 
hubiere reclamado oportunamente y protestando contra élla 
por negarse su reparación y que cuando cometida en prime
ra instancia se haya alegado en la segundam por la v1a de 
agravio; 

- -o. ----.·'--'r-'• 

b)º- Contra actos en juicio cuya ejecución sea de -
imposible reparación, fuera de JUicio o después de conclu.!, 
do, una vez agotados los recursos que en su caso procedan; 

c)o- Contra actos que afecten a personas ajenas al
juicioo 
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IV.- En materia administrativa el amparo procede 
contra resoluciones que causen agravio no reparable me 
diante algún recurso, juicio o medio de defensa legal7" 
No será necesario agotar éstos cuando la ley que los -
establezca exija para otorgar la suspensión del acto -
reclamado mayores requisitos que los que la Ley Regla
mentaria del Juicio de Amparo requiera como condiciÓn
para decretar esa suspensión. 

V.- Salvo lo dispuesto en la fracción siguien
te, el amparo contra sentencias definitivas o laudos, -
por violaciones cometidas en ellos, se interpondrá di
rectamente ante la Suprema Corte de Justicia, la cual
pronunciará sentencia sin más trámite que el escrito -
en que se intente el juicio, la copia certificada de -
las constancias que el agraviado señale, la que se adi 
cionará cor. las que el tercer perjudicado indicare, el 
escrito de éste, el que produzca en su caso el Procura , -dor General de la Republica o el Agente que al efecto-
designare y el de la autoridad responsable; 

VI.- El amparo contra sentencias definitivas o -
laudos se interpondrá directamente ante el Tribunal -
Colegiado de Circuito bajo cuya jurisdicción esté el -
domicilio de la autoridad que pronuncie la sentencia o 
laudo, cuando la demanda se funde en violaciones sus-
tanciales cometidas durante la secuela del procedimie.!l 
to o se trate de sentencias en materia civil o penal 
contra las que no proceda recurso de apelación, cuale!_ 
quiera que sean las violaciones alegadas. 

Siempre que al interponerse amparo contra sente.!l 
cias definitivas en materia civil o penal o laudos en
materia del trabajo se aleguen violaciones sustanciales 
cometidas durante la secuela del procedimiento y viola
ciones cometidas en la sentencia o laudo respectivos, -
se reclamarán conjuntamente, presentándose la demanda -
ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 
el cual sólo decidirá sobre las violaciones sustancia
les del procedimiento, y si la sentencia fuere desfavo 
rable al agraviado, remitirá el expediente a la Supre::" 
ma Corte de Justicia, para que resuelva sobre las vio-

..... - --.. - . -.. ·-
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laciones cometidas en sentencias o laudos. 

Para la interposición del amparo ante los Tribuna 
les Colegiados de Circuito se observará lo dispuesto eñ 
la fracción precedente. Cumplido este trámite se pronum 
ciará sentencia conforme al procedimiento que disponga:' 
la leyº 

VII.- El amparo contra actos en juicio, fuera de
juicio o después de concluido o que afecten a personas
extrañas al juicio, contra leyes y contra actos de auto 
ridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de --= 
Distrito bajo cuya .jurisdicción se encuentre el lugar -
en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutar 
se y su tramitación se limitará al informe de la autorI 
dad, a una audiencia para la que se citará en el mismo:
auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán 
las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán 
los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la -
sentenciaº 

VIIIº- Contra las sentencias que pronuncien en arnp~ 
ro los jueces de Distrito procede revisiónº De é11a con2 
cerá la Suprema Corte de Justicia en los siguientes ca-
sos: 

a} Cuando se impugne una ley por su inconstitucio
nalidad o se trate de los casos comprendidos en las frac 

~ -ciones II y III del articulo 103º 

b) Cuando la autoridad responsable en amparo admi
nistrativo sea federalº 

c) Cuando se reclame, en materia penal, solarnente
la violación del articulo 22 de esta Cohstitución. 

En los demás casos conocerán de la revisión los -
Tribunales Colegiados de Circuito y sus sentencias no -
admitirán recurso alguno; 

IXo- Las resoluciones que en materia de amparo -
directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 
no admiten recurso alguno, a menos que decidan sobre la
inconstitucionalidad de una ley o establezcan la ínter--
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pretación directa de un precepto de la Constitución, caso 
en que serán recurribles ante la Suprema Corte de Justi
cia, limitándose la materia del recurso exclusivamente a 
la decisión de las cuestiones propiarnented constitucion~ 
les. 

La resolución del Tribunal Colegiado de Circuito -
no será recurrible, cuando se funde en la jurisprudencia 
que haya establecido la Suprema Corte de Justicia sobre
la constitucionalidad de una ley o la interpretación di
recta de un precepto de la Constitución. 

X.- Los actos reclamados podrán ser objeto de sus
pensión en los cas~s y mediante las condiciones y garan
t1as que determine la ley, para lo cual se tornarán en -
cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificul 
tad de reparación de los daños y perjuicios que pueda sÜ 
frir el agraviado con su ejecución, los que la suspensibn 
origine a terceros perjudicados y el interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las
sentencias definitivas en materia penal, al comunicarse 
la interposición del amparo y en materia civil, median
te fianza que dé el quejoso, para responder de los daños 
y perjuicios que tal suspensión ocasionare, la cual qu~ 
dará sin efecto si la otra parte da contrafianza para -
asegurar la reposición de las cosas al estado que guar
daban, si se concediere el amparo, y para pagar los da
ños y perjuicios consiguientes; 

XI.- La suspensión se pedirá ante la autoridad re~ 
pensable, cuando se trate de amparos directos ante la S:!!, 
prema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de -
Circuito, en cuyo caso el agraviado le comunicará a la -
propia autoridad responsable, dentro del término que fi
je la ley y bajo protesta de decir verdad, la interposi
ción del amparo, acompañando dos copias de la demanda, -
una para el expediente y otra que se entregará a la par~ 
te contrariaº En los demás casos conocerán y resolverán
sobre la suspensión los Jueces de Distritoº 

XII.- La violación de las garant!as de los artícu
los 16 en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el su 
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perior del Tribunal que la cometa, o ante el juez de -
Distrito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y 
otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los -
términos prescritos por la fracción VIII. 

Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo -
lugar en que reside la autoridad responsable, la ley de 
terminará el juez ante el que se ha de presentar el es-
crito de amparo, el que podrá suspender provisionalmen
te el acto reclamado, en los casos y en los términos -
que la misma ley establezca; 

XII.- La ley determinará los términos y casos en
que sea obligatoria la jurisdicción de los Tribunales -
del Poder Judicial de la Federación, as1 como los requi 
sitos para su modificaciónº -

Si los Tribunales Colegiados de Circuito sustenta 
tesis contradictorias en los juicios de amparo materia
de su competencia, los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Procurador General de la República o Aque
llos Tribunales, podrán denunciar la contradicción ante 
la Sala que corresponda, a fin de que decida cuál es la 
tesis que debe prevalecer" 

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia
sustenten tesis contradictorias en los juicios de ampa
ro materia de su competencia, cualquiera de esas Salas
º el Procurador Gener~l de la República podrán denun--
ciar la contradicción ante la misma Suprema Corte de -
Justicia, quien decidirá funcionando en Pleno, qué te-
sis debe observarseº Tanto en este caso como en el pre
visto en el párrafo anterior, la resolución que se dic
te será sólo para el efecto de la fijación de la juris
prudencia y no afectará las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de las sentencias contradictorias en -
el juicio en que fueron pronunciadas; 

XIV.- Cuando el acto reclamado proceda de autori
dades civiles o administrativas y siempre que no esté -
reclamada la constitucionalidad de una ley, se sobresee 
rá por inactividad de la parte agraviada en los casos y 
términos que señale la ley reglamentaria de este artícu 
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XVa- El Procurador General de la República o el -
Agente del Ministeri0 Público Federal que al efecto de-
signare, será parte en todos los juicios de amparo; pero 
podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios, cuan
do el caso de que se trate carezca, a su juicio, de inte 
rés públicoº -

XVIº- Si concedido el amparo la autoridad responsa 
ble insistiere en la repetición del acto reclamado o tra 
tare de eludir la sentencia de la autoridad, federal, -
será inmediatamente separada de su cargo y consignada an 
te el Juez de Distrito que corresponda; 

XVIIº- La autoridad responsable será consignada a
la autoridad correspondiente cuando no suspenda el acto
reclamado debiendo hacerlo, o cuando admita fianza que -
resulte ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos Úl
timos casos solidaria la responsable civil de la autori
dad con el que ofreciere la fianza y el que la prestare; 
y 

XVIIIº- Los alcaides y carceleros que no reciban -
copia autorizada del auto de formal prisión de un deteni 
do, dentro de las setenta y dos horas que señala el artI 
culo 19, contadas desde que aquél esté a disposición del 
Juez, deberán llamar la atención de éste sobre dicho par 
ticular, en el acto mismo de concluir el término, y si :
no recibieren la constancia mencionada, dentro de las -
tres horas siguientes lo pondr~n en libertadº 

Los infractores del artículo citado y de esta dis
posición serán consignados inmediatamente a la autoridad 
competenteº 

También será consignado a la autoridad o agente de 
ella, el que, verificada una aprehensión,no pusiere al
detenido a disposición del juez, dentro de las veinticu~ 
tro horas siguientesº · 

Si la detención se verificare fuera del lugar en -
que resida el juez, al término mencionado se agregará el 
suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre: 
dicho lugar y el ·en que se verificó la detenciónº 
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Articulo 108º- Los senadores y diputados al Con-
greso de la Unión, los magistrados de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, los secretarios del Despacho
y el Procurador General de la República, son respons~·
bles por los delitos comunes que cometan durante el -
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omi-
siones en que incurran en el ejercicio de ese mismo ca.E, 
go. 

Los gobernandores de los Estados y los diputados
ª las Legislaturas locales, son responsables por viola
ciones a la Constitución y leyes federalesº 

El Presidente de la República, durante el tiempo
de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la 
patria y delitos graves del orden comúnº 

Articulo 109º- Si el delito fuere común, la cáma
ra de Diputados, erigida en Gran Jurado, declarará, por 
mayor1a absoluta de votos del número total de miembros 
que la formen, si ha o no lugar a proceder contra el -
acusadoº 

En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedi , , , --
miento ulterior, pero tal declaracion no sera obstaculo 
para que la acusación continúe su curso, cuando el acu
sado haya dejado de tener fuero, pues la resolución de
la cámara no prejuzga absolutamente los fundamentos de
la acusaciónº 

En caso afirmativo, el acusado queda, por el mis
mo hecho, separado de su encargo y sujeto desde luego a 
la acción de los tribunales comunes, a menos que se tra 
te del Presidente de la República; pues en tal caso, sb 
lo habrá lugar a acusarlo ante la cámara de Senadores,:
como si se tratare de un delito oficialº 

Articulo 110.- No gozan de fuero constitucional -
los altos funcionarios de la Federación, por los deli-
tos oficiales faltas u omisiones en que incurran en el
desernpeño de algún empleo, cargo o comisión pública, -
que hayan aceptado durante el periÓdo en que, conforme
ª la ley, se disfrute de fuero. Lo mismo sucederá ---
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respecto a los delitos comunes que cometan durante el -
desempeño de dicho empleo, cargo o comisión. Para que -
la causa pueda iniciarse cuando el alto funcionario ha
ya vuelto a ejercer sus funciones propias, deberá proce 
derse con arreglo a lo dispuesto en el artículo ante--: 
rior. 

Articulo 111.- De los delitos oficiales conocerá
el Senado erigido en Gran Jurado; pero no se podrá abrir 
la averiguación correspondiente sin previa acusación de 
la Cámara de Diputados. Si la Cámara de Senadores de-
clarase, por mayorÍd de las dos terceras partes del to 
tal de sus miembros, después de practicar las diligen-: 
cias que estime convenientes y de oir al acusado, que
éste es culpable, quedará privado de su puesto, por vi! 
tud de tal declaración e inhabilitado para obtener otro 
por el tiempo que determine la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena
en la ley, el acusado quedará a disposici0n de las auto 
ridades comunes para que lo juzguen y castiguen con -
arreglo a élla. 

En los casos de este artículo y en los de 109, -
las resoluciones del Gran Jurado y las declaración en -
su caso, de la cámara de Diputados, son intocables. 

Se concede acción popular para denunciar ante la
cámara de Diputados los delitos comunes u oficiales de
los altos funcionarios de la Federación. Cuando la Cá-
mara mencionada declare que ha lugar de acusar, nombra
rá ~na comisión de su seno para que sostenga ante el S~ 
nado la acusación de que se trate. 

_¡ El Congreso de la Unión expedirá a la mayor breve 
dad una ley de responsabilidad de todos los funciona--
rios y empleados de la Federación y del Distrito y Te-
rritorios Federales 1 determinando como delitos o faltas 
oficiales todos los actos u omisiones que puedan redun
dar en perjuicio de los intereses públicos y del buen -
despacho, aún cuando hasta la fecha no hayan tenido ca
rácter delictuoso. Estos delitos o faltas serán siempre 
juzgados por ~n Jurado Popular, en los términos que, -

para los delitos de imprenta~ establece el articulo 20. 
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El Presidente de la República podrá pedir ante. la 
cámara de Diputados la destitución, por mala conducta, 
de cualquiera de los ministros de la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación, de los magistrados de Circuito,
de los jueces de Distrito, de los magistrados del Tribu 
nal Superior de Justicia del Distrito Federal y de los:' 
Territorios, y de los jueces del Orden Común del Distri 
te Federal y de los Territoriosº En estos casos, si la 
Cámara de Diputados, primero,y la Cámara de Senadores,
después, declaran por mayoría absoluta de votos justifi 
cada la petición, el funcionario acusado quedará privado 
desde luego de su puesto, independientemente de la res
ponsabilidad legal en que hubiere incurrido, y se proc~ 
derá a nueva designaciónº 

Articulo 112º- Pronunciada una sentencia de res-
ponsabilidad por delitos oficiales, no puede concederse 
al reo la gracia del indulto. 

Articulo 113º- La responsabilidad por delitos y -
faltas oficiales sólo podrán exigirse ~urante el perió
do en que el funcionario ejerza su encargo, y dentro de 
un año despuésº 

Articulo 114º- En demandas del orden civil no hay 
fuero, ni inmunidad para ningún funcionario públicoº 

Articulo 123º- El Congreso de la Unión, sin contra 
venir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobr;
el trabajo las cuales regirán entre los obreros, jorna
les, empleados, domésticos y artesanos y, de una manera 
general sobre todo contrato de trabajoº 

XXVIIº- Serán condiciones nulas y no obligarán a
los contrayentes, aunque se expresen en el contratoº 

f}º- Las que permitan retener el salario en conceE_ 
to de multaº 

Artículo 133º- Esta Constitución, las Leyes del -
Congreso de la Unión que emanen de élla y todos los tra 
tados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y :
que se celebren por el Presidente de la República~ con
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la
Uniónº Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha-

--- -- - - .. •,. 
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ConstituciÓn 7 leyes y tratados, a pesar de las disposi€ 
ciones en contrario que pueda haber en las constitucio
nales o leyes de los ESTADOSº 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Articulo 10º- Los que hubieren figurado en el Go
bierno emanado de la rebelión contra el legitimo de la
RepÚblica, o cooperando a aquélla, co~batiendo después
con las armas en la mano, o sirviendo empleos o cargos
de las facciones que han atacado al gobierno Constitu-
cionalista, serán juzgado por las leyes vigentes, siem
pre que no hubieren sido indultados por ésteº 

Articulo 15º- Se faculta al ciudadano encargado -
del Poder Ejecutivo de la Unión para que expida la ley
de responsabilidad civil aplicable a los autores, cÓrnpl.:!:, 
ces y encubridores de los delitos cometidcs contra el -
Órden constitucional en el mes de febrero de 1913 y con 
tra el Gobierno Constitucionalistaº 

DERECHO DISCIPLINARIOº 

Una vez que se ha analizado el Derecho Penal Co-
mún, y que ha quedado perfectamente definido, vemos que 
junto a él y con Íntima ligasón aparece el derecho -
disciplinario, proveniente del ejercicio de la facultad 
disciplinaria que pertenece al Estado, y que la ejerci
ta por medio de los Órganos de su administración públi
caº 

Toda sociedad organizada necesita de una voluntad 
que la dirija 1 esa voluntad la constituye el poder del 
grupo y tiene capacidad para determinadas prescripcio-
nes de los miembros del grupo y así mismo para asegu-
rar el cumpli~iento de aquellas por medios propios. La
forma de asegurar el cumplimiento de la norma 9eneral -
es precisamente el poder sancionador de la administra--
ción pública, el cual deriva del carácter ejecutivo del 
acto administrativo y además constituye uno de los me--
dios de ejercer la facultad ejecutiva que se reconoce a 
la misma autoridadº Medios para realizar el cumplimien-
to de los preceptos y que son: la coerción directa 1 
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cuando el obligado debe cumplir personalmente; y coer-
ciÓn indirecta que consiste en la culminación y aplica
ción de una pena administrativa. 

La función administrativa es aquella que el Esta
do realiza bajo un Órden jur1dico y consiste en la eje
cución de actos materiales o de actos que determinen 
situaciones jur1dicas para casos individualesº 

La potestad sancionadora es necesaria corno un me
dio de ejercer la acción directa o de oficio de la ad-
ministración, como un atributo indispensable para la rea 
lizaciÓn de sus fines y derivado de la soberan1a misma-
del Poder Públicoº 

Lo que da nacimiento en nuestro sistema al derecho 
disciplinario es el articulo 21 constitucional que a la
letra edice: 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva
de la autoridad judicial. La persecución de los delitos
incumbe al Ministerio Público y a la Polic1a Judicial. 
Compete a la autoridad administrativa el castigo de las 
infracciones, de los reglamentos gubernativos y de poli 
c1a, el cual Únicamente consistirá en multa o arresto':' 
hasta por treinta y seis horas, pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permuta
rá ésta por el arresto correspondiente, que no excederá 
en ningún caso de quince dias". 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no po-
drá ~er castigado con multa mayor del importe de su jo.::, 
nal o sueldo en una semana. 

De lo anterior vemos que es a la autoridad admi-
nistrativa a la que corresponde imponer las sanciones a 
las infracciones de los reglamentos gubernativos y de -
polic1a que es lo que realmente constituye el derecho -
disciplinario. 

El Derecho Disciplinario es de esencia penal, por 
cuando conmina con males (correcciones disciplinarias)
en el caso de ejecución o inejecución indebida de actos 
ilícitos; no obstante lo cual lo separan hondas difere.u 
cias del Derecho Penal común, especialmente su diverso-
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cuando el obligado debe cumplir personalmente; y coer-
ciÓn indirecta que consiste en la culminación y aplica
ción de una pena administrativa. 

La función administrativa es aquella que el Esta
do realiza bajo un Órden jur1dico y consiste en la eje
cución de actos materiales o de actos que determinen 
situaciones jurídicas para casos individuales. 

La potestad sancionadora es necesaria como un me
dio de ejercer la acción directa o de oficio de la ad-
ministración, corno un atributo indispensable para la rea 
lización de sus fines y derivado de la soberanía misma-
del Poder Público. 

Lo que da nacimiento en nuestro sistema al derecho 
disciplinario es el articulo 21 constitucional que a la
letra edice: 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva
de la autoridad judicial. La persecución de los delitos
incumbe al Ministerio PÚblico y a la Policía Judicial. 
Compete a la autoridad administrativa el castigo de las 
infracciones, de los reglamentos gubernativos y de poli 
c!a, el cual Únicamente consistirá en multa o arresto: 
hasta por treinta y seis horas, pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permuta
rá ésta por el arresto correspondiente, que no excederá 
en ningún caso de quince dias"º 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no po-
drá ~er castigado con multa mayor del importe de su jo.r, 
nal o sueldo en una semana. 

De lo anterior vemos que es a la autoridad admi-
nistrativa a la que corresponde imponer las sanciones a 
las infracciones de los reglamentos gubernativos y de -
polic1a que es lo que realmente constituye el derecho -
disciplinario. 

El Derecho Disciplinario es de esencia penal, por 
cuando conmina con males (correcciones disciplinarias)
en el caso de ejecución o inejecución indebida de actos 
ilícitos; no obstante lo cual lo separan hondas diferen, 
cias del Derecho Penal común, especialmente su diverso-
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fin, ya que el uno aspira a la conservación del Órden 
jur!dico y a su restablecimiento cuando ha sido viol~ 
do por el delito, mediante la conminación, imposición 
y ejecución de la pena, en tanto que el disciplinario 
tiende a mantener a la gente en la observancia de sus 
deberes y a sancionar su infracción por medio de la -
imposición de medidas correctivas o disciplinariasº 

Otra diferencia inminente entre el Derecho Penal 
común y el Derecho Disciplinario consiste en que éste 
se caracteriza por la ausencia de figuras legales de
infracción, conteniendo en su lugar Órdenes y manda-
tos de tipo general, posibilitando la acción del De
recho Penal en blanco y poner en actividad la oportu
nidad y conveniencia de una medida, desde que por ra
zones de servicio público, es Único juez de ellas, la 
administración, mientras que en el Derecho Penal co-
mún la legalidad de la infracción es un concepto bási 
coº El poder disciplinario es administración al paso:
que el poder penal es justiciaº 

El objeto del Derecho Disciplinario es el mant!. 
nirniento del Órden jurf dico sin el cual no puede ha-
ber tranquilidad socialº 

Apuntadas como quedan las diferencias esencia-
les entre el Derecho Penal común y el Derecho Disci
plinario, pasemos a ver ahora que són los reglamentos 
y de donde emanan, puesto que a ellos se refiere espe 
cÍficamente el artículo 21 constitucional antes cita:-
doº 

El reglamento es una norma o conjunto de normas 
jurídicas de carácter abstracto e impersonal que expi 
de el poder Ejecutivo en uso de una facultad propia,
y que tiene por objeto facilitar la exacta observan-
cía de las leyes expedidas por el Poder Legislativoº 

La atribución de la facultad reglamentaria al -
Poder Ejecutivo, tiene una justificación práctica --
puesto que aligera la tarea del Poder Legislativo, -
relevándolo de la necesidad de desarrollar y comple-
·tar detalles en las leyes, para facilitar su ejecu--
ción, puesto que el Ejecutivo está en mejores candi--
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cienes de hacer ese desarrollo, pues se encuentra en 
contacto más intimo con el medio en que va a aplicarse-
1 a leyº 

Además existe más facilidad para la modificación
de los reglamentos, pues el uso de la facultad reglamen 
taria, hace que la legislación se pueda ir adaptando _-:;: 
oportunamente a las circunstancias cambiantes en que -
tiene que ser aplicada, cosa que no ser1a posible si -
dependiera del poder legislativo, ya que éste tiene --
procedimientos más complicados y periodos más reducidos 
de funcionamientoº 

El acto reglamentario desde el punto de vista for 
mal 1 es un acto administrativo, pero desde el punto de: 
vista material se identifica con la ley, porque en ésta 
se encuentran los mismos caracteres que en aquela De -
otro modo dicho, el reglamento constituye, desde el pun 
to de vista de su naturaleza intr1nsica, un acto legis":: 
lativo, que como todos los de esa Índole, crea, modifi
ca o extingue situaciones jurídicas generalesº 

La razón por la cual la facultad reglamentaria -
pertenece al Poder Ejecutivo la encontramos en el arti
culo 89 fra I de la Constitución que a la letra dice: 
"Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: Io- Promulgar y ejecutar las Leyes, que -
expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfe
ra administrativa a su exacta observancia;" 

Se podría fundar la facultad reglamentaria en el 
artículo 92 constitucional, pues en su texto se inclu
ye la expresión "reglamentos" que parecer ser necesa-
.ria para justificar la excepción al principio de sepa
.cación de poderesº 

En efecto, dicho articulo dispone "que todos los 
reglamentos, decretos y Órdenes del Presidente deberán 
estar firmados por el Secretario del Despacho encarga
det del ramo a que el asunto corresponda, y sin este -
requisito no serán obedecidos"º 

En este precepto se observa que el Ejecutivo ti,2_ 
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ne facultades para expedir reglamentos, pero sin embar
go Únicamente se está fÍjando un elemento formal que en 
los mismos debe concurrir, no se está otorgando la fa-
cultad reglamentaria sino simplemente ese otorgamiento
se supone en tal preceptoº 

Un exámcn detenido de la fracción Iº del artículo 
89, que anteriormente dejamos transcrito, demostrará -
que en ella es donde se confiere al ejecutivo la facul
tad reglamentaria. 

En la fracción de referencia se cuentan tres fa
cultades; 

a) la de promulgar las leyes que expida el Con-
greso de la Unión; 

b) la de ejecutarlas y; 

c) la de proveer en la esfera administrativa a
su exacta observanciaº 

Por lo que se refiere a la promulgación, sabemos 
que es por medio de ella, que el Ejecutivo autentifica 
la existencia y regularidad de la Ley. 

En cuanto a la ejecución de las leyes, sabemos -
que consiste en la realización de los actos materiales 
o jurldicos que implican esas mismas disposiciones le
galesº 

Estando definidos los conceptos de promulgación 
y ejecución queda como nueva facultad para el Ejecu-
tivo la de proveer en la esfera administrativa a la -
exacta observancia de las leyesº Esa facultad signi
fica la competencia para la realización de los actos 
que facilitan la ejecución, pero que no son la ejec~ 
ción misma, y no pueden serlo, porque esta Última ya 
queda comprendida en el segundo concepto de la frac-., 
cion. 

El sentido gramatical de la palabra "proveer"
es el de poner los medios adecuados para un fln; en
este caso para facilitar la ejecución de las leyesº 



99 

En los términos anteri0res, la interpretación 
gramatical de la disposición legal lleva a la conclu-
sión ~ de que en ella se otorgai juntamente con otras, 
la facultad de expedir disposiciones generales que -
sean el medio práctico y adecuado para pode:c dar exa_s 
ta observancia a la leyº 

Sin embargo, pudiera objetarse la argumentación 
hecha para desentrañar el significado de la facultad
de proveer a la exacta observancia de las leyes, indi 
cando que no deriva de ese concepto la idea de una f°i 
cultad legislativa, puesto que en el mismo texto se -; 
dice que el Ejecutivo debe proveer "en la esfera admi 
nistrativa". -

Precisamente en esos Últimos términos está con
tenida la excepción expresa al sistema de separaciÓn
de poderes que es necesaria para que el Ejecutivo go
ce de la facultad reglamentaria. 

En efecto, la Constitución no se ha formulado-
conociendo la clasificación teórica de los actos des
de el punto de vista material .. y formal, de tal mane
ra que al decir "en la esfera administrativa", se in
dica que las disposiciones de carácter general que -
hayan de dictarse sean expedidas, no por el Poder L~ 
gislativo, sino por el Ejecutivo, dentro de su esfe
ra normal de acción, que no es otra que la esfera a.2_ 
rninistrativa. La eonstituciÓn Únicamente parte del -
concepto normal de las funciones y de ese punto de -
vista los reglamentos expedidos por el Ejecutivo, -
tienen un car~cter netamente'administrativo. (Fraga} 

Lo anterior demuestre que la facultad reglamen
taria es una facultad normal del Poder Ejecutivo, es 
decir, dicho ejercicio es expontáneo y tiene lugar -
cuando el ejecutivo crea oportuno realizarloº 

Se puede suscitar el problema respecto a que -
leyes, el Ejecutivo tiene facultad de expedir regla
mentos que faciliten su observanciaº 

El texto del articulo 89 fracción I Consto, solo 
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establece la facultad reglamentaria por lo que hace -
a las leyes expedidas por el Congreso de la Unión, es 
decir, que solo se pueden expedir reglamentos a las -
leyes ordinarias, 

De lo anterior se desprende que en principio 
el Ejecutivo no puede reglamentar preceptos constitu
cionalesº 

Hay sin embargo casos en los que puede abrigar
se duda, si la Constitución hace excepciones a ese -
principio, entre éllos podemos citar los art1culos 10 
y 21 de la propia Constituciónº 

El articulo 10 dispone: "Los habitan tes de los
Estados Unidos Mexicanos tiene libertad de poseer --
armas de cualquier clase, para su seguridad y legiti
ma defensa, hecha excepción de las prohibidas expresa , -mente por la ley y de las que la Nacion se reserva --
para el uso exclusivo del ejército, armada y guardia
nacional, pero no podrán portarlas en las poblaciones 
sin su.etarse a los reglamentos de policla"º 

Por su parte el articulo 21, en lo conducente-
dispone: 

"Compete a autoridad administrativa, el castigo 
de las infracciones de los reglamentos gubernativos y 
de polic1a, el cual Únicamente consistirá en multa o
arresto hasta por treinta y seis horas" 

Como se ve el primero de los preceptos transcritos, 
faculta a los reglamentos de policÍa 7 para restringir 
la libertad de portacián de armas en las poblaciones; 
y el segundo~ supone la existencia de reglamentos 
gubernativos y de policía que también son restricti-
vos de la libertad y la aplicación de las penas por -
la infracción de dichos reglarnentos 7 pero sin que en
ningúno de los dos textos se haga alusión a las leyes 
a que esos reglamentos deben referirse. 

Consultando los antecedentes históricos de am-
bos preceptos 7 puede concluirse que el articulo 10 -
e$tá reconociendo la posibilidad de que los reglamen
to$ expedidos por las autoridades administrativas, --
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como son los reglamentos de policía, se relacionan di
rectamente con la Constitución, sin que sea necesaria
la intermediación de una ley orgánica expedida por el
Congreso ordinario. 

Respecto al artículo 21, se desprende que estos
reglamentos gubernativos y de policía, pueden estable
cer penas y pueden restringir las libertades individu~ 
les, hasta donde lo exigen las necesidades que tratan
de satisfacerse por medio de estos reglamentos, sin -
que haya una ley entre élla y la Constituciónº 

Estos reglamentos pueden ser considerados autó-
nomos, es decir, que no están vinculados, como ocurre
por regla general con leyes ordinarias, sino que guar
dan, respecto a la Constitución, la misma relación que 
dichas leyesa 

Fuera de los casos tratados en donde hay una ba
se constitucional que consigne la excepción expresa al 
principio de la Frº I, del artículo 89, deben estimar
se proscritos los reglamentos autónomos. 

Con esta breve explicación de la naturaleza ju-
r1dica de los reglamentos, que son los que en nuestro
Derecho dan origen al Derecho Disciplinario, y las di
ferencias anotadas entre éste y el Derechc Penal común, 
doy por terminado el presente capítulo, para pasar al 
estudio del Derecho Penal Aereonáutico, y al Derecho
Disciplinario Aereonáuticoa 



CAPITULO IV 

DERECHO PENAL AEREONAUTICO 

Una vez que han quedado analizados en los cap1tu
tulos precedentes, tanto el Derecho Penal General y los 
Derechos Especiales, así como el Derecho Penal Interna
cional Penal, y nuestro Derecho Penal vigente, trataré
con base en todo elln, de hacer una breve exposición de 
lo que puede considerarse Derecho Penal Aereonáutico en 
nuestro sistema, puesto que en la materia aereonáutica
existe escaza, o casi nula legislación penal al respec
to, por lo que para llevar a cabo esta exposición ten
dré que recurrir forzosamente hacia ·.el Derecho Compara 
do, pues el al amparo de las legislaciones de otros __ : 
países, del Único modo en que comparativamente, podré -
hacer dicha exposición, dentro de las normas de nuestro 
Derecho Penal vigente. 

Para tal efecto trataré de exponer cómo puede con 
cebirse el Derecho Aereonáutico en nuestra legislación: 
general 1 para después concretamente enfoearse hacia el
punto de vista penal. 

El nacimiento de la moderna navegación aérea y el 
desarrollo extraordinario que ha adquirido en los tiem
pos actuales, ha determinado el nacimiento de un Derecho 
nuevo que rebasando los moldes del Romano, en donde no
pudo legislarse por no haberse aún deeuubierto aquélla, 
ha ido cristalizando al compás de las necesidades, en -
una serie de preceptos legales inconexos, muchas veces, 
entre s1 como producto de la propia elaboración de cada 
Nación primero. Esto determinó luego, por el carácter
universal de la actividad aereonáutica, la reunión de -
diversos Congresos y Conferencias Internacionales, con
el designio de lograr una legalidad, sino unitaria, por 
lo menos armónica, entre los diversos estatutos naciona 
les, en razón de la universalidad de aquél tráfico. -

_,.,'._ ... 
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BASES ORGANICAS DEL DERECHO 
AEREONAUTICO EN NUESTRO SISTEMAº 

a) Bases de Derecho Públicoº- Se proclama en Nue.! 
tra Constitución 1 en su articulo 27, el principio abso~ 
luto de la Soberan1a Nacional, al mencionar que corres
ponde a la Nación el dominio directo entre otros, del -
espacio situado sobre el Territorio Nacional, en la ex
tensión y términos que fije el Derecho Internacionalº 
No obstante esto, vemos que el Estado puede autorizar
mediante convenio con otros Estados, el paso inofensi
vo sobre un territorio a las aereonaves extranjerasº 
Con respecto a las aereonavas nacionales, se autoriza
el uso del espacio aéreo o atmosférico nacional a to-
dos aquellos que cumplan con los requisitos impuestos
por la Ley de V1as Generales de Comunicación y sus re
glamentos, sin que puedan impedir dicho uso las entida 
des o particulares propietarios de bienes inmueblesº : 
Esto es, se sanciona una limitación o servidumbre legal 
sobre las propiedades privadas en interés público de -
la navegación aérea sobre el derecho ilimitado del pro 
pietario al vuelo sobre sus heredadesº -

Por el contrario las aereonaves mexicanas en lu
gar o espacio no sujeto a la Soberan1a de otro Estado 7 

se considerarán como Territorio Mexicanoª 

b) Bases de Derecho Internacional privadoª Para
resol ver los conflictos por interferencias legales, -
del Orden del Derecho Internacional privado, nuestra -
propia Constitución, en sus art1culos 27 y 42, al ex-
presar la soberan1a del Estado sobre el espacio situa
do sobre Territorio Nacional, con la extensión y moda
lidades que establezca el Derecho Internacional, suje
ta a este Derecho todo lo relacionado con la soluciÓn
de dichos conflictos, mediante la celebración de los -
diferentes Tratados y Convenios que en materia aereo-
náutica celebre con otros Estadosº 

c) Bases de Derecho Públicoº- Se articulan ~stas 
sobre el principio de la concentración administrativa-
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que en nuestr0 sistema legal tiene el Derecho Aereoná~ 
ticoº Puesto que la competencia exclusiPa en materia -
aereonáutica se le confiere a la Secretarla de Comuni
caciones y Transportes sin perjuicio de la que pueda -
correspcnder a los demás asuntos que sean de su pecu-
liaridad o 

En nuestro sistema, todo lo referente a la Mate
ria Aereonáutica, está regulado por la Ley de V1as Ge
nerales de Comunicación, que en su Libro IV, se refie
re espec1ficamente a las comunicaciones aereonáuticas, 
y dentro del cual se dán las diferentes definiciones de 
las partes integrantes de la materia, dejando a sus re·::: 
glamentos la explicación de las diversas funciones de
la misma. 

d) Bases de Derecho Privado, Civil y Mercantilo
Tanto del Derecho Civil como el Derecho Mercantil, -
desempeñan un importante papel dentro de la materia -
aereonáutica, pues son ellos quienes regulan los di--· 
versos contratos que en dicha rama se llevan a cabo
en sus múltiples aspectosº 

Entre otros, regulan el contrato de transporte
en sus dos modalidades de viajeros y de cosas, el --
contrato de hipoteca, de acuerdo con los comvenios -
Internacionales celebrados etcº 

e) Bases de Derecho Laboralº- En este aspecto -
podemos considerar que todos los contratos de trabajo 
que se celebren entre el Comandante y la Tripulación
con la Empresa, se regularán y se ajustarán a las --
condiciones establecidas por la Ley Federal del Traba 
jo, y a los especiales realizados con la navegación; 
aérea, de acuerdo con sus reglamentosº Los accidentes 
de trabajo se rigen por lo dispuesto en la Legisla--
ción Laboralº 

Las cuestiones derivadas del contrato de traba
jo, se resolverán ante la competencia de la Junta Fe
deral de Conciliación y Arbitraje que es la autoridad 
~ornpetente para dichos problemasº 
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De lo anterior, podemos obtener una visión gene
ral de la gama de matices que abarca el Derecho Aéreoº 

Ahora trataremos de exponer las bases que el De
recho Aereonáutico puede tener dentro de nuestro sist~ 
ma penal, las cuales son: 

a) Sobre la jurisdicción aereonáuticao-La condi-. , 
cion de gran movilidad que caracteriza a la aereonave, 
cosa fundamental del Derecho Aereonáutico, atravesando 
continuamente en vuelo paises de pabellón distinto del 
propio, bajo cuya protección navega, dá origen a un -
núcleo de conflictos de Derecho Internacional, cuando
los elementos componentes de la relación, se encuen--
tran sujetos a soberan1a distintaº Se suscita enton-
ces el problema de qué Legislación es la competente -
para conocer en estos casos de los delitos cometidos a 
bordeº Evidentemente, se dá en tal supuesto, una super 
posición de las respectivas competencias de los fueros 
nacionales por donde va pasando, desde el or1gen al -
final del viajeª Pero uno de los implicados debe cono
cer de todo el proceso. Cabe hacer una indicación ex-
presiva de las posiciones que se agitan en este punto, 
desde un triple plano: teórico, convencional y nacio-
nalo 

a) Punto de vista teóricoº Esencialmente, que-
dan reducidas hoy las posiciones doctrinales a dos -
grupos: la que remite la competencia jurisdiccional
al estado del pabellón de la nave 1 por la ficción de
que es prolongación del territorio nacional, o bien -
la del Estado subyacente o de aterrizaje, por el---
principio de que es éste donde se quebranta el Órden
juridico. Una soluci6n ecléptica la mantiene en --
cierto modo Le Goff: en los cr1menes y delitos cometí. , -dos a bordo, la competencia se establece, segun los -
casos, con arreglo a la ley del pabellón o de la So-
beranía del Estado subyacenteº La ley de este Último
se aplica a las infracciones cometidas a bordo que -
wiolan las normas dadas para la navegación, o si el -
a.eta ejecutado daña a ciudadanos de dicho Estadoº --
Igualmente, debe conocer de las infracciones cometi-
da s a bordo si la nave aterriza en su territorioº La-
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ley del pabellón se aplica a las restantes infraccio-
nes, o cuando el estado de aterrizaje declare desinte
resarse. 

b) Punto de vista convencionalº- Lo representan
las recomendaciones congresionalesº La International
Law Association se declaró partidaria de la jurisdic-
ciÓn subyacente o de aterrizaje (Sesión de Buenos Ai-
res, 1932)º El Comité Jur1dico Internacional de la --
aviación, dedicado a la elaboración del Código Interna 
cional del Aire, trató en su conferencia de Budapest ;: 
en 1930, de los cr1menes y delitos cometidos a bordo,
adoptando el principio remisor siguiente: Cuando la --
aereonave no tenga la nacionalidad del Estado subyacen 
te, es competente el Estado que tiene en su poder al :" 
reop El Instituto de Derecho Internacional estudió, en 
1937, el Ro de competencias penales en Derecho Aéreo,
estatuyendo un proyecto de convención sobre las bases
siguientes: Atribuye la competencia para conocer de -
las infracciones del Derecho Común, cometidas a bordo, 

I.- Al Estado en cuyo territorio se encontraba el apa
rato en el momento en que los actos constitutivos de -
la infracción han sido ejecutados. IIo- Al Estado de -
la nacionalidad de la aereonave. III.- Al Estado en -
cuyo territorio la infracción ha producido su resulta
doº IVo- Al Estado sobre el cual aterriceº Esta a t1t~ 
lo subsidiario de las anteriores. 

Para reprirn~r las violaciones de Leyes y Regla-
mentes relativos a la navegación aérea: a) Al Estado -
subyacente cuyas leyes se han violado en vuelo; b) Al
Estado de la nacionalidad de la nave para toda infrac
ción fuera de su territorio, de sus leyes aereonáuti-
casº 

c) Sistema Legal Nacional.- En cuanto a las ae
reonaves, privadas o pÚblicas,.nacionales o extranje
ras, nuestra Ley Penal dá soluciones idénticas a las
adoptadas en relación con los buquesº Se consideran -
como ejecutados en Territorio de la República, los d.,!;l 
lites cometidos a bordo de aereonaves nacionales o -
extranjeras que se encuentren en Territorio o en atrnó~ 

.~ '. 
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fera o en aguas territoriales nacionales o extranjeras, 
en casos análogos a los que señalan para buques las -
fracciones anteriores (Arto 5 frº IVo Copo) En el pro
yecto de C6digo Penal de 1949, se agrega "siempre que
las autoridades mexicanas puedan tomar conocimiento --

. del hecho"º Debe entenderse, por idéntidad de situacio 
nes, que la referencia es válida también para las ae-: 
reonaves públicas y privadas aunque la Ley no las dis
tinga en este casoº 

Las fracciones anteriores del articulo 500 del -
Cbdigo Penal, que sirven de base y antecedente para -
este articulo, son las siguientes: "Arto Soº"º- Se con 
sideran como ejecutados en Territorio de la RepÚblica7 

Iº- Los delitos cometidos por mexicanos o por -
extranjeros en alta mar, a bordo de buques nacionalesº 

IIº- Los ejecutados a bordo de un buque de guerra 
nacional surto en Puerto o en aguas territoriales de -
otra Naciónº Esto se extiende al caso en que el buque
sea mercante, si el delincuente no ha sido juzgado en
la Nación a que pertenezca el Puertoº 

IIIo- Los cometidos a bordo de un buque extranj,2_ 
ro surto en Puerto Nacional o en aguas territoriales -
de la República, si se turbare la tranquilidad pública 
o si el delincuente, o el ofendido, no fueren de la -
tripulaciÓno En caso contrario, se obrará conforme al
Derecho de Reciprocidad"º 

\ Sobre las competencias de jurisdicción, dado 
nuestro sistema federal, que crea la competencia fede
ral y las locales, el CºFºPº dispone: que en los casos 
de los art!culos 2,4 y 5 fro VºCºPº' será competente -
el Tribunal en cuya jurisdicción territorial se encuen , -tre el inculpado; pero si este se hallare en el extran 
jero lo será para solicitar la extradición, instruir ':' 
y ~allar el proceso, el Tribunal de igual categor!a en 
el DºFº ante quien el Ministerio Público ejercite la ':' 
acción penal (Arto 7 CoFoPo); en los casos de las frac . -ciones I y II del articulo Soº CoP• es competente el -
Trlbunaal a cuya jurisdicción corresponda el primer -
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punto del territorio nacional a donde arribe el buque; 
y en los casos de la fracción III del mismo artículo,
el Tribunal a cuya jurisdicción pertenezca el Puerto -
en que se encuentre o arribe el buque( Arto 8 c.fopo); 
las reglas del artículo anterior, son aplicables en -
los casos análogos, a los delitos a que se refiere la
fracción IVº del mismo artículo 500 Copo o sea delitos 
cometidos a bordo de las aereonaves (art. 9 c.f.p.). 

Por su parte el c.c.p. dispone que es Juez competente
el del lugar donde se hubiere cometido el delito, sal
vo que proceda la acumulación, y en caso de duda, el -
Juez que haya prevenido (Arts. 446 y 447 del c.c.p.) -
En concordancia con todo lo anterior, la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la FEDERACION, señala la compe-
tencia del Juez de Distrito (art. 41 fro I)º 

DELITOS AEREONAUTICOS. 

Por las razones que hemos expuesto anteriormente, 
de que el Derecho Aereonáutico es una rama nueva del -
Derecho y que por su tendencia a internacionalizarse -
adquiere una serie de características propias, vemos -
que las legislaciones de los diferentes paises, por -
medio de Tratados y Convenios celebrados en la actuali 
dad tienen un común denominador para lo que podr1amos': 

llamar delitos en materia aereonáuticao La mayoría de -
las Legislaciones consideran como delitos aereonáuti-
cos, los siguientes: 

I.- Los de sedición a la aereonave y al aereo--
puerto.- Insulto de palabra y obra a los mandos de a
bordo y desobediencia graveº El abuso de autoridad 
del Comandante y oficiales de la aereonave con los i,!! 
dividuos de la tripulación y pasajeros. 

Tales delitos están considerados como contra la 
disciplina. 

IIº- Apoderarse con violencia u otros medios de 
una aereonave o de persona o cosas que se hallen a ~
bord' o. Hechos cuya naturaleza jurídica se corresponde 
con ~os delitos contra la propiedad, puesto que se --
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trata de robos y secuestros t1picoso 

IIIo- Como delitos catalogados contra el Derecho 
de Gentes, pueden considerarse la falta de auxilio a -
una nave o aereonave, en peligro, o a sus pasajeros o
tripulantes y la negativa a dar marcaciones o informa
ciones metereolÓgicas a una aereonave que las demandaº 

IVº- El abordaje, naufragio, destrucción o ave-
r1as de una aereonave producidos en forma dolosa o cul 
posa. 

V.- Como especie de 1os delitos contra la pro-
piedad están la apropiación indebida de bienes pertene 
cientes a heridos o muertos en accidente aéreo, en el:' 
lugar de ésteº El significado de la palabra apropia~~
ción indebida, es diverso al que se la da comúnmente,
ya que en este caso en realidad se trata el hurto ca
lificado por la calamidad de la ocasiónº 

Igualmente cabe considerar en este apartado la -
apropiación de todo, o parte del cargamento, instrurnen 
tos, maquinaria' e instalaciones de a bordoº -

VIº- Como daños se consideran la destrucción o -
deterioro del cargamento, instrumentos, maquinaria e -
instalaciones de a bordo. 

VII.- Abandono injustificado de la aereonave o -
del servicio en circunstancias normales o anormales de . , 
la navegacion por parte del Comandante o individuos de 
la tripulad Ón. 

VIIIº- Como formas tipicas de falsedad se consi 
deran, el uso en las aereonaves de marca de nacionali:' 
dad distinta de la que pertenecen, poner falsas contr~ 
señas de individualización en la aereonave y omitir -
las marcas, la utilización de un documento de trabajo
aereonáutico perteneciente a otra persona, la falsifi
cación en los libros de ahorro, la declaración falsa -
de calidad de propietario de una aereonave. 

IX.- Como delitos contra la seguridad de la na-
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ve se indican los atentados contra las personas cometi
dos en la aereonave durante la navegación y que afecten 
o puedan afectar a la seguridad de la misma. El embar
que en aereonave nacional o extranjera de armas, muni
ciones, substancias o gaces tóxicos, inflamables o ex
plosivos, sin la autorización necesaria. 

X.- Como usurpación de funciones la asunción o -
retención indebida del mando de una aereonave. 

XI.- Como contra las reglas de Polic!a Aérea, el
uso malicioso y a bordo de aparatos fotográficos, tele 
gráficos o radiotelegráficos. La práctica u omisión iñ 
debida de las señales prescritas para la navegación : 
aérea. Los que de una manera directa afecten esencial
mente a la seguridad o polic1a de la propia navegación. 
El uso por los tripulantes de estupefacientes que en -
alguna forma pudieran perturbar el buen Órden de la -. , 
navegacion. 

XII.- Delitos contra la seguridad aérea, entre -
los cuales se encuentran, el de vuelo peligroso, el -
de vuelos acrobáticos, vuelos bajos, arrojar objetos
desde una aereonave. 

Las penas en todos estos delitos var1an, entre
las penas pecuniarias consistentes en las multas im-
puestas~ según el caso de cada legislación, las penas 
de arresto, suspensión de ejercicio o empleo y las p~ 
nas corporales. 

Puede observarse también que en casi todas las
legislaciones 1 para los delitos aéreos, tanto para ca 
liTicaciÓn y penalidad del delito consumado 7 frustra: 
do y tentativa, como para lo concerniente a la calidad 
y responsabilidad de autores 7 cómplices y encubrido-
res, corno la apreciación de las causas ñe exención de 
responsabilidad, se está a lo dispuesto en su legisl~ 
ción penal ordinaria. 

En nuestra Legislación, la rnayor!a de los cons!_ 
derados delitos aereonáuticos, se encuentran condens!!. 
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dos en el capitulo de sanciones de la Ley de V1as Gene 
rales de Comunicación. Art1culos 555 a 570, en los cua 
les se indican las diferentes sanciones, aplicables i~ 
distintamente a infracciones de las leyes reglamenta
rias o a delitos aereonáuticos propiamente dichos. 

Para todo lo referente a la Materia Penal Aereo
náutica, hemos de remitirnos a las disposiciones para
el Código Penal del Distrito y Territorios Federales,
en lo referente a la tipolog1a, calificación y reinci
dencia. 

Además, es necesario para normar el criterio en
Materia Aereonáutica, acudir a los convenios y trata-
dos celebrados por nuestro Pa1s con otras naciones, -
puesto que no hay que perder de vista, la tendencia -
internacional de esta Rama del Derecho, y es por eso
que los mencionados tratados constituyen la verdadera 
Legislación supletoria de nuestro Código Penal en Le
gislación Aereonáuticao 

DERECHO DISCIPLtNARIO AEREONAUTICO. 

Visto anteriormente que en nuestra Legislación
es poco lo que existe sobre el Derecho Penal Aereonáu 
tico, mas bien, de hecho, casi no hay nada, excepto-:' 
los conceptos a que se ha hecho referencia y que se " 
han acomodado dentro de la teoría del Derecho Penal -
Aereonáutico en otras legislaciones, en materia de -
Derecho Disciplinario Aereonáutico, existe un gran -
número de disposiciones, dado en su mayor parte a que 
como ya dejamos apuntado en nuestro Derecho, el Dere
cho Aereonáutico, tiende a una concentración adminis
trativa, motivo pcr el cual existe tan fecunda legis
lación en el aspecto disciplinario. 

En esta parte trataré los principales reglamen
tos que existen sobre la materia y que nos dan una 
visión de lo que en nuestro Derecho, es el Derecho -
Disciplinari.o Aereonáutico. 
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REGLAMENTO SOBRE SEGURIDAD Y POLICIA DE LA NAVEGACION 

AEREA CIVIL. 

La materia de este reglamento son las disposi-
ciones de la Ley de Vías Generales de Comunicación, -
de seguridad y policía de la navegación aérea civil -
relativa a: 

Io- Requisitos que deben satisfacer los pilotos, 
tripulaciones, mecánicos y personal de tierra para de 
dicarse a actividades de la Aereonáutica civil; -

IIº- Condiciones de navegabilidad y seguridad de 
los medios de transporte que utilice la aereonáutica; 

III.- Circulación y tránsito en los aereopuertos; 

IV.- Circulación y tránsito en el espacio aéreo; 

Vº- Inspección de Aereonáutica. 

Para los efectos de este reglamento se entien
de por aereonave "Todo aparato mas ligero o pesado 
que el aire, que sea susceptible de sustentación y -
dirección en el espacio aéreo"º 

ESTUDIANTES Y PILOTOS DE 
AEREONAUTICAo 

Este reglamento señala cuatro clases de licen-
cias para los diversos tipos de pilotos, y que son: 
a) Estudiantes; b~ Pilotos privados; e) Pilotos comeE. 
ciales; y d) Pilotos de transportes públicosº 

Cada uno de estos tipos de licencias tienen un
procedimiento especial para su obtención, de acuerdo
con la edad, y conocimientos distintos, y requisitos
que marca el propio reglamento. 

As! mismo dmspone que las licencias tendrán una 
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duración de seis meses y su revalidación es obligatoria; 
para llevar a cabo dicha revalidación, los interesados
se sujetarán a los principies que en el mismo se seña-
lanº 

Marca tiempo límite de vuelo a cualquier clase de 
pilotosº 

Personal de Aereonáuticaº- Se señalan como perso
nal de aereonáutica: a) los mecánicos de planeador; b) 
Mecánicos de motores que hayan obtenido la licencia co
rrespondiente, Así mismo, son personal de aereonáutica, 
a) Radio operadores de aereonáutica; b) Ayudante de --
operador de torre de mando; c) Operador de torre de man 
do; d) Despachadores de aereonáutica; y e) Comandante : 
de Aereopuertoº Las licencias de este tipo de personal, 
serán válidas por un añoº 

Las Aereonavesº- En este capítulo se señalan las
disposiciones para que las aereonaves puedan volar y -
que son: a) Tener tarjeta de circulación (duración de -
6 meses); b) Marcas de nacionalidad y matrícula; c) 
Equipo completo; d) en vuelos nocturnos, las luces de -. , 
navegacionº 

Tránsito en los Aereopuertosº- Se dan todas las -
medidas de seguridad que deben guardcm: las aereonaves-
dentro de los aereopuertos, asi como reglas para el --
despegue o aterrizaje de las mismas, también se establ~ 
ce que las tripulaciones deberán sujetarse en maniobras 
de aterrizaje o despegue, a las reglas que para cada 
aereopuerto dicta la Secretaría de Comunicacionesº 

Tránsito aéreoº- Las medidas de seguridad que al
respecto indica, son las que deben guardar las aereona
ves de•sde antes de empezar a volar, como son las de en
tregar en la Comandancia del Aereopuerto el plan de ~-
vuelo y·, ya durante éste la obligación de conservar de
terminadas alturas, según se trate de ciudades, pueblos, 
establec:imientos penales, montes 7 aguas 7 etcº, hace me_n:: 
ci6n al derecho de preferencia de las aereonaves en --
vuelo, te.niéndolo en primer lugar un avión en peligro,-
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y después en el Órden siguiente: 
a) Globos anclados o libres; b) Planeadores; c) Dirigi 
bles; y d) Aereoplanos incluyendo a los rotoplanoso -

Se hace mención a la distancia mínima a que pue
de volar una aereonave ~e otra, y la prohibición de -
vuelos acrobáticos, salvo cuando se tenga el permiso -
pertinente. 

Inspección y sanciones.- E~ este apartado, hace
mención a la inspección que deberá realizarse en las -
aereonaves, para determinar sus condiciones de seguri
dad, y as1 poder expedirle la tarjeta de circulación -
respectiva, las inspecciones serán realizadas cada 
seis meses y cuando lo estime pertinente la Secretaria 
de Comunicaciones, por un funcionario nombrado por la
citada dependencia, y que se llaman Inspectores en 
Aereonáuticao 

Dichos inspectores tienen facultades para impe-
dir a cualquier piloto el comando de una aereonave, -
cuando no cumpla con los requisitos de este reglamen
to, as1 mismo puede impedir las maniobras en un aereo
puertov cuando no satisfagan las prevenciones aqu1 es
tipuladas, y a su vez impedir el vuelo a cualquier ae
reonave que no cuente con las seguridades m1nimas est~ 
blecidas por el presente reglamento o cuyas condicio-
nes de seguridad y navegabilidad no sean eficientes. 

Por lo que respecta a las sanciones por falta de 
cumplimiento a las disposiciones de este reglamento, 
serán aplicados por la Secretarla de Comunicacionesº 

Reglamento de Operaciones de Aereonaves Civileso
P ara los efectos de este reglamento se adoptan las si-
guientes definiciones: 

Aereódromo Civila- Toda área definida de tierra o 
ag·ua, adecuada paEa el despegue 1 aterrizaje y movimien
to de aereonaves civilesº 

Aereopuertoº- Cualquier aereGdromo civil del ser
vic:io público, que cuente con obras e instalaciones .ad~ 



115 

. , 
cuadas para la operacion de aereonaves de transporte --
público. 

, d , Aereopuerto o Aereodromo Alterno.- To o aereodro-
mo especificado en el plan de vuP.lo, al cual se dirige
una aereonave, cuando el aterrizaje en su punto de des
tino no es aconsejable. 

AereÓdromo regular.- AereÓdromo utilizado corno -
escala prevista de la ruta. 

Aereonave.- Cualquier veh1culo que· pueda sostener, 
se en el aire. 

Estado de Matricula.- Estado en el cual está ma-
triculada la aereonave. 

Explotador.- Persona o empresa concesionaria o --
permisionaria de quien depende una aereonave. 

Manual de vuelo del aereoplano.- Documento que -
contiene especificaciones y limitaciones dentro de las
cuales el aereoplano debe ser considerado aereonavega
ble, as1 la información e instrucciones necesarias para 
que los miembros del personal de vuelo puedan operar -
con seguridad la aereonave. 

Miembro de la tripulación.- Persona que p~esta -
sus servicios a bordo de una aereonave. 

Miembro del personal de vuelo.- Tripulante de una 
aereonave, poseedor de una licencia que lo acredita pa
ra desempeñar funciones esenciales a la operación de la 
misma, durante el tiempo de vuelo. 

Mínima metereología del aereodromo.- Alturas rn1ni 
" -mas de las bases de las nubes y los valores minimos de-

visibilidad 1 prescritos con el fÍn de determinar la --
utiLizaciÓn de un aereÓdromo, ya sea para el despegue o 
para. el aterrizaje, 

Piloto al mando de la aereonave.- Persona respon-
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del manejo, dirección y seguridad de la aereon!!_ 
ve durante el vueloº 

Tiempo de vueloº- Lapso total desde el momento
en que la aereonave comienza a moverse baje su propia 
pot:?.ncia para despegar, hasta que se detiene al fina
lizar el vuelo. 

Tripulación múltiple.- Se emplea en vuelos de -
largo alcance y tiene por objeto cubrir el servicio,
de tal modo que los miembros del personal de vuelo no 
rebasen el tiempo límite fijado en este reglamento. La 
tripulación múltiple se compondrá de dos o más tripu
laciones de relevo sencillas, .que se relevarán ya sea 
durante el propio vuelo o en las escalas productos de 
la traves1a. 

Disposiciones preliminaresº- Se hace mención a
que el explotador es responsable ante la autoridad 
competente, de que sus empleados conozcan las leyes -
en Aeeeonáutica, tanto en nuestro País, corno en las -
naciones donde operan sus aereonavesº As! mismo tiene 
obligación de que todos sus pilotos conozcan los re-
glamentos y procedimientos prescritos por las zonas -
en que van a pasar y de los aereopuertos que han de -
utilizar, así como de que los demás miembros de la -
tripulación conozcan los reglamentos relativos al de
sempeño de sus funcionesº·'.·'.·'. 

Prohibe que se lleven explosivos y art1culos pe 
ligrosos a bordo, tales como gas comprimido, lÍquidoi, 
bencina, etc. y que los pasajeros lleven armas. 

Operaciones de vuelo.- Para que el explotador ~ 
pueda poner en operación su permiso o concesión, debe 
haber cubierto todos los requisitos establecidos por
la ley, una vez que pone en operación debe tomaf las
medidas oportunas para que los vuelos que se inicien
dis pongan de los servicios necesarios para seguridad
de la aereonave y sus pasajeros, tiene obligación de
forrnular su manual de operaciones de vuelo y de, una-
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vez aprobado éste, lo suministrará para que todo el -
personal de operación, para su uso y gu1a, también -
tendrá obligación de suministrar las alturas m1nimas~ 
para cada vuelo, a la autoridad competente, designará 
un piloto para cada vuelo que ejerza las funciones de 
mando en la aereonave, y llevarp registro de las ho-
ras de vuelo de los pilotos, as1 mismo deberá exigir
que se tengan todas las condiciones de seguridad en -
la aereonave, caso contrario no podrá ordenar la ini-

. ·' d i , l c1ac1on e n ngun vue o. 

L1rnites de vueloº- Toda aereonave será usada de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el certi
ficado de aereonavegabilidad, y aprovechando los lÍrni 
tes de operación contenidos en su manual de vuelo o -
en otros documentos relacionados con dicho certifica
do. 

Se regulan las situaciones en que existen peli
gros previsibles, en los cuales el explotador tendrá
que tornar las medidas necesarias para que se mantenga 
el grado de seguridad establecido, indica las preven,: 
ciones para el caso de tirar gasolina en vuelo, con -
respecto al peso de la aereonave, para falla de motor, 
para el peso de aterrizaje y despegue para altitudes
de densidad de aereopuertos, para distancia de aterri 
zaje y despegueº -

Equipos de radio en la aereonaveo- En este apa.=: 
tado se hace mención del tipo de radio necesario para 
los diversos vuelos de las aereonavesº 

Equipo complementario de las aereonaves.- Como
su nombre lo indica, es el equipo adicional que deben 
llevar las aereonaves y que puede ser botiqu1n de pr.!, 
meros auxilios, equipo para señales, de extinguidor -
de incendios, etcº 

Los hidroaviones, además llevarán chaleco salva 
vidas y ancla, y en los distintos vuelos, el equipo: 
que pueda necesitarse dentro de su tipo, por ejemplo, 
un vuelo de salvamento, se equiparán con dispositivos 
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para hacer sefiales, aparato portátil, radio transmisión, 
etc o 

Función del personal de operacionesº- Es el des
pacho de aereonaves de transporte público y será hecho 
por un despachador de aviones de transporte, el cual -
tiene las siguientes obligaciones: ayudar, al piloto -
al mando de la aereonave, a la preparación del vuelo.
a la preparación de los planes de vuelo y firmarlos , 
mancomunadamente con él, además suministrará al pilo-
to,. la información necesaria para realizar con seguri
dad el VUeloo 

Son personal de operación también, el jefe de -
operaciones de vuelo, el despachador, auxiliar, el j~ 
fe de aereopuertos que dependan del explotador y el -
jefe de estaciónº 

Manuales, cuadernos y registro.- La aereonave -
debe tener un manual de operación de vu~lo, dentro -
del cual vendrá una gula de rutas y el Código de se
ñales, tendrá además un manual de mante~imiento y un
libro de bitácora, además el explotador tendrá obliga 
ción de procurar que se lleven registros relativos a': 
los principales componentes de sus aereonavesº 

En las disposiciones generales habla de los re
quisitos para que un piloto cambie de ruta o de tipo
de aparato, d~l archivo que deben llevar, los explcta 
dores, de la carga permitida en las aereonaves, de_: 
los seguros para la tripulación de los gastos de acci 
dentes y de salvamento, etc. 

REGLAMENTO DE TRANSITO AEREO. 

Para los efectos de este reglamento, se adoptan 
las siguientes definiciones: 

Aeronave: Cualquier vehículo que pueda soste-
nerse en el dire. 

Aeródromo civil: Toda área definida de tierra o 
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de agua adecuada para el despegue, aterrizaje y movi
miento de aereonaves civilesº 

Aereopuerto: Cualquier aeródromo civil de servi 
cio público que cuente con obras e instalaciones ade: 
cuadas para la operación de aeronaves de transporte -
pÚblicoo 

Aeródromo controlado: Aquel en el que existe un 
servicio de control de tránsito a~reoº 

Aereopuerto o aereÓdromo alterno: Todo aereÓdro 
mo especificado en el plan de vuelo, al cual puede dI 
rigirse una aeronave cuando el aterrizaje en su punto 
de destino no es aconsejableº 

A " E . ' bl d ereov1a: spac10 aereo navega e que compren e 
una faja de ocho kilómetros a cada lado del centro de 
la linea imaginaria ~e conecta d?s punto~.9eográficos 
localizados con estaciones de rad1onavegac1ono 

Agencia Aereonáutica: Organismo compuesto de pe!_ 
sonal técnico especializado para suministrar servicios 
aereonáuticos que funciona con autorización y bajo el
patrocinio de la Secretaria de Comunicaciones y Obras
pÚblicasº 

Alertar: Dar aviso rápido al Centro Coordinador
de Salvamento o al organismo de control respectivo, de 
cualquier accidente aéreo, indicando las radiofrecuen
cias que deben escucharse constantemente para iniciar
la búsqueda y salvamentoº 

Altitud: Altura de una aereonave referida al ni
vel del maro 

Altura: Distancia vertical que existe entre la -
nave y el terrenoº 

Altitud de crucero: Altitud en la que la indica
ción altimétrica permanece constante durante el vuelo
º parte del mismoº 

; 

:~ ' 



120 

Area de ~aniobras: Aquella parte del aereÓdromo 
o aereopuerto destinada al despegue y aterrizaje de -
las aereonaves, y también para su movimiento, relacio 
nado con estas maniobrasº -

Area de control: Espacio aéreo, de dimensiones
definidas dentro del cual se ejerce el control de •-
tránsito aéreoº 

Autoridad competente: El Departamento de Aero-
náutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y -
Obras Públicasº 

Autorización de Tránsito: Permiso que concede -
una dependencia del Control de Tránsito Aéreo y una -, 
aereonave, para que esta proceda de acuerdo con su --
plan de vuelo aprobado, y bajo las condiciones de tráu 
sito conocidas dentro de una zona o .área de controlº 

Centro de control de tránsito aéreo: Lugar en -
donde existen funcionarios dependientes de la autori
dad competente encargados de dirigir el tránsito, --
dentro de una área de controla 

Centro de control de área: Dependencia estable
. cida para suministrar un servicio de control de trán

sito aéreo a los vuelos IFRº 

Centro coordinador de salvamento: Dependencia -
establecida dentro de una área de búsqueda y salvameu 
to para organizar eficientemente el servicio de bÚs-
queda y salvamentoº 

Centro de alerta: Dependencia designada por la
autaridad competente para que reallce la función de - , 
·alet"~ar. 

Centro de información de vuelo: Dependencia es
tablecida para suministrar servicio de información de 
vuel.o y servicio de alerta. 
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Control de tránsito aéreo: Servicio establecido
para facilitar el movimiento seguro, ordenado y rápido 
del tránsito aéreoª 

Control de aereÓdromo: Servicio establecido para 
regular el tránsito aéreo en los aereÓdromosa 

Control de aproximación: Servicio establecido pa , , -ra controlar el transito IFR aue llega a los aereodro-
mos, el que parte de ellos o maniobra en sus inmedia-
ciones, por medio de comunicación directa e instantánea 
entre el personal encargado de dicho control y todas -
las aereonaves que maniobran con sujeción al mismoº 

Control de área: Servicio establecido para gobeE. 
nar el tránsito en una área de controlo 

Estación radio de control aereoterrestre: Esta-
ción aereonáutica de telecomünicaciones por medio de -
la cual se manejan comunicaciones relativas al movi--
miento y control de las aereonaveso 

Explotador: Persona o empresa, concesionaria o -
permisionaria, de quien depende una aeronaveº 

Hora de salida: Momento en que la aereonave ini
cia su carrera de despegueº 

Hora de llegada: Momento en que una aereonave -
termina su carrera de aterrizajeº 

~ora prevista de descenso: Momento en que se e2_ 
pera poder autorizar a una aereonave para descenderº 

Horas de obscuridad: Son aquellas durante las -
cuales las aereonaves sin luces u objetos prominentes 
no iluminados, no pueden ser vistos fácilmente a una
distancia de más de cinco kilómetros. 

IFR: s1mbolo internacional usado para designar
el conjunto de reglas de vuelo por medio de instrurne!l 
toso 
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Instrucciones de control de tránsito aéreo: Las 
expedidas por el Control de Tránsito Aéreo para que -
una aereonave prosiga su vuelo o lo demore en la for
ma especificadaº 

Limite de la autorización: Punto hasta el cual
tiene permiso una aereonave para volar dentro de una
área de controlo 

OACI: Organización de Aviación Civil Internaci~ 
naL 

Pista de carreteo: Faja de terreno construida es 
pecialrnente para facilitar a las aereonaves el tránsi: 
to de las pistas de aterrizaje a la plataforma o vice
versa, o a otra zona cualquiera del aereopuertoo 

Plataforma o andén: Zona conformada o pavimenta
da en los terrenos de un aereopuerto, en la cual se de 
tienen las aereonaves para tomar o dejar pasaje, para: 
maniobras de carga y descarga de mercanc1as, para rep,2_ 
raciones o para permanecer estacionadasº 

Plan de vuelo: Información espec1fica que, res
pecto al vuelo proyectado de una aereonave, se somete 
al CONTROL DE Tránsito Aéreo y al representante de la 
autoridad competenteº 

Puntos designados para informe de situación: L~ 
gares geográficos especificados, con referencia a los 
cuales una aereonave debe notificar su situaciónº 

Punto de espera: Lugar en donde la aereonave -
efectúa mar.iobras dilatorias de acuerdo con las ins~~ 
trucciones del Control de Tránsito Aéreoº 

ODM: Abreviatura internacional del Código "Q"
que significa: "Cuál es el rumbo magnético que debo
seguir con viento cero para llegar hacia usted o 
ªºº"? (Tiene igual significado que QUX). También siS!, 
nifica el rumbo magnético a seguir hacia la estación 
con viento ceroo 
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Radicfaro: Nombre geoérico que corresponde a to
das las radioayudas para la navegación aéreaa 

Radiofaro no direccional: Estación radio que 
emite sefiales en todas direcciones sin producir tra-
yectorias definidas en el espacioº 

Radiofaro direccional: (Radiogu1a)º Estación -
radio cuyas emisiones son dirigidas hacia determina-
dos rumbos, señalando una trayectoria definida en el
espacio, que sirve de gu1a para la navegación aérea. 

Radiofaro omnidireccional: Estación radio que -
produce un número infinito de trayectorias distintas
dentro de les 3600 en que efectúa su emisiónº 

Radioayudas para la navegación aérea: Estacio-
nes radio (radiofaros, radiogu1as, marcadores, locali 
zadores, etcº), instaladas con el f1n de aumentar la:' 
seguridad de la navegación aérea, al suministrar ser
vicio de balizamiento y radioalineación en los aereó
dromos y aereov1asº 

Radio fijo: Frase que indica el paso de una 
aereonave sobre el Zenit de una estación de radionav!;_ 
gación. 

Región de información de vuelo: Espacio aéreo de 
dimensiones definidas dentro del cual se suministran -
los servicios de información de vuelo y de alertaº 

Ruta aérea: Trayectoria de vuelo prefijada que -
sigue una aereonave para trasladarse de un punto a --
otro de la tierraº 

Secuei1cia de aproximación: Orden en que el Con
trol de Tránsito Aéreo instruye a las aereonaves para 
efectuar sus maniobras de aproximación. 

Techo rnetereolÓgico: Distancia vertical entre -
la superficie de tierra o agua y la capa más baja de-
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nubes de un cielo nublado o cubiertoª 

Torre de control de aereodromo: Instalación es
pecial establecida para suministrar servicio de con-
trol de tránsito aéreo al tránsito de aeródromo o --
aereopuertoª 

Tránsito de aeródromo: Todo el movimiento que . 
tiene lugar en el área de maniobras de un aereódromo, 
y todoD los vuelos de aereonaves efectuados en las -
inmediaciones del mismoº 

Tránsito aéreo: Vuelo de aereonaves y de las que 
circulan por el área de maniobras del aereódromoº 

Visibilidad: Alcance promedio de la calidad de -
visibilidad de un aereÓdromo, según datos producidos 
por personal de meteorologlaº 

VFR: Slmbolo internacional usado para designar -
las reglas de vuelo visual. 

Vuelo nocturno: Navegación aérea efectuada du-
rante las horas comprendidas entre la puesta y salida 
del sol, durante la cual las aereonaves u objetos --
conspicuos no iluminados no pueden verse con claridad 
a una distancia de cinco kilómetros. 

Vuelo IFR: Navegación aérea efectuada de acuer
do con las reglas de vuelo por medio de instrumentosº 

Vuelo VFR: Navegación aérea efectuada de acuer
do con las reglas de vuelo visualº 

Vuelo por contacto: Se denomina as1 la navega-
ciÓ11 que se efectúa fuera de las nubes, con referen-
cia visual el terreno o al agua, con una visibilidad
nó menor de 1.6 km. (1 milla). Cuando la visibilidad
fuese menor de 1.6 km. el vuelo se considerará corno -
efectuado en condiciones de vuelo por medio de instr~ 
mentosº 

Zona de control o zona de aereopuerto: Espacio-
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del cual, para -
aplicación dispo , -el vuelo en area 

Zona de intersección: La parte de una aerovía 
nacional que intercepta, cruza, coincide o está dentro 
de cualquier tramo de otra u otras aerovías naciona-
les. 

Generalidades.- Este reglamento se aplica a cual 
quiera aereonave civil que opere dentro de la juris--: 
dicción de los Estados Unidos Mexicanos, y es de obser 
vancia obligatoria. 

Reglas generales de vuelo.- Aquí se hace mención 
de las seguridades que debe tomar el piloto antes de -
iniciar el vuelo, y durante él, la prohibición de vue
los peligrosos entre los cuales se considera volar en
picada o a poca altura, pasar demasiado cerca de otra
aereonave, etc. La prohibición de efectuar vuelos acre 
báticos sin el permiso correspondiente, hace mención:' 
al derecho de paso de las distintas aereonaves, así co 
mo de las disposiciones necesarias para evitar accideñ 
tes de las aereonaves en vuelo y coaliciones de las _: 
mismas, designa las luces reglamentarias que deben te-. 
ner las aereonaves, y menciona las prioridades de las
aereov1as, en lo que se refiere a altitudes de vuelos. 

Reglas para vuelo visual (VFR): Se hace mención
de las mínimas de altura a que las aereonaves volarán, 
dentro de las zonas y áreas de control y fuera de 
ellas, así mismo se dan las reglas que sobre la visi
bilidad deberá observar el piloto, dentro y fuera de
las áreas y zonas de control. 

Reglas para vuelos por medio de instrumentos -
( IFR): Estos vuelos se ejecutan en cualquier caso en
que no se pueda volar con observancias de los mínimos 
de visibilidad y distancia de las nubes que fijan la
regla para vuelo visual, el piloto está obligado a se 
guir las reglas para vuelo de instrumentosº 
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Antes de entrar a una zona o área de control, o
antes de iniciar cualquier maniobra dentro de ellas, -
el piloto tiene la obligación de obtener una autoriza. 
ciÓn del control de tránsito aéreo. 

Los vuelos nocturnos se asimilan a los vuelos -
por medio de instrumentos. 

Plan de vuelo.- Una vez que el piloto obtiene to 
dos los datos necesarios para el vuelo, presenta dicho 
plan para su aprobación, ante la autoridad competente
del AereÓdromo de que se trate. Cuando no se inicie el 
vuelo (VFR o IFR) dentro de un lapso de hora y media,
contada desde la hora propuesta de salida consignada -
en el plan de vuelo, éste se deberá presentar para su 
reaprobación, u otro nuevo, si algún cambio en los fac 
tores de seguridad lo requieren. 

Control de tránsito aéreo,- El objeto primordial 
del servicio de Control de Tránsito Aéreo, es garant1a 
que el movimiento de aereonaves se efectúa en forma, -
segura, ordenada expedita y cuyo objeto será: 

I.- Evitar coalisiones entre aereonaves, o entre 
éstas y cualquier obstáculo que haya sobre el área de
maniobras, o en su perjuicioº 

II.- Facilita y mantiene un flujo ordenado del -
tránsito aéreo. 

III.- Ayudar a los pilotos dándoles instrucciones, 
e información que puedan serles Útiles para volar en -
forma segura y eficaz. 

IV.- Avisar a los organismos apropiados cuando se 
tengan noticias de una aereonave que necesite auxilio, 
y cooperar con tales organismos de acuerdo con las cir 
cunstancias y urgencias del caso. 

El servicio de control de tránsito aéreo, se clas.!, 
fica en la siguiente forma: 
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a) Control de tránsito de área; b) control de -
aproximación; e) control de tránsito de aereopuertos o 
aeródromos., 

Se hace referencia a que el control de tr~nsito
visual o por medio de instrumentos, de todas las aereo 
naves que lleguen o salgan de un aereÓdromo o aereopuer 
to, donde hay torre .de control, es función que corres 
ponde al personal de control de tránsito aéreo designa:' 
do por la Secretaria de Comunicacionesº 

En los apartados siguientes, se dan las reglas -
para el control de tránsito por medio de instrumentos-
y para el control de .tránsito visual o 

REGLAMENTOS DE AEREODROMOS 
Y AEREOPUERTOS CIVILES 

Para los efectos de este reglamento, se adoptan
las siguientes definiciones: 

AereÓdromo civil.- Toda área definida de tierra 
o de agua adecuada para el despegue, aterrizaje y mo
vimiento de aereonaves civilesº 

Aereopuertoo- Cualquier aereÓdromo civil de se,r 
vicio público que cuente con obras e instalaciones -
adecuadas para la operación de aereonaves de transpor , -te publicoº 

Area de maniobrasº- Aquella parte del aereódro
mo o aereopuerto destinada al despegue y aterrizaje -
de las aereonaves y tambi~n para su movimiento, rela
cionado con estas maniobras. 

Altitud densimétrica.- Altitud del aereÓdrorno -
corregida por la elevación del terreno sobre el nivel 
del mar y por la temperatura y humedad en las condi-
ciones atmosféricas ambientesº 

Antorchas.- Lámparas portátiles a prueba de 
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viento, de petróleo u otro combustible, que se coloca 
a lo largo de las orillas y cabezas de las pistas pa
ra aterrizajes de emergencia o en caso de falta de -
alumbradoº 

Bolet1n dü aereopuertoo- Documento en machote -
oficial (Apéndice núrn 2 de este reglamento) que con-
tiene todos los datos descriptivos de un aereopuerto, 
tales como localización de pistas, capacidad, servi-
cios, as! como los planos correspondientesº 

Cabeceras de pistasº- Area de terreno despejada 
y nivelada en ambos extremos de cada pista de taterri 
zaje. 

Clase de aereopuertoo- Categor1a de un aereopuer 
to 1 según la !ndole de sus instalaciones y de confor-:' 
midad con las tablas de clasificación de los apéndices 
números 1-A y 1-B de este reglamento. 

Comandante de aereopuertoo- Persona designada -
por la Secretarla de Comunicaciones y Obras PÚblicas
para ejercer las funciones de polic!a de aereonáutica 
en un aereopuertoo 

Concesionario.- La persona f!sica o moral a --
quien la Secretaria de Comunicaciones y Obras PÚblicas 
haya otorgado concesión para la explotación del aereo
puertoº 

Estación radioayuda.- Estaciones radio (radiofa
ros, radiogu1as, marcadores, localizadores, etco) ins
talados con el f!n de aumentar la seguridad de la na
vegación aérea al suministrar servicios de balizamien
to y radioalineación en los aeródromos y aereov1as. 

Extintores C02.- Aparatos portátiles cargados -
con bióxido de carbono para extinguir incendiosº 

Faja de aterrizaje.- Area de terreno de forma -
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rectangular, despejada, nivelada y libre de obstáculos, 
que sirva para el despegue y descenso a tierra de las
aereonaves o 

Faro de localizaciónº- Luz giratoria que emita -
destellos alternados de luz verde y blanca, Útil para
indicar a los pilotos la ubicación del aereopuertoº 

Indicador de la dirección del vientoº- Dispositi 
vo en forma de cono truncado, que sirve para señalar :' 
visualmente la dirección del viento en la superficieº 

Luz aereonáutica.- Toda luz dispuesta especial
mente para ayudar a la navegación aéreaº 

Luces de aproximaciónº- Alumbrado que se instala 
en declive sobre el terreno para señalar las zonas de
aproximación de las aereonaves en los extremos de la -
pista. 

Luces de cabeceraº- Alumbrado color verde insta
lado a trav~s de la pista para indicar sus extremos. 

Luces de obstáculosº- Son de color rojo destina
das a señalar los obstáculosº 

Luces de per!metro.- Alumbrado de color ámbar pa 
ra delimitar el perímetro utilizable del aereopuertoº-

Luces de pista.- Alumbrado de colores colocado a 
lo largo de los lados de las pistasº 

Marcas.- Señales que sirven para delimitar o in
dicar las pistas y demás instalaciones del aereopuertoo 

NOTAMSo- Abreviatura internacional que se usa -
para los "Avisos a los aviones" sobre condiciones de -
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aereopuertos y otros informes importantes de novedades
que afecten la operación de las aereonaveso 

Obstáculosº- Objetos que por su ubicación 
ra pueden constituir peligro para la navegación 
y la operación de las aereonaves. 

o altu-, 
aerea -

Pista de aterrizaje.- Area revestida o pavimenta
da en el centro de una faja de aterrizajeº 

Pista de rodaje o carreteo.- Calles o caminos pa
vimentados o no, que sirven para el rodaje de las aereo 
naves en sus maniobras anteriores al despegue y poste-': 
rieres al aterrizajeº 

Plano de aproximaciónº- Plano inclinado dentro de 
la zona de aproximación, con la inclinación o pendiente 
de aterrizaje de las aereonaves. 

Plataformaº- Area definida de un aeródromo des-
tinada a estacionar laR aereonaves para maniobras de -
embarque y desembarque de pasajeros, o carga, reapr<X'li
sionamiento de combustible, estacionamiento o manteni
mientoº 

Proyector de techoº- Reflector luminoso dirigido 
verticalmente hacia arriba para ayudar a determinar la 
altura de la base de las nubes. 

Semáforo.- Lámpara de señales o "pistola lumino
sa" para hacer indicaciones de tránsito a las aereona
ves en el aereopuerto. 

Servicios conexos.- Prestaciones proporcionadas
en los aereopuertos, en relación con las comunicacio-
nes aereonáuticas, reportes metereolÓgicos, servicios
mecánicos, reaprovisionamiento de combustible, almace
namiento, maniobras de estiba, utilización de edifi--
cios e instalaciones, etc. 

Torre de control de aereÓdromo.- Instalación es
pecial para suministrar servicio de control de ·tránsito 

j 
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aéreo al tránsito del aereÓdromo o aereopuertoº 

Zona de aproximación,- Espacio aéreo del paralele 
p!pedo vertical, de base trapezoidal en cada extremo de 
pista, dentro del cual las aereonaves ejecutan sus ma-
niobras de aproximación al aereÓdromo para aterrizarº 

Zona de protecciónº- Espacio aéreo dentro del c!E_ 
culo de evoluciones.de las aereonaves en sus llegadas y 
salidas a inmediaciones del aereopuertoº 

Zona de vir~jes.-Espacio aéreo del cilindro vertí 
cal con eje en el centro del aereopuerto, dentro del 
cual las aereonaves ejecutan sus maniobras y virajes 
previos a la aproximación para el aterrizajeº 

CLASIFICACION DE AEREODROMOS 

Por su aspecto f!sic.o los aereÓdromos se clasifi
can en terrestres, acuáticos y mixtosº 

Por la naturaleza de sus obras e instalaciones se 
clasifican en aereÓdromos y aereopuertosº 

Por el género de tránsito a que están destinados, 
se clasifican en nacionales e internacionalesº 

Por cuanto al régimen de propiedad o explotación, 
se clasifican en particulares y oficialesº 

Por cuanto a sus actividades, los aereÓdromos y
aereopuertos, pueden estar destinados a hacer un serví 
cio privado o uno público, los pLivados pueden compreñ 
der oper~ciones deportivas aereonáuticas, aviación--= 
agrÍcola, la instrucción y entrenamiento aereonáuticos, 
etcº, los servicios públicos comprende~ el transporte
aéreo de pasajeros, el transporte aéreo de carga comer_ 
cial y el transporte aéreo de materias postalesº 

El tráfico desarrollado en los aereopuertos pue
de ser Nacional (las operaciones se circunscfiben al -
territorio de la República) e Internacional (cuando los 
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puntos de salida o destino pertenecen a territorio ex-
tranj ero)º 

Los aerevdrornos particulares pueden ser servicio 
privado o público. 

Los aereÓdromos oficiales serán, Municipales, Es 
tatales y Federales. -

Autorización y obra.- Para construir un aereÓdro 
mo, ya sea de servicio privado o público, se necesita:' 
rá autorización de la Secretarla de Comunicaciones1 la 
cual una vez que d& el permiso fijará las caracteristi 
cas m!nimas a que debe sujetarse la construcción que :' 
se realice, y al terminarse, ·ésta hará una inspección
para aprobar en definitiva el aereÓdromo, tratándose -
de servicios públicos otorgnrá concesiones, y de servi 
cios privados, Únicamente permisos. 

Zonas de aproximación y virajes.- En este aparta , -do se dan las medidas que deben tener esta zona, de --
acuerdo con los estudios técnicos realizados, as1 como 
las medidas que se deben observar para todas las cons 
trucciones e instalaciones situadas dentro de esta z-; 
na, cuyos vértices lleguen a la altura fijada en las:' 
medidas o 

Marcas e iluminaciónº- Aqu1 se hace mención a -
las diferentes señales con que debe contar un aereo-
puerto o aereódromo durante el d1a, para la seguridad 
del tránsito aéreo, as1 como de las luces que debe t~ 
ner en las distintas zonas para los vuelos nocturnosº 

Operaciónº- Se refiere a toda clase de operaci.2, 
nes (movimientos) que realizan las aereonaves y las -
tripulaciones de las mismas, en los aereódromos o --
aereopuertos, así como las medidas que deben adoptar
se para la seguridad en los aereopuertos, y el cornpoE, 
temiente que deben observar, el personal de tierra Y 
aún los pasajeros que están dentro del mismo; el res
ponsable de vigilar lo anterior, es el Comandante de
Aereopuerto que es designado por la Secretarla de Co-
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municacioneso 

Servicios conexosº- Estos servicios son: a) Uso 
de estación de pasajeros; b) Abastecimiento de combus 
tible y lubricªntes; e) abastecimiento de piezas de= 
repuesto; d) servicio de operaciones mecánicas; e} Ser 
vicio de empleados para hacer maniobras de carga y des 
carga en las plataformas; f) servicio de taller para :' 
hacer reparaciones; y g) servicio de arrastreº 

Hidroaereódromoº- La construcción y operación de 
éstos, se sujeta a las disposiciones del presente re-
glamento que le sean aplicables, y las aereonaves que
operen en ellos deberán cumplir también con las dispo
siciones y requisitos que señala la Secretarla de Ma
rina, para los efectos de la seguridad del tránsito -
mar1tirno. 

Después de haber hecho un análisis somero, de -
los reglamentos que pueden considerarse como los prin
cipales en materia aereonáutica, podemos ver que en -
unión de otros, tales como el Reglamento para la expe
dición de prioridades en los transportes aéreos, el r!;_ 
glamento de telecomunicaciones aereonáuticas y radio-, , , " ayudas para la navegacion aerea, y otras mas, asi como 
en diferentes decretos y acuerdos expedidos sobre la -
materia, es lo que constituye el Derecho Disciplinario 
Aereonáutico., 
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CAPITULO V 

CONVENIO AEREONAUTICO 
DE TOKIO 

Después de haber tratado todo lo relativo al De
recho Penal, tanto en lo referente en su fase nacional, 
como en la internacional, an sus aspectos especiales y 
en particular, en lo referente al Derecho Aereonáuti
co, pasaré en este capitulo a hacer un estudio sobre -
el Convenio Internacional más importante, que en mate
ria Penal se haya celebrado, en referencia al Derecho
Aereo, y que es el que servirá o deberá servir de base 
para la resolución de los problemas penales que susci
ta la comisión de delitos a bordo de las aereonaves, -
que tantos problemas han ocasionado actualmente, por -
causa de la disparidad de las diversas legislaciones,
lo cual trata de subsanarse con este Convenio. 

Dicho Convenio es el conocido como el Convenio 
Aereonáutico de Tokio, celebrado en dicha ciudad, en
tre los meses de agosto y septiembre de 1963, y firma
do el 14 del Último mes y año mencionados, al cual --
asistieron los siguientes países: . 
Afganistán, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, 
Bolivia, Brasil, República Socialista Soviética de Bie 
lorusia, Camboya, Canadá, Ceilán, Chile, Colombia, Coñ 
go (Brazzaville), Costa Rica, Cuba, Ecuador, República 
Federal de Alemania, Finlandia, Francia, Grecia, Guate 
mala, Santa Sede, República Popular Húngara, India, -= 
Indonesia, Irac, Italia, Costa de Marfil, Japón, Kuwait 
Laos, Liberia, México, representado por el Sr .. J., Ro-
jas, Consejero de la Embajada de México en Tokio, dicho 
señor Rojas acudió exclusivamente como observador a la
Conferencia, Paises Bajos, Nicaragua, Nigeria, Noruega, 
Pakistán, panam~, Perú, Filipinas, República Popular -
de Polonia, Portugal, República de China, República de 
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Hait1, República de Corea, República de Mal1t Repúbli
ca de Alto Volta, República Popular de Rumania, Sene-
gal, España, Suecia, Suiza, República Socialista Sovié 
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So--
viéticas, República Arabe Unida, Reyno Unido de Gran -
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Améri
ca, Venezuela, Yugoslaviaº 

También estuvieron representados los cinco orga
nismos internacionales siguientes: Asociación de Trans , , -porte Aereo Internacional, Camara Internacional de Co-
mercio, Federación Internacional de Asociaciones de Pi 
lotos de Lineas Aéreas, Instituto Internacional para:' 
la Unificación del Derecho Privado y Asociación de De
recho Internacionalº 

A continuación transcribo el texto 1ntegro del -
Convenio de referenciaº 

C O N V E N I O 

SOBRE LAS INFRACCIONES Y CIERTOS OTROS ACTOS COMETIDOS 

A BORDO DE LAS AEREONAVESa 

LOS ESTADOS Partes en el presente Convenio 

HAN ACORDADO lo siguiente: 

Cap1tulo Io- Campo de aplicación del Convenioº 

ARTICULO 1 º - , 

la- El presente Convenio se aplicará a: 

a) las infracciones a las leyes penales; 

b) los actos que, sean o no infracciones, puedan 
poner o pongan en peligro la seguridad de la
aereonave o de las personas o bienes de la -
misma, o que pongan en peligro el buen orden
y la disciplina a bordoº 

2a- A reserva de lo dispuesto en el Capitulo III, 
,.! 

i·· 

l. 



f,, •••• 

136 

este Convenio se aplicará a las infracciones cometi
das y a los actos ejecutados por una persona a bordo 
de cualquier aereonave matriculada en un Estado Con
tratante mientras se halle en vuelo, en la superfi--
cie de alta mar o en la de cualquier otra zona situa
da fuera del territorio de un Estadoº 

3.- A los fines del presente Convenio, se considera
que una aereonave se encuentra en vuelo desde que se 
aplica la fuerza motriz para despegar hasta que ter
mina el recorrido de aterrizaje. 

4º- El presente Convenio no se aplicará a las aere!?. 
naves utilizadas en servicios militares, de aduanas 
y de polic1ao 

ARTICULO 2º-

Sin perjuicio de las disposiciones del articulo 
4 y salvo que lo requiera la seguridad de la aereona
ve y de las personas o bienes a bordo, ninquna dispo
sición de este Convenio se interpretará en el sentido 
de que autoriza o exige medida alguna en caso de in
fracciones a las leyes penales de carácter pol1tico
o basadas en discrirnlnación racial o religiosaº 

CAPITULO II.- Jurisdicciónº 

ARTICULO 3º-

1.- El Estado de matricula de la aereonave se
rá competente para conocer de las infracciones y ac
tos cometidos a bordoº 

2o- Cada estado Contratante deberá tornar las medidas 
necesarias a fin de establecer su jurisdicción como
Estado de matricula sobre las infracciones cometidas 
a bordo de las aereonaves matriculadas en tal Estadoº 

3.- El presente Convenio no excluye ninguna jurisdi_s 
ciÓn penal ejercida de acuerdo con las leyes naciona
l esº 
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ARTICULO 4o-

El Estado Contratante que no sea el de matri
cula no podrá perturbar el vuelo de una aereonave -
a fin de ejercer su jurisdicción penal sobre una in 
fracción penal sobre una infracción cometida a bor:' 
do más que en los casos siguientes: 

-

a) La infracción produce efectos en el terri
torio de tal Estado; 

b) La infracción ha sido cometida por o contra 
un nacional de tal Estado o una persona que tenga su 
residencia permanente en el mismo; 

e) la infracción afecta a la seguridad de tal
Estado; 

d) la infracción constituye una violación de -
los reglamentos sobre vuelo o maniobra de las aereo
naves 7 vigentes en t~l Estado; 

e) cuando sea necesario ejercer la jurisdicción 
para cumplir las obligaciones de tal Estado de conf 0r 
midad con un acuerdo internacional multilateralº -

eAPITULO IIIo- Facultades del comandante de la aere~ 
nave o 

ARTICULO So-

lo- Las disposiciones de este Capitulo no se -
aplicarán a las infracciones ni a los actos cometi-
dos v a punto de cometerse por una persona a bordo -
de una aereonave en vuelo en el espacio aéreo del Es 
tado de matrícula o sobre la alta mar u otra zona -= 
situada fuera del territorio de un Estado, a no ser
que el Último punto de despegue o el próximo punto -
de aterrizaje previsto se hallen en un Estado distin 

~ -to del de matricula, o si la aereonave vuela poste--
riormente en el espacio aéreo de un Estado distinto
del de matrícula, con dicha persona a bordoº 

2o- No obstante lo previsto en el Art1culo 1,
considerará a los fines del presente Capitulo, que -
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una aereonave se encuentra en vuelo desde el momento -
en que se cierran todas las puertas externas después -
del embarque y el momento en que se abra cualquiera de 
dichas puertas para el desembarqueº En caso de aterri
zaje forzoso, las disposiciones de este Cap!tulo conti 
nuarán aplicándose la las infracciones y actos corneti: 
dos a bordo hasta que las autoridades competentes de -
un Estado se hagan cargo de la aereonave y de las per
sonas y bienes en la mismaº 

ARTICULO 60-

lo- Cuando el comandante de la aeronave tenga razones 
fundadas para creer que una persona ha cometido, o -
está a punto de cometer·, a bordo una infracción o un
acto previsto en el Art1cul~ 1, párrafo 1 7 podrá impo 
ner a tal persona las medidas razonables, incluso co-= 
rrectivas, que sean necesarias: 

a) para proteger la seguridad de la aeronave y
de las personas y bienes en la misma; 

b) para mantener el buen Órdem y la disciplina
ª bordo; 

e) para permitirle entregar tal persona a las -
autoridades competentes o desembarcarla de acuerdo -
con las disposiciones de este Capituloº 

2o- El comandante de la aeronave puede exigir o auto
rizar la ayuda de los demás miembros de la tripula--
ciÓn y solicitar o autorizar, pero no exigir, la .ayu
da de los pasajeros, con el fin de tomar medidas co--

. rrectivas contra cualquier persona sobre la que tenga 
tal derechoº Cualquier miembro de la tripulación o -
pasajero podrá tomar igualmente medidas preventivas -
razonables sin tal autorización, cuando tenga razones 
fund'.adas para creer que tales medidas son urgentes a
fín rle proteger la seguridad de la aeronave, de las -
personas y de los bienes en la mismaº 

ARTIC1.JLO 7 º -

L- Las medidas coercitivas impuestas a una --·· 
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persona conforme a lo previsto en el Articulo 6 no con 
tinuarán aplicándose más allá de cualquier punto de -
aterrizaje, a menos que: 

a) dicho punto se halle en el territorio de un
Estado no Contratante y sus autoridades no permitan -
desembarcar a tal persona, o las medidas coercitivas
se han impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el Ar
ticulo 6 1 párrafo l e) para permitir su entrega a las 
autoridades competentes; o 

b) La aeronave haga un aterrizaje forzoso y el
cornandante de la aeronave no pueda entregar la perso
na a las autoridades competentes; o 

e) Dicha persona acepte continuar el transporte 
sometida a las medidas coercitivasº 

2o- Tan pronto como sea factible y, si es posible, a,a 
tes de aterrizar en el Estado con una persona a bordo, 
sometida a las medidas coercitivas de acuerdo con el-

• i , Articulo 6, el comandante de la aeronave notif cara a 
las autoridades de tal Estado el hecho de que una pe!_ 
sena se encuentra a bordo sometida a dichas medidas 
coercitivas y las razones de haberlas adoptadoº 

ARTICULO 8 .. -

lº- El comandante de la aeronave podrá, siempre 
que sea necesario a los fines previstos en el articulo 
6, párrafo 1 a) o b) desembarcar en el territorio de
cualquier Estado en el que aterrice la aeronave a --
cualquier persona sobre la que tenga razones fundadas 
para creer que ha cometido, o está a punto de cometer 
a bordo de la aeronave, un acto previsto en el Art1cu , -
lo 1, parrafo 1 b)º 

2o- El comandante de la aeronave comunicará a -
las autoridades del Estado donde desembarque a una -
persona, de acuerdo con lo previsto en el presente -
Articulo, el hecho de haber efectuado tal desembarque 
y las razones de e~loo 
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ARTICULO 9 

lo- El comandante de la aeronave podrá entregar
a las autoridades competentes de cualquier Estado Con
tratante en cuyo territorio aterrice la aeronave a --
cualquier persona, si tiene razones fundadas para ~·
creer que dicha persona ha cometido a bordo de la acro 
nave un acto que, en su opinión constituye una infrac:' 
ciÓn grave de acuerdo con las leyes penales del Estado 
de matricula de la aeronave. 

2o- El comandante de la aeronave, tan pronto co
mo sea factible, y si es posible, antes de aterrizar -
en el territorio de un Estado Contratante con una per
sona a bordo a la que se proponga entregar de conforJni 
dad con el párrafo anterior, notificará a las autorid_! 
des de dicho E&tado su intención de entregar dicha pe!. 
sona y los motivos que tenga para elloo 

3.- El comandante de la aeronave suministrará a
las autoridades a las que entregue cualquier presunto
delincuente de conformidad con lo previsto en el pre
sente Artículo, las pruebas e informes que, de acuerdo 
con las leyes del Estado de matr1cula de la aeronave,-

se encuentren en su posesión legitimaº 

ARTICULO 10.-

Por las medidas tomadas con sujeción a lo dispues 
to en este Convenio, el comandante de la aeronave, los:
demás miembros de la tripulación, los pasajeros, el pro 
pietario, el operador de la aeronave y la persona en cÜ 
yo nombre se realice el vuelo no serán responsables en":: 
procedimiento alguno por razón de cualquier trato sufr_! 
do por la persona objeto de dichas medidas. 

Capitulo IV.- Apoderamiento il1cito de una aeron2. 
ve. 
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ARTICULO llo-

lo- Cuando una persona a bordo, mediante violen
cia o intimidación, cometa cualquier acto ilicito de -
apoderamiento, interferencia, o ejercicio del control
de una aeronave en vuelo, o sea inminente la realiza-
ción de tales actos, los Estados Contratantes tomarán
todas las medidas apropiadas a fin de que el legitimo
comandante de la aeronave recobre o mantenga su con--·· 
trol o 

2.- En los casos previstos en el párrafo anterior 
el Estado Contratante en que aterrice la aeronave permi 
tirá que sus pasajeros y tripulantes continúen su viaje 
lo antes posible y devolverá la aeronave y su carga a -
sus legítimos poseedoresº 

Capítulo Vº- Facultades y obligaciones de los ES
TADnsº 

ARTICULO 120-

Todo Estado Contratante permitirá al comandante-
de una aeronave matriculada en otro Estado Contratante, 
que desembarque a cualquier persona conforme a lo dis-
puesto en el Artículo 8 párrafo l. 

ARTICULO 13º-

lo- Todo Estado Contratante aceptará la entrega
de cualquier persona que el comandante de la aeronave
le entregue en virtud del artítulo 9, párrafo l. 

2.- Si un Estado Contratante considera que las -
circunstancias lo justifican, procederá a la detención 
o tomará otras medidas para asegurar la presencia de -
cualquier persona que se presuma que ha cometido uno -
de los actos a que se refiere el Artículo 11, párrafo-
1, as1 como de cualquier otra persona que le haya sido 
entregadaº La detención y demás medidas se llevarán a 
cabo de acuerdo con las leyes del Estado, y se manten-
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drán solamente por el per1ddo que sea razonablemente
necesario a f1n de permitir la iniciación de un proc!;. 
dimiento penal o de extradición. 

3º- La persona detenida de acuerdo con el párra 
fo anteriori tendrá toda clase de facilidades para e"; 
rnunicarse inmediatamente con el representante corres: 
pendiente del Estado de su nacionalidad que se encuen 
tre más próximoº -

4.- El Estado Contratante al que sea entregada
una persona en virtud del art1culo 9, párrafo 1, o en 
cuyo territorio aterrice una aeronave después de ha-
berse cometido alguno de los actos previstos en el Ar 
t1culo 11, párrafo l, procederá inmediatamente a una': 
investigación pre~irninar sobre los hechosº 

5.- Cuando un Estado, en virtud de este Articu
lo, detenga a una persona, notificará inmediatamente
al Estado de matrícula de la aeronave y al Estado del 
que sea nacional el detenido, y si lo considera conve 
niente, ~ todos los demás Estados interesados tal de:' 
tención y las circunstancias que la justificanº El Es 
tado que proceda a la investigación preliminar previs 

, 4 ,-
ta en el parrafo 4 del presente Articulo, comunicara-
sin dilación sus resultados a los Estados antes men-
cionados e indicará si se propone proceder contra di
cha personaº 

ARTICULO 14º-

la- Cuando una persona, desembarcada de conformi 
" , -dad con el Articulo 8, parrafo 1, entregada de acuerdo 

l " , , con e Articulo 9, parrafo l, o desembarcada despues -
de haber cometido alguno de los actos previstos en el
Art1culo 11, párrafo l, no pueda o no desee proseguir
el viaje, el Estado de Aterrizaje, si rehusa admitirla 
y se trata de una persona que no sea nacional del mis
mo ni tenga en él su residencia permanente, podrá en• 
viarla al territorio del Estado del que sea nacional
º residente permanente o al del Estado donde inició -
su viaje aéreoº 
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2o- El desembarque, la entrega, la detención o -
la adopción de las medidas aludidas en el Artículo 13,
párrafo 2, o el env1o de la persona conforme al párra
fo anterior del presente Artículo no se considerarán -
como admisión en el territoric del Estado Contratante
interesado a los efectos de sus leyes relativas a la -
entrada o admisión de personas y ninguna disposición -
del presente Convenio afectara a las leyes de un Esta
do Contratante, que regulen la expulsión de personas -
de su territorioº 

ARTICULO 15º-

lo- A rEserva de lo previsto en el Articulo pre
cedente, cualquier persona desembarcada de conformidad 
con el Art!culo 8, párrafo 1, entregada de acuerdo con 
el Articulo 9, párrafo 1, o desembarcarla después de ha 

11-ber cometido alguno de los actos previstos en el Arti-
culo 11, párrafo 1, que desee continuar su viaje, po-
drá hacerlo tan pronto como sea posible hacia el punto 
de destino que elija, salvo que su presencia sea nec2_ 
saria de acuerdo con las leyes del Estado de aterriza
je para l~ instrucción de un procedimiento penal o de
extradiciónº 

2º- Sin perjuicio de lo dispuesto en sus leyes -
sobre entrada, admisión, expulsión 1 extradición, el -
Estado Contratante en cuyo territorio sea desembarcada 
una persona, de acuerdo con lo dispuesto en el Articu
lo 8, párrafo 1, o entregada de conformidad con el Ar-

11 9 , ticulo , parrafo l, o desembarque una persona a la -
que se impute alguno de los actos previstos en el Ar-
1 , , , 

t culo 11, parrafo 1, le concedera en orden a su pro-
tección y seguridad un trato no menos favorable que -
el dispuesto a sus nacionales en las mismas circuns-
tanciasº 

Capitulo VIQ- Otras disposiciones. 

ARTICULO 16.,-

lo- Las infracciones cometidas a bordo de aeron!!, 
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ves matriculadas en un Estado Contratante serán consi
deradas, a los fines de extradición, como si se hubie
sen cometido, no sólo en el lugar en el que hayan ocu
rrido, sino también en el territorio del Estado de ma
tr1cula de la aeronave. 

2.- A reserva de lo dispuesto en el párrafo an
terior, ninguna disposición de este Convenio se inter
pretará en el sentido de crear una obligación de conc!_ 
der la extradiciónº 

ARTICULO 1 7. -

Al llevar a cabo cualquier medida de investiga-., 
cion o arresto o al ejercer de cualquier otro modo --
jurisdicción en materia de infracciones cometidas a -
bordo de una aeronave, los Estados Contratantes debe
rán tener muy en cuenta la seguridad y demás intere-
ses de la navegaci6n aérea, evitando el retardar inn.2, 
cesariamente a la aeronave, los pasajeros, los miern-
bros de la tripulación o la carga. 

ARTICULO 180-

Si varios Estados Contratantes constituyen orga 
nizaciones de explotación en común u organismos inte~ 
nacionales de explotación, que utilicen aeronaves no
matriculadas en un Estado determinado, designarán, s!. 
gún las modalidades del caso, cual de ellos se conside , . --rara corno Estado de matricula a los fines del presente 
Convenio y lo comunicarán a la Organización de Aviación 
Civil Internacional que lo notificará a todos los Esta 
dos Partes en el presente Convenioº 

Capítulo VII.- Disposiciones Finalesº 

ARTICULO 19.-

Hasta la fecha en que el presente Convenio entre 
en vigor de acuerdo con lo previsto en el Articulo 21, 
quedará abierta a la firma de cualquier Estado que, en 
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dicha fecha, sea miembro de la Organización de las Na
ciones Unidas o de cualquier de los organismos especi~ 
lizadoso 

ARTICULO 20 •• 

lo- El presente Convenio se someterá a la ratifi 
cación de los Estados signatarios de conformidad con :
sus procedimientos constitucionalesº 

2º- Los instrumentos de ratificación serán depo
sitados en la Organización de Aviación Civil Interna
cionalº 

ARTICULO 21.-

la- Tan pronto como doce Estados signatarios ha
yan depositado sus instrumentos de ratificación del -
presente Convenio, éste entrará en vigor entre ellos -
el nonag~simo d!a, a contar del depósito del duodécimo 
instrumento de ratificaciónº Para cada uno de los Esta , , -
dos que ratifiquen despues de esa fecha, entrara en --
vigor el nonagésimo d!a a partir de la fecha de depÓs_! 
to de su instrumento de ratif icaciÓnº 

2o- Tan pronto como entre en vigor el presente -
Convenio, será registrado ante el Secretario General -
de las Naciones Unidas por la Organización de Aviación 
Civil Internacionalº 

ARTICULO 220-

la- Después de su entrada en vigor, el presente
Convenio quedará abierto a la adhesión de cualquier -
Estado miembro de la Organización de las Naciones Un_! 
das o de cualquiera de los organismos especializadosº 

2o- La adhesión de un Estado se efectuará median 
te el depósito del correspondiente instrumento de adh~ 
siÓn ante la Organización de Aviación Civil Internacio 

' , e -nal, el cual tendra efecto el nonagesimo dia a contar-
de la fecha de depósitoº 
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ARTICULO 23.-

1.- Los Estados Contratantes podrán denunciar es 
te Convenio notificándolo a la Organización de Aviacibn 
Civil Internacional. 

2.- La denuncia surtirá efecto seis meses después 
de la fecha en que la Organización de Aviación Civil -
Internacional reciba la notificación de dicha denunciaº 

ARTICULO 24a-

la- Las controversias que surjan entre dos o más
Estados Contratantes con respecto a la interpretación o 
aplicación de este Convenio, que no puedan solucionarse 
mediante negociaciones, se sometarán a arbitraje, a pe
tición de uno de ellosº Si el plazo de seis meses --
contados a partir de la fecha de presentación de la so-
1 ici tud de arbitraje las partes no consiguen ponerse -
de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las
partes podrán someter la controversia a la Corte Inter
nacional de Justicia, mediante una solicitud presentada 
de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2º- Todo Estado, en el momento de la firma o ra
tificación de este Convenio o de su adhesión al mismo, 
podrá declarar que no se considera obligado por el pá
rrafo anteriorº Los demás Estados contratantes no es
tarán obligados por el párrafo anterior ante ningún E,! 
tado que haya formulado dicha reserva. 

3.- Todo Estado Contratante que haya formulado -
la reserva prevista en el párrafo anterior podrá reti
rarla en cualquier momento notificándolo a la Organizo! 
ciÓn de Aviación Civil Internacionalº 

ARTICULO 25.-

Con excepción de lo dispuesto en el Articulo 24 1 

el presente Convenio no podrá ser objeto de reservas. 
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ARTICULO 26.-

La Organización de Aviación Civil Internacional 
notificará a todos los Estados miembros de la Organi
zación de las Naciones Unidas o de cualquiera de los
organismos especializados: 

a) toda firma del presente Comvenio y la fecha
de la misma• 

b) el depósito de todo instrumento de rafifica
ción o adhesión y la fecha en que se hizo; 

c) la fecha en que el presente Convenio entre -
en vigor de acuerdo con el primer párrafo del Articu
lo 21; 

d) toda notificación de denuncia y la fecha de -
su recepción; y 

e) toda declaración o notificación formulada en 
virtud del Art1culo 24 y la fecha de su recepción. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios 
que suscriben, debidamente autorizados, firman el pr_! 
sente Convenio. 

HECHO en Tokio el d1a catorce de septiembre de -
mil novecientos sesenta y tresJ en tres textos auténti 
cos, redactados en los idiomas español, francés e in-
glés. 

El presente Convenio será depositado en la Orga
nización de Aviación Civil Internacional, donde queda
rá abierto a la firma, de conformidad con el Art1culo-
19, y dicha Organización transmitirá copias legaliza
das del mismo a todos los Bstados miembros de la Orga , -nizacion de las Naciones Unidas o de cualquiera de --
los organismos especializados. 

Hasta la fecha el Convenio ha sido firmado por -
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siguientes Estados.a Congo (Brasaville) , República Fede 
ral Alemana, Guatemala, Santa Sede, Indonesia, Italia-; 
Japón, Liberia, Panamá, Filipinas, República de China, 
República de Alto Volta, Suecia, Reino Unido de Gran -
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América 
y Yugoslaviaº 
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e R I T I e A s 

Visto como queda, el Convenio de Tokio, procura-
, ~ i re hacer las crit cas al mismo, de acuerdo con nuestra 

legislación vigenteº 

Al hablar el articulo primero de la aplicación
del Convenio, en su fracción I inciso b, hace mención
ª los actos que sean o no infracciones, lo cual es -
desconcertante, puesto que indica una vaguedad absolu
ta en el criterio que debería normar dichos actos, pues 
to que si no son infracciones, cuál sería el criterio-
valorativo para saber hasta qué punto realmente podr1an 
ocasionar peligroº Asi mismo dicha imprecisión de con-
ceptos no está de acuerdo con la precisión conceptual -
absoluta que el Derecho Penal exigeº 

El artículo segundv del Convenio, en su parte fi
nal, al hablar de que ninguna disposición se interpre-
tará en el sentido de que autoriza o exige medida algu
na, en caso de infracciones a las leyes penales de ca-
rácter político u basadas en discriminación racial o r~ 
ligiosa, viene siendo contradictorio en relación con la 
Santa Sede que es uno de los firmantes del Convenio, 
por principioº 

El artículo tercero en sus fracciones uno y dos,
puede ser contradictorio, puesto que no sienta una nor
ma definitiva de competencia, al reconocer en la frac-
ciÓn segunda, que cada Estado deberá tomar las medidas
necesarias a fin de establecer su jurisdicción como Es
tado de matrícula, etcº 

La postura dada en el inciso b del articulo cuar
to, sólo serla dable si la infracción se cometiera du-
rante la permanencia de una aeronave dentro del territ,2_ 
rio del Estado que no es el de la matricula, caso que -
ya está resuelto en el inciso a) del mismo artículo, -
pues de lo contrario se volverla el mismo conflicto que 
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antes de llevarse a cabo el Convenioº 

En el articulo sexto, en la fracción primera, se 
le dá demasiada relevancia al criterio del Cornandante
de la aeronave, y aún más, se le erige como Juez, pues 
to que se le dán facultades para imponer medidas coer".:: 
citivas, as1 mismo en la fracción segunda de este art1 
culo, se le atribuyen facultades para designar o inves 
tir, a terceros corno auxiliares de justicia, o a estos 
mismos terceros a convertirse en auxiliares cuando lo· 
juzguen pertinente, lo cual podr1a ser bien visto en -
una situación de hecho, mas nunca de derechoº 

Abundando en lo dicho con relaciÓ~ a lo anterior, 
el articulo siete, fracción primera, inciso c, habla -
de que a la persona a quien se lP. han impuesto las me
didas coercitivas, acepte continuar el transporte sorne , -tido a ellas, cosa que es insolita puesto que rebasa -
todos los 11mites de la doctrina penal, al tener que -
someter al consentimiento del inculpado, la aplicación 
de dichas medidas, lo cual es absurdo pues en todas -
las legislaciones, las medidas coercitivas se aplican
con o sin el connontimiento del inculpado, el cual ca
rece de relevancia en el Derecho Penalº 

En el art!culo nueve, fracción primera, en su -
parte final, al decir que el Comandante de la Aeronave 
entregará a las autoridades competentes de cualquier -
Estado contratante, a la persona que de acuerdo con su 
opinión ha cometido a bordo un acto, que constituya una 
infracción grave, de acuerdo con las leyes penales del 
Estado de matr1cula de la Aeronave, esta erigiendo al
Cornandante en perito en Derecho, lo que es dif1cil CO,!: 

cebir puesto que para eso necesitar1a estudios especia , -les dentro del Derecho, lo cual ya no esta dentro de -
sus funciones. 

El art!culo diez, es demasiado beligerante, al -
eximir de toda responsabilidad en procedimiento alguno, 
al Comandante, tripulación pasajeros, propietario u -
operador, por las medidas tornadas con sujesión al Con-
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venio, pues podría darse el caso de abuso de autoridad, 
que sería el más común, y el no menos frecuente e im-
portante de responsabilidad civil en perjuicio de ter
cerosº 

.. , í En el articulo trece, fraccion segunda, podr a --
objetarse que dá cabida por su redacción a que falte la 
garant1a de legalidad que nuestra Constitución consagraº 

Con estas críticas doy por terminado el presen
te estudio en el cual he analizado los diferentes tipos 
de Derecho Penal existentes, así como su nueva fase In
ternacional, puesto que el Derecho Aereo en general y-
más aún, en lo que se refiere a sus infracciones y del.!, 
tos está Íntimamente relacionado con dicho estudio • 

.. 
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es uno de los principios rectores en nuestra Legisla
ción Penal, pero con el rápido desenvolvimiento ac-
tual del nuevo y vigoroso Derechu Internacional, y -
con el constante contacto de nuestro País con otras
naciones, dicho principio tendrá que ser paulatina-
mente superado para lograr una mejor armonía para la 
aplicación perfecta de la Ley Penal. 

VI.- El Derecho Penal Especial,. como su nombre 
lo indica, está formado por un conjunto de preceptos 
legales de carácter penal, dispersos en las diferen
tes leyes, y que establecen accidentalmente tipos de 
infracción de acuerdo con la materia de que se tra
te, y que por consiguiente dichas infracciones difi 
cilrnente podrían estar reguladas en el Código Penal, 
dada la especialidad de la materia a la que se apli -can. 

VII.- El conjunto de Derechos Penales Especia 
les viene a ser propiamente dicho un complemento .... : 
del Derecho Penal General pues por medio de todas -
las disposiciones legales que en ellos encontrarnos, 
es que se ~uede afirmar que dichos preceptos son -
los que vienen a complementar el cuadro legal Puni 
tivo Nacional. 

VIII.- El estudio del Derech? Penal Especial, 
entre nosotros ha estado y está muy descuidado por 
los trabajos doctrinales del Derecho Penal, aunque 
la práctica judicial no suele estar ociosa en su -
aplicación y apenas si cuenta con alguna monografía, 
nacida bajo el estímulo fugaz de la precisión de -
tener que resolver alguna cuestión práctica, des-
pués se olvida y no se vuelve a e~tudiar, cosa la
mentable pues simplemente con indicar que se haya
ahora en plena efervescencia el Derecho Penal, se
justifica la dedicación a las particulares mate--
rias que compoenen su complejo contenidoº Baste -
pensar en las distintas clases de Derecho Penal, a 
las que hemos hecho referencia, para justificar la 

; . ' 
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aserción . sentada. Su campo se ensancha todav1a en -
unas direcciones de alcance y profundidad insospecha 
das, si dirigimos la atención sobre nuestros propios 
muros y problemas caseros, y abarcamos los delitos -
de genocidio, los cr1menes de lesa humanidad o de -
guerra~ el colaboracionismo, la traición económica,
el espionaje cient1fico, el sabotaje criminal, etcª, 
temas no solo capaces de componer, no ya la preocup!!_ 
ciÓn de cualquier técnico del Derecho, sino incluso
formar parte del equipo intelectual del hombre de -
la calleo del ciudadano internacional o del mundo,
en esta hora dinámica, confusa, pero interesante en 
que vivimosª 

IXº- El Derecho Penal Internacional puede con
siderarse que siempre ha existido pues es común que 
en casi todas las legislaciones, existen dentro de -
sus Códigos Penales preceptos de Órden internacio--
nal, pero siempre regulados bajo el ejercicio de su
propia Soberan1a, pero en la actualidad es ya un he
cho la existencia real del Derecho Internacional Pe
nal, que aunque gestante y en etapa de desarrollo, -
ha quedado autenticado aunque se considere de una -
manera imperfecta, en los procesos de cicriminalidad 
y guerra de Nurenberg y Tokio que son los que le han 
dado vida. 

Xo- El concepto del Derecho Internacional Pe-
nal tiende a desbordar el dogma clásico y cerrado de 
sobeLan1a, puesto que en él, dicho término desapare
ce como monopolio estatal, pasando a ser poseedora
de esa soberan1a la comunidad internacional que es 
en Última instancia la facultada para aplicar las -
sanciones a las infracciones cometidas, por los --
súbditos de un Estado o del mismo Estado inclusive, 
a todas aquellas normas o principios que violen y -
perturben los intereses o bienes protegidos por di
cha comunidad internacionalª 

XI.- En esta novísima rama del Derecho que es 
la Internacional Penal, se rompen los moldes clási
cos para la consideración y valoración de fuentes,-
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que sirven de base a las diversas ramas del Derecho, 
y es necesario hacer una fusión de éllas para poder
las adaptar a las necesidades de esta rama que por -
su especialidad y el antagonismo existente entre --
los conceptos "Internacional" y "penal" hacen necesa 
rio que las fuentes que les sirven de base, tengan:
un carácter distintivo y especial. 

XIIº- En lo referente a lo que respecta a los
trabajos de coficiación en materia penal, son mu--
chos .y muy variados los estudios y proyectos que se 
han realizado pero sin que hasta el momento ninguno 
de ellos tenga una aceptación plena, sino que Únic~ 
mente sirven como una de las fuentes del Derecho In , -ternacional Penal, pero seria deseable que en lo ---
futuro se llegara a tener un verdadero Código Inter
nacional Penal, que sirviera de base para toda la -
comunidad Internacional. 

XIIIº- El delito internacional supera todos -
los tradicionales conceptos del delito en el Derecho 
Penal Común, puesto que en el Derecho Internacional 
Penal el substracto m~terial cultural que la exis-
tencia del delito requiere y que en el Órden nacio
nal lo constituye el Estado, es substituido por la
comunidRd, entendida ésta en el sentido de realidad 
espiritual predominante en un momento histórico de
terminadoª El delito internacional a su vez revis
te tres aspectos que son: 

a) los delitos de genética interna; 
b) los delitos acordados en convenios o tra

tados; y 
e) los delitos internacionales estrictu sen

su, no obstante para cualquiera de esas -
tres clases de delitos son valederas las
clasificaciones que en el Derecho penal • 

común se usan, de dolosos o culposos y de acción y 
omisión con su subclasificación de simple omisión
º comisión por pmisión, pero que al entrar al est~ 
dio de los elementos del delito más usuales difie
rien de los ordenamientos internos, puesto que tie-
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nen una tipolog1a abierta, que se completa con una -
función judicial idónea, la antijuricidad es conside
rada como una valoración y la culpabilidad sigue 
siendo una noción naturalista y sicológica de imputa
bilidad debido a la pobreza mormativa existente en el 
ámbito internacional penalº 

XIVº- En lo relativo a los sujetos del delito -
se observa que en lo internacional se logra por prime 
ra vez que el hombre sea sujeto activo de derecho in: 
ternacional, circunstancia que rompe el molde de lo -
considerado clásicamente como Derecho Internacional
en el que solo los Estados pueden ser sujetos activos 
es pues un logro ~ositivo de esta rama del Derecho,
as1 mismo se observa que el Estado pasa de ser un -
sujeto pasivo nediato, como se considera en el Dere 
cho Penal Común, a ser sujeto pasivo inmediato, y _--; 
quedando relevado en el primer concepto por la comu
nidad internacional, es pues una situación que dá --
origen a que el objeto del delito internacional sea -
permanentemente público, de orden público internacio
nalº 

XVº- El Derecho Internacional Penal .hace dis 
tinciones entre las sanciones y las penas, siendo uña 
de las más importantes, puesto que en la práctica se 
acostumbra, la de que las sanciones se dirigen gene
ralmente contra Estados por infracciones o conduc-
tas antijur!dicas colectivas, en tanto que la pena
valora actitudes concretas individuales o por lo m~ 
nos individualizableso 

XVIo- En lo que respecta a los principios ju
risdiccionales el Derecho Internacional Penal, se -
rige generalmente por el princi~io territorial, pe
ro tiene una marcada tendencia a desbordarlo, hacie.!2, 
do uso de las excepciones a ese principio, como son 
el principio personal y el real o de protección, p~ 
ro preferentemente tendiendo al principio de unive!:_ 
salidad que es en el que en realidad se lograrla la 
perfecta realización, el ideal de la jurisdicción -
internacional penal. 
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XVII.- En nuestro Derecho Penal vigente, el de
lito siempre es considerado como una acción (acto u -
omisión) humana y adopta la división de los delitos -
en intencionales y no intencionales o de imprudencia, 
que en el fondo no son otra cosa que los tradicional
mente conocidos como doleros y culposos, es eminente
mente territorialista y en la referencia que hace a -
los delitos contra el Derecho Internacional, es defi
ciente en cuanto que no está acorde con la realidad 
en que vivimos en Materia Internacional, puesto que -
solamente hace referencia a los delitos de genética -
interna con trascendencia internacional, y en ninguna 
forma alude a delitos internacionales estricto-sensu, 
en lo referente a la pena y a las medidas de seguri-
dad, no hace distinción pues las enumera en su articu 
lado indistintamente. -

XVIII.- El Derecho Disciplinario es sin duda al 
guna, el que junto al Derecho Penal, tiende con mayor 
firmeza a mantener el Órden jur1dico, pues sin e~te -
no puede haber tranquilidad social, por su f~cil apli , . -cacion y por no ser tan estricto y rigido en las san-
ciones como el Penal, debe considerársele como un De
recho Preventivo y tendiente a evitar la delincuencia. 

XIX.- El Derecho Penal Aeronáutico en nuestra -
Legislación, se encuentra sumamente descuidado y lo -
poco a que ella hace referencia es siempre aplicando
análogamente las disposiciones prescritas para los b~ 
ques, es por tanto indispensable, que se realicen los 
esfuerzos necesarios para hacer un Código del Aire -
debidamente legislado por los ÓrganLs correspondien-

~ tes, y no solamente referido el Derecho A~reo corno -
ur, capitulo de la Ley de V1as Generales de Comunica
c1omsº 

XX.- Es pues incuestionable la necesidad de un 
CÓdigo Aeronáutico, en el que se den las bases de la 
materia y a la vez se especifiquen las infracciones
y delitos propios de la misma, en capitulo especial. 

' , Podria pensarse en un Derecho Penal Aereo con carac-
ter1sticas especiales que no corresponden 1ntegrame.u 

- --- -----~~-=----==--~'~-=--
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te a las del Derecho Penal Comúnº En efecto 7 si se -
examina el cuadro de los delitos en particular, 
fácil será advertir que la aeronave o la navegación
aérea, corno lugar donde se cometa la infracción o co 
mo objeto de la misma, no cambian esencialmente los:
tipos delictuosos. Tan robo es el que se comete mie.!! 
tras se viaja en un tranv1a o en un ferrvcarril, co
mo en un aereoplano. Igual cosa podr1a decirse de -
los atentados contra la seguridad de la ruta inte--
rrupción de la v1a, preparación de obstáculos para -
el despegue o aterrizaje, falsas señales, etc. y las 
leyes especiales que consignaran los tipos referen-
tes a la navegación aérea, no por ello podr1an aspi
rar a fundar un Derecho Penal Aéreo, ya que significa 

~ 4 6 -rian tan solo un capitulo especial que vendria a en-
riquecer la Ley Penal, a través de las especialesº 

XXI.- El Derecho Disciplinario Aereonáutico -
encuentra en nuestro sistema abundant1sirnas disposi
ciones debido esto claro está, a la referencia hecha, 
de que el Derecho Aéreo en nuestro Páís tiende a una 
concentración administrativa, es por ello que el De
recho Disciplinario Aereonáutico es el que efectiva
mente regula todo lo relacionado con la materia, 
puesto que está inspirado en los principales conve
nios que se han celebrado sobre Aereonáutica. 

XXIIº- La confusión existente por la coexisten 
cia de r1ormas internas con las elaboradas extranaci; 
nalmente, aunque luego sean ratificadas por cada Es= 
tado interesado en éllo, exige dar un paso más en la 
marcha progresiva del perfeccionamiento de este Dere 
cho naciente del aire, o sea la elaboración de un -= 

~ código debidamente legislado como antes se propusoº 

XXIII.- El Convenio de Tokio carece de preci-
sión de conceptos, lo que contradice la conceptuación 
absoluta que se requiere en el Derecho Penalº En --
cuanto a las normas de competencia, aunque tiende a
buscar el principio universal no lo logra puesto que 
en él tiene aún un marcado resabio de territoriali-
dad. 
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XXIVª- Las facultades que se otorgan al Cernan-
dante de la aeronave en el Convenio de referencia, -
pueden ·considerarse exhorbitantes, puesto que en de-
terminados momentos al ejercerlas aparece, tanto en -
el procedimiento como en el proceso penal, en forma -
determinante, corno investigador, como fiscal y como -
Juez al mismo tiempo, lo que es antagónico con nues-
tra doctrina penalº 

XXVº- Por las razones expuestas creo que la -
postura de México, al no aceptar el Convenio, ha si
do correcta, no obstante es indispensable que se to
rne más interés en la participación efectiva de los
Convenios y Tratados que en Aeronáutica se celebren 
en el futuroº 
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